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EL PLAN PILOTO DE INTEGRACIÓN DEL MIO CON JAMUNDÍ ARRANCÓ EN LA TERMINAL SIMÓN BOLÍVAR, PERMITIENDO A LOS PASAJEROS
CONECTAR CON 13 RUTAS DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO SIN DESPLAZAMIENTOS ADICIONALES.  

Inició integración del MIO con Jamundí 

Con drones 
vigilarán los 
bulevares del
Río y Oriente

■ Refuerzan seguridad

La Alcaldía de Cali imple-
mentó videovigilancia con
drones en los bulevares del Río
y de Oriente, sumando más
efectivos de seguridad para
prevenir incidentes.

La estrategia se articula
con la Policía y refuerza el pro-
grama Cultura Bulevar, que
busca restaurar y proteger la
infraestructura afectada por el
vandalismo.

La Personería de Buenaventura advirtió que cientos de
familias se desplazaron o se encuentran confinadas por la
violencia en La Bocana.

La Alcaldía del Distrito anunció medidas de seguridad y
asistencia humanitaria para atender a las víctimas.

PÁG. 2

PÁG. 3

Familias de La Bocana 
huyen por temor ante 
hechos violentos

PÁG. 8



La Alcaldía de Cali, a través de la
Secretaría de Seguridad y

Justicia, anunció una recompensa de
hasta $50 millones por información
que ayude a identificar y capturar a
los responsables del homicidio de
Luis Eduardo Prado y Aura Dalila
Moreno, padre y madrastra del
artista urbano ‘Big Popa’.

El crimen ocurrió en el barrio
Vergel. Según el comandante de la
Policía Metropolitana de Cali, general

Carlos Oviedo, sujetos en motocicleta
ingresaron a una vivienda y dis-
pararon contra Prado, de 59 años,
quien falleció en el lugar. Moreno
resultó herida y fue trasladada a un
centro asistencial, pero no sobrevivió.

Este hecho generó conmoción, no
solo por su gravedad, sino también
por la relación de la víctima con ‘Big
Popa’, un artista vinculado al progra-
ma de prevención de violencia juvenil
‘En la Buena’.
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La seguridad en los bule-
vares de Cali tendrá un
nuevo aliado: drones de

videovigilancia que monitore-
arán desde el aire estos espa-
cios emblemáticos. La iniciati-
va busca fortalecer la vigilan-
cia y prevenir incidentes en el
Bulevar del Río y el Bulevar de
Oriente, dos de los corredores
más concurridos por caleños y
turistas.

Actualmente, la seguridad
en estos puntos se garantiza
con siete efectivos de vigilan-
cia privada, cuatro agentes de
la Policía y presencia perma-
nente de la Policía de Turismo.
Además, 15 cuidadores de espa-
cio público, adscritos a la
Unidad Administrativa
Especial de Gestión de Bienes
y Servicios, realizan patrulla-
jes diarios.

Sin embargo, la nueva
estrategia pretende optimizar
estos esfuerzos con el uso de
tecnología. Noralba García,

directora de la Unidad de
Bienes y Servicios, explicó que
los drones también operarán
en el parque Cristo Rey. “Esta
acción se articula con la
Policía para reforzar el com-
promiso con la seguridad de la
ciudad”, afirmó.

Videovigilancia y 
cultura ciudadana

El monitoreo aéreo permi-
tirá una vigilancia más efecti-

va en los 1.2 kilómetros del
Bulevar del Oriente y en el
tramo del Bulevar del Río.
Gracias a la vista panorámica
que ofrecen los drones, las
autoridades podrán detectar
con mayor rapidez cualquier
incidente y actuar de inme-
diato.

Pero la estrategia no se
enfoca solo en vigilancia. Se
complementa con el programa
Cultura Bulevar, un esfuerzo

conjunto de 12 organismos de
la Administración Distrital
para mejorar estos espacios y
fomentar el sentido de perte-
nencia entre los ciudadanos.

A través de jornadas de
limpieza y restauración,
Cultura Bulevar busca embe-
llecer estos lugares y promover
el respeto por la infraestruc-
tura pública. De esta manera,
la seguridad se trabaja desde
dos frentes: la vigilancia tec-
nológica y la concienciación
ciudadana.

Lucha contra 
el vandalismo

El refuerzo en la seguridad
responde a un problema recur-
rente en Cali: los actos vandáli-
cos. El Bulevar del Río fue esce-
nario de robos de cableado,
daños en luminarias y afecta-
ciones a bancas y cercas.

Las pérdidas por estos inci-
dentes superan los 9.800 millo-
nes de pesos. 

Drones dde vvideovigilancia fortalecerán la seguridad en el
Bulevar del Río y el Bulevar de Oriente.

■ Videovigilancia aérea

■ Ofrecen $50 millones por información 

Papá y madrastra de ‘Big Popa’
fueron asesinados en Cali
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La Alcaldía de Cali presentó
la estrategia

‘Centrémonos’, una iniciativa
para recuperar el centro y
transformarlo en un espacio
de encuentro ciudadano. La
primera edición se realizará
este domingo 16 de marzo, de
8:00 a. m. a 12:00 m., en la Plaza
de Cayzedo. Este evento mar-
cará el inicio de una progra-
mación quincenal con activi-
dades gratuitas enfocadas en
cultura, deporte, salud, turis-
mo y comercio local.

Desde el inicio de su
mandato, el alcalde Alejandro
Eder impulsó acciones para
revitalizar el centro. Con
‘Centrémonos’, la adminis-
tración busca fortalecer el sen-
tido de pertenencia, mejorar la
convivencia ciudadana y
dinamizar la economía en la
zona. La estrategia cuenta con
el respaldo de la Alcaldía,
además del apoyo de entidades
privadas y organizaciones de
la sociedad civil.

Durante la jornada inaugu-
ral, la Plaza de Cayzedo se con-
vertirá en un espacio de inte-
gración para todas las edades.
Los asistentes podrán disfru-
tar de actividades diseñadas
para fomentar el uso adecuado

del espacio público y pro-
mover la participación ciu-
dadana.

Entre la programación de
este 16 de marzo se incluyen:

■ Jornadas de salud y
vacunación, organizadas por
la ESE centro.

■ Actividades deportivas,
dirigidas por la Secretaría del
Deporte.

■ Presentaciones artísticas
con talento local, gestionadas
por la Secretaría de Cultura.

■ Picnic literario, una
alternativa para los amantes
de la lectura.

■ Mercado campesino, con
productos frescos y locales,
promovido por la Secretaría
de Desarrollo Económico.

Un impulso para la
economía y la seguridad 

El centro de Cali es un
punto clave para la vida social
y comercial de la ciudad. Su
recuperación es fundamental
para la reactivación económi-
ca y el bienestar de los
caleños. Con la estrategia
‘Centrémonos’, se busca pro-
mover el uso adecuado del
espacio público, fortalecer el
comercio formal y generar
oportunidades para
emprendedores locales.

La eestrategia ‘‘Centrémonos’ busca recuperar el Centro de Cali
con actividades culturales, deportivas y comerciales.

Alcaldía de Cali 
lanzó estrategia para 
recuperar el centro

Drones vigilarán los bulevares 
de Cali para reforzar la seguridad





OOjjaalláá  eell  ggoobbiieerrnnoo  nnaacciioonnaall  eessccuucchhee  eell  ccllaammoorr  ddee
llooss  ggoobbeerrnnaaddoorreess  ddee  llaa  rreeggiióónn..

l llamado de los gobernadores del surocci-
dente colombiano al gobierno nacional por
la creciente crisis de seguridad es legítimo y
urgente. La situación en esta región se ha
deteriorado al punto que, en algunos sec-
tores, los grupos armados ilegales ejercen
más control que el propio Estado. A pesar

de los esfuerzos locales, las autoridades departamentales no
tienen los recursos ni las competencias suficientes para
enfrentar esta crisis sin el apoyo decidido del gobierno
central.
El anterior ministro de Defensa, Iván Velásquez, manejó la
seguridad desde la distancia, sin estrategias efectivas ni una
presencia real en los territorios más afectados. Esta inacción
permitió la expansión de los grupos criminales que hoy
imponen su ley en el Chocó, el Valle del Cauca, Cauca y
Nariño. Los paros armados del ELN en el Chocó, el
crecimiento de los cultivos ilícitos en Jamundí y la disputa de
Buenaventura entre bandas locales y organizaciones crimi-
nales más grandes, son solo algunas muestras de una
situación que se ha salido de control.
El problema no es solo de seguridad, sino de gobernabilidad.
Los territorios de la costa pacífica de Cauca y Nariño están
prácticamente en manos de los grupos ilegales, que se finan-
cian con narcotráfico, extorsión y minería ilegal. Mientras
tanto, el gobierno nacional insiste en estrategias que no han
dado resultados y mantiene un enfoque que ha permitido
que estos grupos se fortalezcan.
Ahora que los gobernadores exigen soluciones concretas, la
expectativa está en el nuevo ministro de Defensa, Pedro
Sánchez. Su perfil militar genera esperanzas de que, al
menos, entienda la necesidad de una ofensiva contra el
crimen. Sin embargo, la verdadera decisión la tiene el presi-
dente Gustavo Petro, quien hasta ahora ha privilegiado el
diálogo y las concesiones sobre la acción contundente. Si la
estrategia de seguridad no cambia, el futuro de estos depar-
tamentos será sombrío. 

Cuando escuches una
voz interior que te

dice que no puedes pintar,
pinta tanto como puedas y

verás cómo se callará.
Vincent Van Gogh

La integración del
MIO con el trans-
porte intermunicipal

de Jamundí es una buena
noticia para la región. A
partir de este viernes, miles
de pasajeros se beneficia-
rán de un sistema más efi-
ciente, coordinado y accesi-

ble. Esta medida demuestra que cuando hay vol-
untad y planificación, se pueden encontrar solu-
ciones reales a los problemas de movilidad.

Cali y Jamundí están cada vez más conecta-
dos. El crecimiento poblacional y económico de
ambos municipios exige respuestas que vayan
más allá de sus límites administrativos. La
movilidad no entiende de fronteras, y por eso la
integración es un paso en la dirección correcta.
Los usuarios ya no tendrán que hacer múltiples
pagos ni depender de sistemas desconectados.
Ahora, con una sola tarifa y mejor articulación,
el transporte será más fluido y predecible.

Este avance también ratifica la importancia

de consolidar el Área Metropolitana. Coordinar
esfuerzos entre municipios no solo mejora el
transporte, sino que fortalece el desarrollo con-
junto. Cali y Jamundí comparten retos y oportu-
nidades, y esta integración es una muestra de
que trabajar en equipo es el camino.

Por supuesto, el éxito de esta medida depen-
derá de su implementación. Es clave garantizar
frecuencias adecuadas, buena información para
los usuarios y un modelo financiero sostenible.
Pero el primer paso está dado, y eso ya es un
logro.

La movilidad eficiente transforma ciudades y
mejora vidas. La integración del MIO con
Jamundí es una muestra de que sí se pueden
generar cambios positivos cuando hay visión y
trabajo conjunto. Ojalá este sea solo el inicio de
un transporte verdaderamente metropolitano,
pensado para el bienestar de todos. Sería ideal
que Yumbo, Palmira y Candelaria, aunque no
hagan parte del área metropolitana, también
encuentren mecanismos para integrarse y mejo-
rar la movilidad de sus habitantes.

Que los PIES te lleven por el
camino más largo hacia la feli-
cidad, porque la felicidad son
solo puntos en el mapa de la
vida.

Que los OJOS reconozcan la
diferencia entre un colibrí y el
vuelo que lo sostiene. Aunque se
detenga seguirá siendo un coli-
brí, y es conveniente que sepas,
para que no confundas el sol
con la luz, ni el cielo con la voz
que lo nombra.

Que las MANOS se tiendan
generosas en el dar y agradeci-
das en el recibir, y que su gesto
más frecuente sea la caricia
para reconfortar a los que te
rodean.

Que el OIDO sea tan fiel a la
hora del reproche, como debe
serlo a la hora del halago, para
que puedas mantener el equili-
brio.

Que la BOCA refleje la son-
risa que hay adentro, para que
sea una ventana del alma y no
la vidriera de los dientes.

Que la LENGUA encuentre
las palabras más exactas para
expresarte sin que te malinter-
preten.

Apuntes de
anatomía
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ROSA MARIA
AGUDELO

Editorial

EL RINCÓN DEL
PENSAMIENTO

EN TORNO A...

MI COLUMNA

Creo que Ecopetrol se
equivocó en la nego-
ciación con Repsol

sobre el pozo CPO9 en
Guamal, Meta. Ese pozo
pertenecía en un 55% a
Ecopetrol y 45% a Repsol y
produce en promedio 15 mil
barriles diarios de crudo

muy pesado (8 grados API). Su producción es
costosísima. Por cada dos barriles que producen
deben meterle un barril de nafta para diluirlo y
poder ponerlo a circular por el oleoducto. Ese
pozo pagaba un 8% de regalías y un 17% de X
Factor a la ANH. Es decir, la nación se quedaba
con el 25% del porcentaje que le correspondía a
Repsol. Esta empresa resolvió vender el pozo por
poco rentable y por ser el más contaminante que
ellos tenían en el mundo, lo que les dañaba la bal-
anza de emisiones contaminantes frente a la

banca europea. La petrolera Geopark, que fun-
ciona también en Colombia, ofreció comprarle
ese 45 % por 450 millones de dólares. Ecopetrol
metió baza y haciendo uso del poder preferente
como socio  le pagó a Repsol los mismos  450
millones de dólares que Geopark había ofrecido
por su porcentaje .No se sabe por qué no descon-
taron al hacer la contraoferta, siendo Ecopetrol
empresa pública, el 25% que por impuestos y
regalías le aplicaban a Repsol. La única razón
aceptable, pero discutible, es que Ecopetrol, ante
su disminución acelerada de reservas compró la
parte de Repsol en el pozo de la dicha para poder
sumar esas reservas al informe anual que se
hará oficial el próximo 1 de abril. Así disimula-
ría su disminución en el total de reservas, que ya
sabemos es culpa de la política antiextractivista
que prohibió hacer nuevas rondas de explo-
ración y explotación y dejarnos viendo cada vez
más rápido hacia San Felipe.

Movilidad sin fronteras

Las ccolumnas rreflejan lla
opinión ddel aautor, nno lla
posición eeditorial ddel 

Diario OOccidente.

El Suroccidente, en
manos del crimen

El pozo de la dicha

EN VOZ ALTA

E

GUSTAVO ÁLVAREZ
GARDEAZABAL

Lea la columa completa en www.occidente.co
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El Catatumbo es hoy un
epicentro del conflicto
en Colombia.

Disidencias de las FARC, el
ELN y el Clan del Golfo se dis-
putan el narcotráfico y otras
economías ilegales, dejando a
miles de personas en medio del
fuego. Mientras los homicidios
aumentan y las comunidades
se desplazan o confinan, el
Estado no logra consolidar su
presencia.

Observar esta realidad me
impide ser optimista sobre un
final cercano del conflicto
armado, sobre todo porque es
la misma realidad que se vive
en el Pacífico.

En 35 años de periodismo,
he visto la guerra transfor-
marse: de las tomas guerri-
lleras y secuestros masivos en
los 90 a un conflicto fragmenta-
do, desbordado por el narcotrá-
fico. La violencia sigue,
aunque sus formas han cam-
biado.

Hoy, la minería ilegal es
una de las principales fuentes
de financiamiento de los gru-
pos armados. En Antioquia y
Chocó, la disputa por minas de
oro genera enfrentamientos.
En Guaviare, la extracción de
coltán, conocido como ‘oro
negro’, alimenta la guerra,
causando desplazamientos y
daños ambientales.

Del narcotráfico a la
guerra armada

Mis primeros años en el
periodismo estuvieron marca-

dos por la violencia del nar-
cotráfico. Los carteles de
Medellín y Cali dom-
inaban los titu-
lares hasta que,
con la caída de sus
capos, la guerra se convirtió en
un enfrentamiento territorial
entre guerrillas, paramilitares
y el Estado.

Las tomas guerrilleras,
secuestros y masacres se
volvieron el pan de cada día. La
guerra dejó de ser solo un nego-
cio del narcotráfico y pasó a ser
un conflicto por el control de
economías ilegales y zonas
estratégicas.

Periodismo en la
línea de fuego

Fueron muchas las tomas
que cubrimos en Notipacífico,
pero una quedó grabada en mi
memoria: la incursión en
Pance, Valle del Cauca.
Nuestro equipo quedó atrapa-
do en el fuego cruzado, y

nuestro camarógrafo captó el
momento en que una bala
pasó a centímetros de un cole-
ga. Ahí entendí que informar
la guerra en Colombia no era
solo contar lo que pasaba, sino
sobrevivir.

Entre 1995 y los diálogos del
Caguán en 1999, la violencia se
intensificó. Cubrimos el secue-
stro en la iglesia La María, el
del kilómetro 18 y el de los
diputados del Valle, cuyo
asesinato en 2007 fue una de las
noticias más dolorosas que
tuve que transmitir.

Las presiones de todos
los actores

Durante los años más
intensos del conflicto, los

periodistas éramos vistos
como enemigos por todos. Un
simple titular podía desatar
una amenaza.

Durante los diálogos del
Caguán, titulamos una noticia
con la frase "Los artistas le can-
taron la tabla a Tirofijo".
Minutos después, recibimos
una llamada de la guerrilla
exigiendo ‘más cuidado’ con el
lenguaje. No era una sugeren-
cia.

El Ejército también ejercía
presiones. En la toma de Cerro
Tokio, en Dagua, el 10 de marzo
de 2001, inicialmente se
reportó la desaparición de 300
infantes de marina. Nuestro
equipo llegó antes que las
tropas, y al cubrir la situación,
fuimos citados por el Ejército
para dar ‘explicaciones’. Nos
acusaban de saber del hecho
con anticipación, cuando en
realidad solo habíamos llegado
antes porque su convoy se
retrasó.

Las cifras del conflicto
El Informe Final de la

Comisión de la Verdad reveló
que entre 1985 y 2018, el conflic-
to dejó aproximadamente
450.664 muertos, el 80%
civiles. Se registraron 121.768
desapariciones forzadas, con
una estimación real de 210.000
víctimas.

Entre 1990 y 2018 hubo
50.770 secuestros, aunque el
subregistro podría elevar la
cifra a 80.000. El desplaza-
miento forzado afectó a 7,7 mil-
lones de personas hasta 2019.

El reclutamiento forzado de
menores fue una práctica
recurrente. Entre 1990 y 2017,
16.238 niños y adolescentes
fueron reclutados, aunque el
número real es mayor. En
enero de 2025, la violencia en el
Catatumbo dejó 60 muertos y
32.000 desplazados.

Más fragmentación,
menos control estatal

Según Human Rights
Watch, en 2025, el ELN, las
disidencias de las FARC y el
Clan del Golfo han expandido
su presencia, controlando más
de la mitad de los municipios
del país.

■■  Disidencias de las
FARC: de 56 municipios en
2018 a 180 en la actualidad.

■■  ELN: de 99 municipios
en 2018 a 220 hoy.

■■  Clan del Golfo: consoli-
dado en 280 municipios.

El informe de la
Defensoría del Pueblo de
febrero de 2025 muestra que
11.896 personas fueron con-

finadas, 5.452 desplazadas y
27 asesinadas solo en enero de
este año.

Nuevas estructuras crimi-
nales como Los Shotas, Los
Espartanos y los Comuneros
del Sur se suman a la violen-
cia. La expansión del Estado
Mayor Central y la Segunda
Marquetalia ha intensificado
la disputa en Putumayo y
Nariño.

El deterioro de la seguridad
ha aumentado las extorsiones
y la violencia sigue escalando.
Expertos advierten que la frag-
mentación criminal podría
prolongarse al menos 18
meses antes de que haya mejo-
ras.

Cómo evitar que la 
guerra siga definiendo 

a Colombia
Después de 35 años

cubriendo el conflicto, me sigo
preguntando: ¿alguna vez
viviremos en paz o simple-
mente nos seguiremos acos-
tumbrando a la guerra?

El Estado debe actuar con
firmeza contra los grupos
armados, pero también ofrecer
oportunidades reales para que
las comunidades no dependan
de economías ilegales.

La guerra ha cambiado,
pero aún estamos a tiempo de
evitar que siga definiendo el
futuro del país
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■ Desde la sala de redacción
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El conflicto sigue: el Catatumbo 
y la guerra que nunca terminó

Este proyecto es una
mirada al pasado, al pre-
sente y al futuro de
Colombia a través de la
experiencia periodística.
A través de estas cróni-
cas, busco no solo recor-
dar, sino entender las lec-
ciones que el tiempo nos
ha dejado. Porque el
periodismo no es solo
contar la historia, sino
cuestionarla y, en
ocasiones, desafiarla.
Lee las crónicas en
www.occidente.co

opinión Desde la sala
de redacción -
Diario Occidente
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CONDICIONES UNIFORMES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO
DE GAS COMBUSTIBLE DE GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. 

DEFINICIONES

Al interpretar las condiciones uniformes del presente contrato se aplicarán las definiciones consagradas en la Ley 142
de 1994, sus Decretos Reglamentarios, los actos administrativos de carácter general expedidos por la Comisión de
Regulación de Energía y Gas y la Superintendencia de Servicios Públicos, las normas técnicas aplicables y cualquier otra
norma que las adicione, modifique, derogue, complemente o desarrolle y que tenga relación con la prestación del servi-
cio público de distribución de gas combustible.

En especial, se aplicarán las siguientes definiciones:

Acometida de Gas: Derivación de la red local del servicio respectivo que llega hasta el registro de corte del Inmueble.
En edificios de propiedad horizontal o condominios, la acometida llega hasta el registro de corte general. (Art. 14.1 Ley
142 de 1994; Decreto 1555 de 1990 del Departamento Nacional de Planeación).

Acometida Irregular, Conexión no Autorizada o Fraudulenta: Cualquier derivación de la red local, o de una
acometida del correspondiente servicio, efectuada sin autorización de GdO, así como la manipulación indebida e ilegal
de cualquier instalación, sistema de medida y/o regulación que afecta la medida del consumo real del USUARIO.

Aforo Individual de Carga: Es la determinación del consumo que se hace a un predio, teniendo en cuenta para ello
equipamiento o gasodomésticos instalados, cantidad y potencia (BTU/h) de los elementos conectados dentro de las
instalaciones internas de un inmueble. 

Consumo: Es el volumen de gas que se determina con base en la diferencia entre la lectura actual y la lectura anterior
del medidor, afectado por los factores de corrección aplicables, cuyo calculo está sustentado en el procedimiento
establecido en la Resolución CREG 127- 2013 “Por la cual se modifica el Anexo General de la resolución CREG 067 de
1995 mediante la que se adoptó el código de Distribución de Gas Combustible por Redes” o cualquier otra disposición
que lo modifique.

Corte: Desinstalación del sistema de medición y la acometida en terreno, causada por la pérdida del derecho al sumin-
istro del servicio público en caso de ocurrencia de alguna de las causales contempladas en la Ley 142 de 1994, en las
Condiciones Uniformes del Contrato de Servicios Públicos de Gas Combustible, y en las demás disposiciones vigentes
que rigen la materia.

Centro de Medición de Gas: Conjunto de elementos conformado básicamente por el medidor de gas, el regulador de
presión y la válvula de corte general.

Contribución: Cargo que de manera obligatoria deben pagar los USUARIOS del Servicio Público de Gas Combustible,
pertenecientes a los estratos 5 y 6 del sector residencial y los USUARIOS no residenciales, de acuerdo con la
reglamentación que para el efecto expida la Comisión de Regulación de Energía y Gas y el Gobierno Nacional. La con-
tribución es un recurso público de carácter nacional y se aplicará para subsidiar el pago de los consumos de subsisten-
cia de los USUARIOS de estratos 1 y 2, y en el estrato 3 cuando la comisión defina las condiciones para su aplicación. 

Desviación significativa: Se entenderá por desviaciones significativas, en el período de facturación correspondiente,
la variación en los consumos que estén por encima o por debajo de los límites establecidos conforme al procedimiento
indicado en el artículo 1 de la Resolución CREG 105 007 de 30 de enero de 2024 que modifica transitoriamente el artícu-
lo 37 de la Resolución CREG 108 de 1997.

Defraudación de Fluidos: Hecho punible tipificado en el Artículo 256 del Código Penal y definido por este así: “El que
mediante cualquier mecanismo clandestino o alterando los sistemas de control o aparatos contadores, se apropie de
energía eléctrica, agua, gas natural, o señal de telecomunicaciones, en perjuicio ajeno, incurrirá en prisión de dieciséis
(16) a setenta y dos (72) meses y en multa de uno punto treinta y tres (1.33) a ciento cincuenta (150) salarios mínimos
legales mensuales vigentes”.

Día Hábil: Para todos los efectos del presente contrato, se entenderá como día hábil, aquellos en que funciona ordi-
nariamente GdO, que no es festivo, dentro de los horarios de atención al USUARIO, que tenga establecidos para tal efec-
to. 

Equipo de Medida o Medidor: Dispositivo destinado a la medición o registro del consumo de gas combustible.

Factura de Servicios Públicos: Es la cuenta que una persona prestadora de servicios públicos entrega o remite al
USUARIO, por causa del consumo y demás servicios inherentes en desarrollo de un contrato de prestación de servicios
públicos. (Artículo 14.9 de la Ley 142 de 1994).

Servicio Público Domiciliario De Gas Combustible: Es el conjunto de actividades ordenadas a la distribución de
gas combustible, por tubería u otro medio, desde un sitio de acopio de grandes volúmenes o desde un gasoducto cen-
tral hasta la instalación de un consumidor final, incluyendo su conexión y medición. (Artículo 14.28 de la Ley 142 de 1994).

Petición: Es una actuación por medio de la cual EL USUARIO solicita información a una persona prestadora de servi-
cios públicos domiciliarios de gas natural combustible.

Queja: Es el medio por el cual EL USUARIO pone de manifiesto su inconformidad con la actuación de determinado o
determinados funcionarios, o su inconformidad con la forma y condiciones en que se ha prestado el servicio.

Reclamación: Es una solicitud del USUARIO con el objeto de que una persona prestadora de servicios públicos revise,
mediante una actuación preliminar, la facturación de los servicios públicos, y tome una decisión final o definitiva del
asunto, en un todo de conformidad con los procedimientos previstos en el presente contrato, en la Ley 142 de 1994 y en
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Reconexión: Restablecimiento del servicio a un inmueble al cual se ha efectuado la suspensión. Da lugar al cobro de
un derecho por este concepto. (Resolución CREG 108 de 1997).

Recuperación de Gas: Valor de gas que un USUARIO ha consumido y no ha pagado por causa de un registro parcial
de los equipos de medida o una ausencia de registro y que GdO tiene derecho a cobrar.

Recurso: Solicitud del USUARIO con el objeto de que un prestador de servicios públicos revise mediante una actuación
preliminar y tome una decisión final o definitiva del asunto, en un todo, de conformidad con los procedimientos previs-
tos en el presente contrato, en la Ley 142 de 1994 y en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo. 

Los recursos se interponen en contra de:

1. Negativa del contrato, 
2. Suspensión del Servicio,
3. Terminación del Servicio,
4. Corte del Servicio;  y 
5. Facturación del Servicio que realice GdO.

Contra los anteriores procede el recurso de reposición, y el de apelación. No son procedentes los recursos contra los
actos de suspensión, terminación y corte, si con ellos se pretende discutir un acto de facturación que no fue objeto de
recurso oportuno.

Red Interna: Es el conjunto de redes, tuberías, accesorios y equipos que integran el sistema de suministro del servicio
público al inmueble a partir del medidor, o en el caso de los suscriptores o USUARIOS sin medidor, a partir del registro
de corte del inmueble. Para edificios de propiedad horizontal o condominios, es aquel sistema de suministro del servicio
al inmueble a partir del registro de corte general, cuando lo hubiere. (Art. 14.16 Ley 142 de 1994).

Red local: Es el conjunto de redes que conforman el sistema de suministro del servicio público a una comunidad, del
cual se derivan las acometidas de los inmuebles. (Art. 14.17 Ley 142 de 1994).

Revisión Previa: Es la actividad de inspección de las instalaciones para el suministro del Servicio Público de Gas
Combustible, correspondiente a las etapas de diseño y construcción de instalaciones nuevas antes de su puesta en ser-
vicio. Debe ser realizada por un Organismo de Certificación Acreditado o por un Organismo de Inspección Acreditado por
el ONAC. El costo de esta estará a cargo del USUARIO.

Revisión Periódica: Es la inspección obligatoria de la instalación interna de gas, realizada por un Organismo de
Inspección Acreditado-OIA, dentro de los plazos mínimo y máximo definidos en la resolución CREG 059 de 2012 o la nor-
matividad que la modifique o sustituya.

Reinstalación: Restablecimiento del suministro del servicio público cuando previamente se ha efectuado su corte y
subsanado las causas que la originaron. Da lugar al cobro de un derecho por este concepto por parte de GdO. (Resolución
CREG 108 de 1997).

Servicio Asociado: Es aquella modificación, reparación y/o adecuación que GdO o terceros con competencia laboral
para realizar la actividad, prestan sobre la instalación interna existente y los gasodomésticos o artefactos a gas.

Sistema de Medición: Sistema que comprende el módulo de medición, todos los dispositivos auxiliares y adicionales,
y cuando sea apropiado, un sistema de soportes documentales asegurando la calidad y la trazabilidad de los datos.

Suspensión: Interrupción temporal del servicio respectivo, por alguna de las causales previstas en la Ley 142 de 1994,
en sus decretos reglamentarios, en las demás normas concordantes o en el presente contrato. Haya o no suspensión
GdO puede ejercer todos los derechos que las Leyes y el presente contrato le conceden para el evento del incumplim-
iento.

USUARIO: Persona natural o jurídica que se beneficia con la prestación de un servicio público, bien sea como propi-
etario del inmueble en donde este se presta, o como receptor directo del servicio. A este último se le denomina también
consumidor. (Artículo 14.33 de la Ley 142 de 1994).

USUARIO Potencial: Persona natural o jurídica que ha iniciado consultas para convertirse en USUARIO del servicio
público domiciliario de gas combustible (Artículo 3 de la Resolución CREG 156 de 2011).

ABREVIATURAS

CREG: Comisión de Regulación de Energía y Gas.
GdO: GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P.
MINCIT: Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.
MINENERGÍA: Ministerio de Minas y Energía.
ONAC: Organismo Nacional de Acreditación en Colombia.
SSPD: Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

CAPÍTULO I 

CLASIFICACIÓN DE CLIENTES RESIDENCIALES, COMERCIALES E INDUSTRIALES (Gráfico 1)

La identificación de la naturaleza entre residencial y no residencial (comercial e industrial) de estos USUARIOS se hace
a partir del Clasificación de Actividades Económicas –CIIU adoptada por la DIAN mediante la Resolución No.114 de 2020,
o aquella que la modifique o sustituya, o del documento símil que cumpla su función y que identifique la actividad en
Colombia.

Así mismo, la clasificación del USUARIO será realizada de acuerdo con la evaluación que haga GdO, y de la situación
del USUARIO, sin importar su condición tributaria.

CAPÍTULO II
OBJETO

CLÁUSULA 1. OBJETO DEL CONTRATO: En virtud del presente contrato GdO se obliga a prestar el Servicio Público
Domiciliario de Gas Combustible al USUARIO a cambio de un precio en dinero definido conforme a las Fórmulas Tarifarias
Generales para la prestación del Servicio Público Domiciliario de Gas Combustible por redes de tubería a USUARIOS reg-
ulados, establecidas en la Resolución CREG 137 de 2013 o aquella que la modifique, adicione o sustituya, y de acuerdo
con estipulaciones que han sido definidas por la empresa para ofrecerlas a muchos USUARIOS, no determinados. Hacen
parte del contrato no solo sus estipulaciones escritas, sino, además, las definidas por las Leyes y la regulación expedi-
da por la CREG para el Servicio Público Domiciliario de Gas Combustible y todas aquellas que GdO aplique de manera
uniforme en la prestación del servicio objeto del presente contrato.

CAPÍTULO III
DISPOSICIONES GENERALES

DE LAS PARTES DEL CONTRATO Y REGIMEN LEGAL

CLÁUSULA 2. EXISTENCIA DEL CONTRATO: Existe contrato de servicios públicos desde que GdO define las condi-
ciones uniformes en las que está dispuesta a prestar el servicio y el propietario, o quien utiliza o pretende utilizar un
inmueble determinado, solicita recibir allí el servicio, si el solicitante y el inmueble se encuentran en las condiciones pre-
vistas por la normatividad que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios o por aquella especialmente
establecida por GdO para la conexión al respectivo servicio, y el servicio es efectivamente instalado por GdO. Este con-
trato se entiende celebrado a término indefinido y podrá ser terminado de acuerdo con causales previstas en la Ley y en
este contrato.

CLÁUSULA 3. PARTES DEL CONTRATO: Forman parte del presente contrato GdO y el USUARIO, o aquellas personas
a quienes éste último haya cedido el contrato, bien sea por convenio o por disposición legal. El propietario o poseedor
del inmueble, y/o arrendatario(s), y el USUARIO del servicio son solidarios en sus obligaciones y derechos en el contra-

to de servicios públicos de conformidad con el artículo 130 de la Ley 142 de 1994, modificado el artículo 18 de la Ley 689
de 2001, o las normas que lo modifiquen, adicione o sustituyan. En el evento que se dé la denuncia del contrato de arren-
damiento de un inmueble residencial urbano o rural, en los términos definidos en el presente contrato, la solidaridad
operará en la forma definida en el artículo 15 de la Ley 820 de 2003 y en el Decreto 3130 de 2003 o las normas que lo
modifiquen, adicione o sustituyan. 
PARÁGRAFO 1. GdO deberá suspender el servicio de gas combustible al predio en el cual el USUARIO haya dejado de
pagar oportunamente los servicios de conformidad con el artículo 130 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo
18 de la Ley 689 de 2001 y, de no hacer tal suspensión, se romperá la solidaridad prevista en el inciso primero de la pre-
sente cláusula.
PARÁGRAFO 2. Los USUARIOS no serán parte del contrato cuando acredite ante GdO, conforme al artículo 9 de la
Resolución 108 de 1997 expedida por la CREG, o las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan, que entre él y
quienes efectivamente consumen el servicio, existe actuación de policía o proceso judicial relacionado con la tenencia,
la posesión material o la propiedad del inmueble. En estos casos GdO celebrará contrato con los consumidores. Para los
efectos anteriores, el USUARIO deberá presentar ante GdO, copia del auto admisorio de la demanda, o constancia de
que se ha iniciado una actuación de policía expedida por la respectiva autoridad, en la cual conste que sobre el inmue-
ble, identificado con exactitud por su ubicación y dirección, existe un proceso judicial, o una actuación de policía, según
el caso, entre el suscriptor y quienes efectivamente consumen el servicio, relacionado con la tenencia, la propiedad o la
posesión del inmueble.

CLÁUSULA 4. CAPACIDAD DEL USUARIO PARA CONTRATAR: Cualquier persona mayor de edad, capaz de con-
tratar que habite o utilice a cualquier título un inmueble, tendrá derecho a recibir el servicio público domiciliario de gas
combustible y ser parte del presente contrato.

CLÁUSULA 5. CESIÓN DEL CONTRATO: Habrá cesión del contrato por voluntad del USUARIO; además, salvo que las
partes dispongan lo contrario, se entiende que hay cesión del presente contrato, cuando haya enajenación del bien al
que se le suministra el servicio. La cesión opera de pleno derecho, e incluye la propiedad de los bienes inmuebles por
adhesión o destinación utilizados para usar el servicio.
PARÁGRAFO. Cuando el inmueble cambie de propietario, el USUARIO deberá autorizar a GdO para la respectiva actu-
alización de la información.

CLÁUSULA 6. PLAZO: Este contrato se entiende celebrado a término indefinido. Las partes podrán ponerle fin por las
causales previstas en él y en la normativa que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios del Gas.

CLÁUSULA 7. PROPIEDAD DE LAS CONEXIONES DOMICILIARIAS: La propiedad de las redes, equipos y ele-
mentos que integran una acometida será de quien haya pagado por ella, salvo en cuanto sean inmuebles por adhesión,
caso en el cual pertenecerán al propietario del inmueble al cual adhieren. En virtud de lo anterior, el USUARIO no queda
eximido de las obligaciones resultantes del presente contrato que se refieran a esos bienes. (Artículo 135 de la Ley 142
de 1994 o aquellas que las complementen, modifiquen o sustituyan).

CAPÍTULO IV

DE LAS CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

CLÁUSULA 8. CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: Cualquier persona que habite o utilice de
modo permanente un inmueble a cualquier título, tendrá derecho a recibir el servicio público domiciliario de gas, al hac-
erse parte de un contrato de servicios públicos. GdO accederá a suministrar el servicio de gas combustible dentro de sus
posibilidades técnicas y financieras, siempre y cuando exista disponibilidad del servicio, en las condiciones de con-
tinuidad y calidad establecidas por ella y por la Comisión de Regulación de Energía y Gas, siempre y cuando el inmue-
ble objeto del servicio cumpla siguientes los requisitos: 

a. La vivienda cuenta con una red externa para conectarse al gas natural, 
b. Exista disponibilidad del servicio, 
c. Se construya la red interna de gas natural en cumplimiento de los requisitos establecidos en la Resolución 90902 de

2013, normas técnicas colombianas vigentes y demás normas aplicables, o las demás que las modifiquen o susti-
tuyan. 

d. La red cuente con una certificación expedida por un Organismo de Inspección Acreditado, por el Organismo Nacional
de Acreditación y las demás establecidas por la normatividad aplicable. 

PARÁGRAFO. Si GdO lo considera, podrá en los casos donde se hayan adelantado y terminado construcciones sin
aprobación previa de las autoridades competentes, prestar el servicio bajo las condiciones técnicas y de seguridad en
que sea posible hacerlo siempre y cuando el sitio donde esté ubicado el inmueble no sea de aquellos que la UPES o las
autoridades competentes hayan catalogado como de alto riesgo. No obstante, a lo anterior, GdO, podrá ordenar la sus-
pensión provisional o el corte definitivo del servicio o si la autoridad competente así lo solicita

CLÁUSULA 9. CONDICIONES TÉCNICAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: Las condiciones técnicas para
la prestación del servicio estarán sujetas a lo que para el efecto se disponga en el Código de Distribución, El Reglamento
Técnico de Instalaciones Internas de Gas Natural, la regulación expedida por la CREG, Reglamento Único de Transporte
expedido por la CREG y en las demás normas aplicables al contrato de condiciones uniformes.

CLÁUSULA 10. CONDICIONES TÉCNICAS PARA EL DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE REDES DE
DISTRIBUCIÓN, INSTALACIONES INTERNAS Y PUESTA EN SERVICIO. GdO deberá velar por el cumplimiento de
los siguientes requisitos por parte de los USUARIOS para prestar el servicio de gas natural:

10.1. Verificación por parte de GdO de la viabilidad técnica, financiera y comercial para la prestación del servicio en el
municipio, zona o ubicación geográfica en donde se encuentren las viviendas para la prestación del servicio. GdO
podrá negar el servicio donde no sea técnica, comercial o financieramente viable.

10.2. Levantamiento cartográfico, nomenclatura y diseño de redes de distribución (externas) en la zona en donde se
encuentren las viviendas para la prestación del servicio.

10.3. Solicitud de permisos de intervención de espacio público ante autoridades administrativas municipales/distritales,
previos a la construcción de las redes externas.

10.4. Construcción de las redes de distribución de gas natural, y tendido de redes y anillos.
10.5. Construcción de red interna: EL USUARIO deberá construir la red interna de gas natural de acuerdo con lo

establecido en la Resolución del Ministerio de Minas y Energía 90902 de 2013., la cual la podrá solicitar directa-
mente con GdO, o construir a través de los instaladores de redes internas de gas natural que cumplan con las condi-
ciones técnicas establecidas en la normatividad vigente y que se encuentren registrados ante GdO. Este listado
podrá ser consultado en la página web www.gdo.com.co 

10.6. Construcción de cargo por conexión: EL USUARIO deberá solicitar ante GdO la venta del cargo por conexión,
y GdO exclusivamente realizará la construcción de los activos asociados al cargo por conexión.

10.7. Certificación de la red interna: EL USUARIO deberá solicitar a los OIA la inspección y certificación de su red
interna, con el fin que pueda ser certificada. Una vez la red se encuentre certificada, GdO procederá a habilitar el
servicio.

CLÁUSULA 11. DISEÑO DE INSTALACIONES PARA SUMINISTRO DE GAS COMBUSTIBLE EN EDIFICA-
CIONES RESIDENCIALES Y COMERCIALES. Como parte integral del trámite de expedición de licencia de construc-
ción de una edificación residencial o comercial nueva, en cuyo diseño se contemplen las Instalaciones para Suministro
de Gas Combustible, ésta deberá tener como responsable del diseño a una persona competente o profesional matricu-
lado con tarjeta profesional vigente quién deberá garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley
842 de 2003, o aquella que la modifique o sustituya; éste diseño deberá estar previamente aprobado por GdO, como req-
uisito de calidad e idoneidad para ser presentado ante el Alcalde, Curador Urbano o autoridad competente para su estu-
dio, de acuerdo con lo señalado en la Ley 1480 de 2011, o aquella que la modifique o sustituya. 

GdO deberá aprobar la disponibilidad de la prestación del servicio público domiciliario de gas combustible en el sitio de
construcción de la instalación. El USUARIO consultará a GdO respecto al punto exacto en el cual la tubería del servicio
ingresará al predio, antes de instalar la tubería interior de gas o de comenzar cualquier trabajo que dependa de la ubi-
cación de la tubería del servicio o de las restricciones físicas en la calle y otras consideraciones prácticas.

CLÁUSULA 12. DE LA RESPONSABILIDAD SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DE LAS INSTALACIONES INTERNAS
NUEVAS: La construcción de las instalaciones internas del inmueble que utilice el gas combustible es de exclusiva
responsabilidad del USUARIO del servicio, quien para el efecto podrá contratar a i) GdO o ii) a una firma instaladora inde-
pendiente con personal competente, y registrada ante GdO como instaladores de redes internas de gas natural domicil-
iario en edificaciones residenciales y comerciales, los cuales se pueden consultar en la página www.gdo.com.co. La cor-
recta identificación de la red interna al punto de conexión del centro de medición es responsabilidad exclusiva de quien
la haya construido.



PARÁGRAFO 1. EXONERACIÓN DE GARANTÍA DE INSTALACIONES INTERNAS DE TERCEROS. GdO no se
hará responsable por los trabajos realizados por terceros ni ofrecerá garantía de aquellos productos y/o servicios que
ellos mismo ofrezcan. 
PARÁGRAFO 2. REQUISITOS PARA LA PUESTA EN SERVICIO. GdO realizará la puesta en servicio de gas natural
una vez la instalación interna cuente con i) el pago del cargo por conexión, ii) se hayan instalado los activos asociados
al mismo, y iii) se entregue a GdO el certificado de conformidad de la red interna expedido por un Organismo de
Inspección Acreditado ante el ONAC, que demuestre que la instalación cumple con  la Resolución 067 de 1995, la
Resolución 059 de 2012, ambas expedidas por la CREG, y la Resolución 90902 de 2013 expedida por el MinMinas, las
normas técnicas vigentes, y demás normas aplicables. 

CLÁUSULA 13. CERTIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN INTERNA DE GAS. En todo caso, la instalación interna
deberá ser certificada por i) los Organismos de Inspección Acreditados con los cuales tiene vínculo contractual, o ii) por
cualquier otro organismo de inspección de instalaciones internas para el suministro de gas natural acreditado ante la
ONAC y registrado ante GDO. El costo de certificación de la instalación interna será a cargo del USUARIO. GdO rechaz-
ará la prestación del servicio en instalaciones o modificación de instalaciones que no cuenten con dicho certificado.

CLÁUSULA 14. ACTIVIDADES PREVIAS A LA SOLICITUD DE CONEXIÓN DEL SERVICIO: Antes de radicar la
solicitud de conexión del servicio, el futuro USUARIO deberá cumplir dos requisitos:

i. Deberá radicar un derecho de petición ante GdO, solicitando la disponibilidad del servicio en el predio de interés (debe
aportar dirección específica y municipio). GdO le entregará disponibilidad del servicio, positiva o negativa, como
respuesta al derecho de petición. 

ii. Hacer revisar la instalación interna ya construida, por un Organismo de Inspección Acreditado-OIA (primera parte de
la revisión previa), antes de radicar cualquier documento. Esto dará como resultado un informe de inspección (el OIA
entregará una copia al USUARIO). Ambos documentos, disponibilidad del servicio y copia del informe de inspección,
harán parte integral de los documentos adjuntos al formulario de solicitud de conexión del servicio. 

CLÁUSULA 15. SOLICITUD DE CONEXIÓN DEL SERVICIO: Para obtener el servicio público domiciliario de gas com-
bustible, el interesado (futuro USUARIO) deberá presentar la correspondiente solicitud ante GdO, mediante el total dili-
genciamiento y suscripción del formulario de solicitud del servicio. Dicho formulario contiene la información necesaria
que deberá aportar el interesado para tal fin. El USUARIO potencial que solicite recibir en un inmueble determinado la
prestación del servicio público domiciliario de gas deberá obtener previamente autorización escrita del propietario, la cual
deberá ser aportada con el formulario de solicitud, salvo lo establecido en el inciso final del artículo 128 de la ley 142 de
1994. De igual forma, al formulario de solicitud del servicio deberán anexarse los documentos técnicos de la instalación
interna (Certificado de Conformidad o Informe de Inspección expedido por un Organismo de Certificación o de Inspección
Acreditado) y todos aquellos que GdO solicite que no pueda obtener por sí misma, para demostrar la autenticidad de la
información suministrada por el solicitante, en relación con la identificación del USUARIO, el inmueble y su propiedad y
las condiciones especiales del suministro, si las hubiere. Tanto el USUARIO, como el inmueble para el cual se solicita el
servicio, deberán estar a paz y salvo por todo concepto con GdO. Cuando el solicitante sea una persona jurídica, junto al
certificado de existencia y representación legal de la Sociedad y adjuntar diligenciado el formulario de conocimiento del
cliente (SARGLAFT). La conexión del servicio de gas natural debe ser realizada exclusivamente por GdO. De conformidad
con el artículo 134 de la Ley 142 de 1994, cualquier persona que habite o utilice de modo permanente un inmueble, a
cualquier título, tendrá derecho a recibir el servicio, al hacerse parte del contrato. En caso de que la solicitud sea pre-
sentada en forma incompleta GdO la recibirá e indicará al USUARIO potencial, los requisitos que faltan por cumplir, de
acuerdo con lo previsto en el presente contrato.

CLÁUSULA 16. TRAMITE DE LA SOLICITUD DE CONEXIÓN DEL SERVICIO: La solicitud debe ser resuelta dentro
de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de su presentación y notificarse conforme se establece en el pre-
sente documento. Si se requiere por parte de GdO la práctica de alguna prueba, informe o documento adicional, este
hecho interrumpe el término hasta tanto se practique la prueba o se allegue el informe o documento requerido. Cuando
la solicitud de conexión implique estudios particularmente complejos, GdO cobrará al interesado su costo justificado en
detalle, salvo que se trate de un USUARIO residencial perteneciente a los estratos 1, 2 y 3. Cuando esto suceda la solic-
itud de conexión del servicio podrá tomar un término adicional de tres (03) meses conforme a la resolución CREG 108 de
2997, art. 16. GdO accederá a prestar el servicio siempre que el inmueble cumpla con los requisitos de tipo urbanístico
fijados por las autoridades municipales donde éste se encuentre ubicado, y que las instalaciones internas cumplan con
las normas técnicas y de seguridad exigidas, lo cual se acreditará con el correspondiente Certificado de Conformidad o
Informe de Inspección expedido por un Organismo de Inspección Acreditado o directamente por GdO. 

CLÁUSULA 17. PLAZO DE CONEXIÓN. GdO dispondrá como máximo de treinta (30) días hábiles para la conexión del
servicio, una vez el USUARIO haya pagado el cargo por conexión correspondiente. La construcción de la acometida y su
conexión sólo podrán ser realizadas por GdO, en tanto que la instalación interna podrá ser contratada directamente con
GdO o con cualquier firma instaladora registrada ante GdO, a elección del USUARIO. En el evento que GdO considere
que una instalación interna o parte de la misma es insegura, inadecuada o inapropiada para recibir el servicio, o que
afecta la continuidad o calidad del servicio al USUARIO o a otros USUARIO, rehusará o descontinuará la prestación del
servicio. 
PARÁGRAFO 1: En los casos en los que GdO requiera de estudios especiales para autorizar la conexión, dispondrá de
un plazo de tres (3) meses para realizarlo.
PARÁGRAFO 2: En aquellos casos en los cuales se requiera permiso de ocupación temporal en espacio público (rotura
y/o excavación), el cual debe ser gestionado directamente por el futuro USUARIO, los 30 días hábiles para la conexión
del servicio, contarán a partir de la fecha en la cual se haya expedido el permiso respectivo. Lo anterior, toda vez que
GdO no puede realizar la conexión sin que se cuente con el permiso antes mencionado, el cual reiteramos corresponde
a una gestión que debe realizar directamente el futuro USUARIO.

CLÁUSULA 18. CONEXIONES EN EDIFICACIONES EXISTENTES. GdO no realizará la conexión del servicio a un
inmueble que mantiene una suscripción anterior y cuyo contrato se encuentre vigente por no haber realizado el pago de
la totalidad de la deuda de servicio público, hasta tanto no se haya pagado o asegurado el valor de las deudas por
cualquier concepto.

CLÁUSULA 19. CONEXIONES EN EDIFICACIONES NUEVAS. GdO podrá, en los casos donde se hayan adelantado
y terminado edificaciones o construcciones nuevas sin que se requiera aprobación previa de las autoridades compe-
tentes o una vez obtenida ésta, prestar el servicio bajo las condiciones en que sea posible hacerlo, siempre y cuando el
sitio donde esté ubicado el inmueble o el barrio, no sea de aquellos que las autoridades competentes hayan catalogado
como de alto riesgo. No obstante, lo anterior, podrá ordenar la suspensión provisional o el corte definitivo del servicio si
la autoridad competente así lo solicita por haber ordenado la demolición parcial o total del inmueble, sin perjuicio del
cobro de las deudas de servicio público que se hayan generado previamente con los USUARIOS. De la misma manera,
GdO podrá realizar la suspensión o corte definitivo, previa notificación al USUARIO, en los casos en que se detecte la
zona como de alto riesgo. 

CLÁUSULA 20. RECHAZO DE LAS SOLICITUDES DE CONEXIÓN AL SERVICIO: GdO podrá rechazar la solicitud
de conexión del servicio, entre otras, por las siguientes razones:

a. Cuando no existan redes internas en el inmueble solicitante
b. Cuando las instalaciones internas del inmueble no cumplan con las condiciones de seguridad y diseño contempladas

en la regulación nacional vigente.
c. Cuando no cuenten con el Certificado de Conformidad o Informe de Inspección con resultado correcto expedido por

un Organismo de Certificación o de Inspección Acreditado, según lo dispuesto en la regulación vigente.
d. Cuando el solicitante del servicio es un antiguo suscriptor o USUARIO que no ha pagado o asegurado el pago de las

deudas contraídas por el servicio anterior.
e. Cuando existan deudas pendientes de pago, derivadas de la prestación del servicio.

PARÁGRAFO. GdO comunicará, de manera escrita, el rechazo de la conexión del servicio al solicitante, indicando las
razones para ello. Contra este acto, no procede ningún recurso. No obstante, una vez el USUARIO subsane el pendiente,
motivo del rechazo, podrá gestionar una nueva solicitud.

CLÁUSULA 21. FINANCIACIÓN DE LAS OBRAS Y EQUIPOS: GdO podrá financiar al USUARIO, previo estudio del
USUARIO potencial, las obras y equipos que instale, e incluir en la factura del servicio público de gas combustible las
cuotas e intereses de la financiación.

CLÁUSULA 22. DETERMINACIÓN DE VALORES A COBRAR POR SERVICIOS DE CONEXIÓN Y COMPLE-
MENTARIOS: De conformidad con la regulación vigente, GdO podrá ofrecer los servicios de conexión y complementar-
ios a sus USUARIOS y sus valores estarán determinados por GdO. Los cargos para los servicios de corte, suspensión,
reconexión y reinstalación estarán determinados según lo establecido por GdO.

CAPÍTULO V
INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO, REPOSICIÓN, CONTROL Y FUNCIONAMIENTO DE SISTEMAS DE

MEDICIÓN

CLÁUSULA 23. EQUIPOS DE MEDIDA O SISTEMAS DE MEDIDA: Por regla general los USUARIOS deberán con-
tar con equipo de medición individual de su consumo.

CLÁUSULA 24. ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE MEDIDA: Cuando el USUARIO desee suminis-
trar directamente el medidor, deberá manifestarlo expresamente al momento      de hacer la solicitud de servicio, y ten-
drá un plazo de siete (7) días hábiles, contados a partir de la aprobación de la solicitud, para entregar el medidor a GdO
o al laboratorio que ella designe para la calibración y verificación de los equipos; en su defecto GdO, agotado el plazo,
anularán la solicitud y el USUARIO deberá presentar una nueva solicitud para acceder al servicio. En todo caso la
aceptación del medidor adquirido por el USUARIO quedará sujeta a la aprobación sobre el cumplimiento de las condi-
ciones técnicas, de funcionamiento, calibración y certificación que dictamine la entidad acreditada por el organismo com-
petente. Para los casos en que GdO suministre el equipo de medida o preste los servicios de revisión e instalación de
sellos al medidor, estos serán cobrados al USUARIO de acuerdo con las tarifas   vigentes para este tipo de servicio al
momento de su prestación.

CLÁUSULA 25. LOCALIZACIÓN DEL SISTEMA DE MEDIDA: Los medidores deberán estar localizados en zonas de
fácil acceso desde el exterior del inmueble, permitiendo realizar la revisión del estado y funcionamiento de este, la lec-
tura para la determinación del consumo facturable y los demás aspectos para una eficiente atención al USUARIO.
Cuando la localización del equipo de medida ocasione la suspensión del servicio por falta de medición del consumo, GdO
exigirá como condición para el restablecimiento, el cambio de la localización a una zona de fácil acceso desde el exteri-
or del inmueble. GdO notificará por escrito al USUARIO, haciendo constar el plazo para su reubicación; en caso de
incumplimiento, el cambio de localización del equipo podrá ser efectuado por GdO y los valores de esta adecuación se
facturarán al USUARIO.

CLÁUSULA 26. LOS EQUIPOS DE MEDICIÓN DE CONSUMO: Cada conexión deberá contar con su correspondiente
equipo de medición de consumo que deberá cumplir con el Código de Distribución y las normas técnicas colombianas
vigentes. EL USUARIO tendrá la posibilidad de aportar el medidor por cuenta propia, y GdO definirá los tipos y carac-
terísticas que debe cumplir el equipo de medición para ser aceptado. El USUARIO podrá sugerir una marca de medidor
diferente, la cual solo podrá ser rechazada por razones técnicas o por falta de homologación. El USUARIO podrá solici-
tar la venta del cargo por conexión sin medidor, y dicho valor será descontado del cálculo de la fórmula tarifaria rela-
cionada en la Resolución 056 CREG de 1995, modificada por la Resolución CREG 059 de 2012, de acuerdo con el costo
unitario que se tenga vigente en el año solicitado. EL USUARIO puede suministrar el medidor el cual puede ser instala-
do por un tercero sin relación con GdO, con la condición de que el medidor reúna las características y especificaciones
técnicas que establezca GdO. El USUARIO al momento de aportar el medidor, deberá cumplir con los siguientes requisi-
tos:

●●  MEDIDORES NUEVOS SUMINISTRADOS POR EL USUARIO:
a. Certificado de calibración vigente expedido por un laboratorio debidamente acreditado por el ONAC, siempre y cuan-

do cumpla con los errores máximos permisibles establecidos en la Resolución CREG 127 de 2013, y demás normas
aplicables.

b. Ficha técnica del equipo.
c. Factura de compraventa del medidor, en cumplimiento de los requisitos establecidos en el Código de Comercio.
d. Que el medidor sirva para su destinación de acuerdo con su capacidad.

●●  MEDIDORES EN USO (USADOS) SUMINISTRADOS POR EL USUARIO:
a. Certificado de calibración vigente expedido por un laboratorio debidamente acreditado por el ONAC, siempre y cuan-

do cumpla con los errores máximos Permisibles establecidos en la Resolución CREG 127 de 2013, y demás normas
aplicables.

b. Ficha técnica del equipo, salvo que haya sido comprado previamente directamente con GdO.
c. Factura de compraventa, salvo que haya sido comprado directamente a GdO.
d. Que el medidor sirva para su destinación (capacidad) y se encuentre dentro de los rangos regulatorios. La calibración

de los medidores la realizará GdO en sus propios laboratorios, o podrá contratarla con empresas debidamente certi-
ficadas por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia-ONAC o por un ente de acreditación reconocido a
nivel internacional. La verificación de la exactitud de los medidores será potestad exclusiva de GdO utilizando los
métodos metrológicos definidos por la distribuidora. GdO determinará el sitio de colocación de los medidores procu-
rando que sea de fácil acceso para efectos de su mantenimiento y lectura de conformidad con las normas técnicas
colombianas (ICONTEC), el código de distribución Resolución 067 título IV numeral 5.5, y por las homologadas por la
Superintendencia de Industria y Comercio.

CLÁUSULA 27. VERIFICACIÓN DE LA EXACTITUD DEL MEDIDOR: GdO, por iniciativa propia, o por solicitud del
USUARIO podrá hacer revisiones rutinarias al equipo de medida para verificar su estado o su funcionamiento y podrá
retirar temporalmente el equipo de medida de cualquier USUARIO a fin de verificar su correcto funcionamiento. Única-
mente el personal autorizado por GdO podrá manipular el centro de medición y desconectar el medidor. En caso de retiro,
GdO instalara otro con carácter provisional mientras se efectúa la revisión, verificación de la exactitud reparación. En
caso de no instalarse un medidor provisional el consumo se determinará de acuerdo con los procedimientos previstos en
la Ley 142 de 1994. La calibración de los medidores la realizará el distribuidor en sus propios laboratorios acreditados, o
podrá contratarla con empresas debidamente acreditadas en Colombia. 
PARÁGRAFO 1. La exactitud de los equipos de medición será verificada por el distribuidor intervalos razonables y como
máximo conforme lo establezca el fabricante en certificado de conformidad de producto y de ser solicitado en presencia
de representantes del USUARIO. En caso de que EL USUARIO solicite una comprobación especial de cualquier equipo,
las partes cooperarán para garantizar una inmediata verificación de exactitud de tal equipo, el gasto de tales compro-
baciones especiales correrá por cuenta del USUARIO.
PARÁGRAFO 2. Si la revisión se produce como resultado de un procedimiento por la existencia de anomalías en el
equipo de medida o fraudes, GdO cobrará al USUARIO el costo de la revisión, reparación y/o calibración y el envío del
medidor al laboratorio de medición, así como cualquier otro valor relacionado con el proceso de revisión. 
PARÁGRAFO 3. Los errores máximos permisibles admitidos por GdO para los equipos de medición serán los definidos
en la Resolución CREG 127 de 2013 y para los USUARIOS regulados que según sus consumos la clase del medidor sea
C o D serán los definidos en las normas técnicas colombianas aplicables (NTC 2728 y NTC 4136) o las que las sustituyan,
modifiquen o adicionen.
PARÁGRAFO 4. No será obligación del USUARIO cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero
sí será obligación del USUARIO hacer reparar o reemplazar los medidores, a satisfacción de GdO, cuando se establezca
que su funcionamiento no permite determinar de forma adecuada los consumos (esto se presenta cuando el error máx-
imo determinado en la verificación o calibración del medidor supera el error máximo permisible), o cuando el desarrollo
tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando EL USUARIO, pasado un período de
facturación, no tome las acciones necesarias para remplazar los medidores, GdO podrá hacerlo y facturar al USUARIO
su valor.
PARÁGRAFO 5. La Revisión Periódica de la Instalación Interna de Gas no incluye la comprobación del equipo de
medición de que trata el numeral 5.29 del Código de Distribución. Resolución CREG 059 de 2012 Art. 2. Por razones de
seguridad, se mantiene en cabeza de la empresa distribuidora la revisión, la calibración y el mantenimiento de los
equipos de medición”. Resolución CREG 059 de 2012 Art. 9.
PARÁGRAFO 6. La verificación de la exactitud de los medidores será potestad exclusiva de GdO utilizando la
metodología por muestreo según métodos estadísticos o de revisión uno a uno o método exhaustivo. NTC 5730 DEL 2009
CAP 5.6.
PARÁGRAFO 7. Cuando el SUSCRIPTOR Y/O USUARIO no adquiera los instrumentos necesarios para la medición en
un plazo de seis (6) meses contados a partir de la fecha de la conexión al servicio, GdO podrá suspender el servicio o ter-
minar el contrato, sin perjuicio de que determine el consumo en la forma dispuesta por el artículo 146 de la Ley 142 de
1994.
PARÁGRAFO 8. GdO se reserva el derecho de reparar los medidores que después de realizada su verificación se
establezca que requiera algún tipo de reemplazo de piezas. En todo caso GdO notificará al USUARIO los hallazgos que
se identifiquen y las acciones a seguir, bien sea la reparación del medidor o la notificación para la instalación de un nuevo
medidor Dichos valores serán pagados por el USUARIO por medio de la factura de Servicio Público de Gas Combustible
una vez sean notificados. 
PARÁGRAFO 9. Los medidores que sean instalados de manera provisional son de propiedad de GdO y será respons-
abilidad del USUARIO el cuidado de dicho medidor mientras se encuentre instalado, los costos por daños o pérdidas
deberán ser asumidas por el USUARIO, y serán cobrados en la factura de Servicio Público de Gas Combustible. 
PARÁGRAFO 10. GdO podrá coordinar la prueba de Verificación de la Exactitud del medidor “in situ” o en laboratorio
acreditado. 

CLÁUSULA 28. VERIFICACIÓN DE LA EXACTITUD DEL MEDIDOR “IN SITU” – UTILIZANDO MEDIDOR
PATRÓN: Es un proceso técnico que permite determinar los posibles errores de un medidor, mediante la comparación

“in situ” con medidor patrón , la cual consiste en conectar en serie  el medidor patrón  con el instalado al USUARIO,  pos-
teriormente se deja pasar por ambos medidores un volumen de aire definido, el cual se calculará como la diferencia entre
las dos lecturas sucesivas de cada medidor, y con los valores de volumen determinados se calcula el error el cual será
comparado con el error máximo permisible definido en la Resolución CREG 127 de 2013 y para los USUARIOS que según
sus consumos la clase del medidor sea C o D serán los definidos en las normas técnicas colombianas aplicables (NTC
2728 y NTC 4136) o las que las sustituyan, modifiquen o adicionen.

CLÁUSULA 29. VERIFICACIÓN DE LA EXACTITUD DEL MEDIDOR EN LABORATORIO ACREDITADO: Es un pro-
ceso técnico que permite determinar los posibles errores de un medidor, mediante la comparación con un equipo patrón
en laboratorio acreditado, la cual consiste en instalar un medidor provisional y llevar el medidor del USUARIO al labora-
torio para calibración.

CLÁUSULA 30.  RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL POR EQUIPOS DE MEDICIÓN Y ACOMETIDAS: En caso
de pérdida o destrucción total o parcial o daño del medidor o de la acometida por causa no imputable a GdO, el costo
de la reparación será, en todo caso, pagado por EL USUARIO. Dichos valores serán cobrados en la factura del servicio
de Servicio Público de Gas Combustible

CLÁUSULA 31. GARANTÍA DE ACOMETIDAS, EQUIPOS DE MEDICIÓN E INSTALACIONES INTERNAS:
a. GARANTÍA DE ACOMETIDAS Y CENTRO DE MEDICIÓN. GdO otorgará una garantía de dos (02) años sobre las

acometidas y centros de medición que construya GdO, que venda o facilite a cualquier título siempre que estos
equipos sean nuevos, siempre y cuando sean suministrados por GdO. En relación con la caja protectora del centro de
medición, GdO otorgará una garantía por defectos de fabricación de tres (3) meses desde su instalación, sin perjuicio
de las exclusiones que se presenten por mal uso o deterioro causado por terceros. 

b. GARANTÍA SOBRE LA INSTALACIÓN INTERNA. GdO otorgará una garantía de un (01) año sobre las instala-
ciones internas construidas directamente o a través de los contratistas que cuenten con vínculo contractual vigente
con GdO en el momento de su construcción.

c. GARANTÍA CAMBIOS DE MEDIDOR, DE REPARACIONES O REFORMAS. La garantía para cambio de medi-
dor, reparaciones y/o reformas (ampliaciones o modificaciones) a la instalación interna, centro de medición y acometi-
da será de tres (03) meses a partir de su realización.  

d. EXCLUSIONES DE GARANTÍA. Esta garantía no cobija las redes internas en general y/o trabajos realizados por ter-
ceros que no tengan vínculo contractual con GdO, medidores y otros equipos aportados directamente por EL USUARIO
al momento de la instalación o posteriormente, actos vandálicos, motines, asonadas, terremotos o eventos de fuerza
mayor, así como los daños debidos a negligencia, descuido o manipulación del USUARIO o de un tercero. En todo
caso, la garantía se prestará conforme lo establecido en la Ley 1480 de 2011. 

CAPÍTULO VI
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES

CLÁUSULA 32. DERECHOS DE LOS USUARIOS: Sin perjuicio de los demás derechos que otorgue la Ley y este con-
trato en favor de los USUARIOS, se tienen como derechos los siguientes:

a. A ser tratado dignamente por GdO.
b. Obtener de GdO la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos apropiados, dentro de pla-

zos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a la capacidad técnica y financiera de
GdO o las categorías de los municipios establecidas por la Ley.

c. A la libre elección del prestador del servicio y del proveedor de los bienes necesarios para su obtención o utilización.
d. Obtener los bienes y servicios ofrecidos en calidad o cantidad superior a las proporcionadas de manera masiva, siem-

pre que ello no perjudique a terceros y que el USUARIO asuma los costos correspondientes.
e. Solicitar y obtener información completa, precisa y oportuna, sobre todas las actividades y operaciones directas o indi-

rectas que se realicen para la prestación de los servicios públicos, siempre y cuando no se trate de información cali-
ficada como secreta o reservada por la Ley y se cumplan los requisitos y condiciones que señale la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios.

f. A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la condición de
interesados y obtener copias, a su costa, de documentos contenidos en ellos.

g. A la prestación continua de un servicio de buena calidad y a las reparaciones por falla en la prestación del servicio,
de conformidad con el Artículo 137 de la Ley 142 de 1994.

h. A una información clara, completa, precisa y oportuna en las facturas.
i. A presentar peticiones, quejas y recursos de acuerdo con lo establecido en la ley 142 de 1994.
j. A recibir la factura a su cargo por lo menos con cinco (5) días hábiles de antelación a la fecha de pago oportuno señal-

ada en la misma, por medios físicos o digitales.
k. A recibir copia de la lectura efectuada para efectos de facturación, cuando lo solicite el       USUARIO.
l. A recibir las facturas de servicios públicos también de forma digital cuando el suscriptor y/o USUARIO lo autorice expre-

samente; o de manera electrónica cuando lo ordene la autoridad competente para ello.
m. A que se le mida el consumo, o, en su defecto, se le afore o calcule de conformidad con la Ley.
n. Los demás que le otorgue la Ley.

CLÁUSULA 33. OBLIGACIONES DE GdO: Sin perjuicio de aquellas obligaciones contenidas en la legislación,
reglamentación y regulación vigente, son obligaciones de GdO, las siguientes:
a. Suministrar gas combustible al inmueble, en forma continua y con los parámetros de eficiencia, calidad y seguridad

establecidos por las autoridades competentes y en este contrato. Esta obligación tendrá lugar a partir del momento
en el que para GdO sea técnicamente posible, y el USUARIO hubiese satisfecho las condiciones básicas requeridas
para el ingreso de la instalación al sistema, es decir, a partir de la conexión al servicio, la instalación del medidor, el
pago de los costos de instalación y de redes, los demás cobros y tarifas a que haya lugar de acuerdo con las normas
vigentes, y el otorgamiento de un título valor para garantizar el pago de las facturas cuando GdO lo requiera.

b. Medir o calcular los consumos reales o estimados, con los instrumentos, métodos o procedimientos tecnológicos
apropiados, de acuerdo con lo establecido en la Ley y dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión
reguladora o el organismo competente para ello, con atención a la capacidad técnica y financiera de GdO o las cate-
gorías de los municipios establecidas por la Ley. En cuanto al servicio público domiciliario de gas combustible, la esti-
mación del consumo cuando no fuere posible medirla se hará de acuerdo con los parámetros que defina la CREG.

c. Devolver al USUARIO los equipos de medida y demás equipos retirados por GdO que sean de su propiedad, dentro de
los plazos administrativos definidos por GdO. Esta obligación no operará, cuando se presente cualquiera de las sigu-
ientes situaciones:
● Cuando se adelante una investigación administrativa por incumplimiento de las condiciones uniformes del contra-
to de prestación del servicio de gas.
● Cuando el laboratorio de medidores requiera del equipo para su verificación por más del plazo administrativo
definido.
● Cuando proceda el retiro definitivo del equipo y el USUARIO no se presente a reclamarlo dentro de plazo adminis-
trativo definido, contados a partir de la fecha de notificación de devolución del equipo, caso en el cual GdO no se hace
responsable del medidor, materiales y demás elementos no reclamados.

d. Facturar oportunamente los consumos suministrados de acuerdo con los parámetros establecidos en la normativa
vigente y conforme a las disposiciones expedidas por la CREG. Cuando no fuere posible medir el consumo la factura
se hará con base en lo establecido en el capítulo DETERMINACIÓN DEL CONSUMO del presente contrato. Después
de cinco (5) meses de haberse entregado la factura, GdO se abstendrá de cobrar bienes o servicios no facturados por
error, omisión o investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores, salvo en los casos en que
se compruebe dolo del USUARIO, en concordancia con lo contemplado en el Artículo 150 de la Ley 142 de 1994.

e. Entregar las facturas de los servicios prestados, de acuerdo con los parámetros y en los períodos señalados por la Ley,
por la comisión reguladora y por lo establecido en este contrato. Esta entrega se hará por lo menos con cinco (5) días
de anticipación a la fecha de su vencimiento. La no recepción de la factura no exime al USUARIO del pago oportuno
del servicio.

f. Investigar las desviaciones significativas frente a los consumos anteriores de los USUARIOS.
g. Constituir una oficina de Atención de Peticiones, Quejas y Recursos, donde se reciban, se atiendan, se tramite y se

responda al USUARIO sobre este tipo de solicitudes, conforme a lo establecido en la Ley y en el presente contrato.
h. Suspender o cortar el servicio, cuando el USUARIO incurra en una de las causales de suspensión o corte del servicio,

definidas en la Ley y en este contrato.
i. Rehusarse a prestar el servicio o descontinuar el mismo cuando una instalación o parte de la misma sea insegura,

inadecuada, o inapropiada para recibir el servicio y/o cuando no cuente con el certificado de conformidad exigido por
la normatividad técnica o Reglamentación aplicable.

j. Hacer los descuentos, reparar e indemnizar cuando haya falla en la prestación del servicio, de conformidad con lo
establecido por la regulación vigente al momento de la ocurrencia del hecho, la Ley y este contrato.

k. Tramitar y responder en un término de quince (15) días hábiles contados a partir de la fecha de su presentación, las
peticiones, quejas, reclamos y recursos, conforme lo establecido en el CAPÍTULO PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS,
RECURSOS Y NOTIFICACIONES de este contrato.

l. Establecer para los casos en los que lo exigen las normas vigentes, las condiciones de otorgamiento de financiación
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a los USUARIOS para el pago de los cargos por conexión domiciliaria.

m. Revisar, cuando la normatividad lo exija o cuando se estime conveniente, el equipo de medida instalado para veri-
ficar su correcto funcionamiento. Cuando el USUARIO pida la revisión, GdO podrá cobrar la tarifa fijada para el efec-
to.

n. Restablecer el servicio dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la respuesta favorable de la solicitud de
reconexión, o desaparecida la causa que dio origen a la suspensión del servicio, o dentro de los tres (3) días hábiles
siguientes si se trata de corte. La reconexión o reinstalación del servicio solo podrá ser ejecutada por el personal autor-
izado por GdO. Cuando por causas ajenas a GdO no fuera posible la reconexión o reinstalación en dichos plazos, GdO
quedará exenta de realizar compensaciones por daños o perjuicios. En estos casos se informará al USUARIO el pro-
cedimiento a seguir para su normalización o la causa por la cual no fue posible realizar la reconexión o reinstalación.
En caso de que el USUARIO no cumpla con las condiciones requeridas o la causa que impide la reconexión o rein-
stalación no se haya subsanado, el plazo se contará a partir del día en que GdO verifique su cumplimiento o no tenga
limitación alguna para reconectar o reinstalar.

o. Dar respuesta a la solicitud de conexión del servicio dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de su
presentación, previo cumplimiento de los requisitos, a menos que se requiera de estudios especiales para autorizar
la conexión.

p. Informar al USUARIO sobre los requisitos para el cumplimiento de la normatividad vigente.
q. Efectuar el mantenimiento y reparación de las redes de uso general y equipos de propiedad de GDO.
r. Las demás contenidas en el presente contrato.
s. Las demás de Ley y regulación vigente aplicables.

CLÁUSULA 34. OBLIGACIONES DEL USUARIO: Son obligaciones del USUARIO, las siguientes:
a. Informar a GdO sobre cualquier cambio en la propiedad del inmueble, así como el nombre de la persona a cuyo cargo

está dicho bien y el uso del servicio o condiciones de potencia instalada.
b. Abstenerse de realizar por su cuenta la conexión o reconexión y/o reinstalación del servicio.
c. Adquirir, entregar y mantener las instalaciones y equipos, usándolos adecuadamente y reparar cuando GdO lo exija,

los equipos de medida y demás instrumentos necesarios para medir sus consumos, de acuerdo con las característi-
cas técnicas y el procedimiento que se le indique. Cuando el USUARIO, pasado un período de facturación, no tome
las acciones necesarias por su cuenta para ejecutar los trabajos requeridos por GdO, esta podrá ejecutarlos y cargará
los costos respectivos en la siguiente facturación del USUARIO. GdO podrán dar por terminado el presente contrato,
si el USUARIO se niega a aceptar la ejecución del trabajo después del tiempo acordado con el USUARIO.

d. Permitir la revisión de las instalaciones internas en las fechas indicadas por GdO.
e. Cumplir con los requisitos y especificaciones técnicas vigentes para el diseño y construcción de las redes de gas.
f. Contar con un certificado de conformidad expedido por un organismo de inspección, que acredite que la instalación

de gas cumple con las normas técnicas vigentes, tanto para las redes nuevas como en uso, de acuerdo con la
Regulación aplicable.

g. Permitir la instalación de un equipo de medida provisional o equipo de medida de respaldo cuando GdO lo requiera
para sus programas de control y/o verificación.

h. Dar aviso a GdO cuando la factura de los servicios públicos domiciliarios de Gas no hubiese llegado oportunamente.
Si el USUARIO no recibe la factura en el inmueble o en la dirección acordada con GdO dentro del período de fac-
turación, deberá acercarse a las instalaciones de ésta para que le sea expedido un duplicado, para su conocimiento
y pago oportuno. El no recibo de la factura, no lo exonera de su pago.

i. Facilitar el acceso al equipo de medida de las personas autorizadas por GdO para efectuar revisiones a las instala-
ciones, suspensiones, corte del servicio, lectura y retiro del equipo de medida y en general, cualquier diligencia que
sea necesario efectuar en desarrollo del contrato. En el caso en que el USUARIO use rejas, candados, cadenas, ani-
males o personas, entre otros, que impidan el acceso al personal autorizado por GdO al sistema de medición o al reg-
istro de corte, GdO hará constar este hecho en el acta de visita y podrán suspender el servicio, sin perjuicio de que el
consumo sea estimado. En este evento GdO determinará el valor a facturar con base en consumos promedio de otros
períodos del mismo USUARIO, o con base en los consumos promedio de USUARIOS que estén en circunstancias sim-
ilares, o con base en aforos individuales.

j. Remplazar o reubicar, previo requerimiento escrito de GdO y dentro del término señalado, el equipo de medida, cuan-
do se establezca que este no permite determinar en forma adecuada los consumos o cuando el desarrollo tecnológi-
co ponga a disposición instrumentos de medida más precisos, o permitir su retiro cuando se considere necesario para
verificación.

k. Permitir a GdO el retiro, cambio, revisión o reparación del equipo de medida, cuando este no cumpla las condiciones
técnicas adecuadas para la prestación del servicio. En tales casos el USUARIO pagará el valor del medidor nuevo, la
calibración del mismo a los precios vigentes, así como los materiales y trabajos derivados de tales obras. En caso de
que el USUARIO no permita la instalación se dará por terminado el contrato, según lo previsto en la cláusula CORTE
DEL SERVICIO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO de este contrato.

l. Responder por cualquier anomalía o irregularidad en el equipo de medida, conexiones, elementos de seguridad tales
como el gabinete, sellos, pernos, chapas, etc. así como por las variaciones que sin autorización de GdO, se hagan a
las condiciones del servicio contratadas.

m. Ubicar, como lo establezca GdO y cumpliendo con los requisitos de tipo urbanístico establecidos por la autoridad com-
petente, el equipo de medida en el exterior del inmueble. Cuando la localización del equipo de medida de un USUARIO
ocasione la suspensión del servicio por falta de medición del consumo, GdO podrá exigir como condición para la
reconexión del servicio, el cambio de la localización del equipo de medida a una zona de fácil acceso desde el exte-
rior del inmueble.

n. No dar a este servicio público un uso distinto al declarado o convenido con GdO, ni ensanchar, reconstruir o remplazar
el inmueble por otra edificación, sin dar aviso a GdO con quince (15) días de antelación; GdO responderá en un tér-
mino no superior a quince (15) días. En todo caso, GdO aplicará inmediatamente las tarifas correspondientes al nuevo
uso.

o. Informar de inmediato cualquier irregularidad cometida por los operarios o contratistas de GdO.
p. Pagar oportunamente las facturas que hayan sido expedidas según los requisitos legales.
q. Estar a paz y salvo por deudas pendientes de consumos de servicios públicos domiciliarios con GDO, para adelantar

cualquier trámite relacionado con la solicitud de servicio. Sin perjuicio de lo consagrado en el Artículo 155 de la Ley
142 de 1994.

r. Garantizar con un título valor el pago de las facturas a su cargo, cuando GdO lo requiera.
s. Dar previo aviso a GdO en un término no inferior a dos meses, para la terminación del contrato.
t. Pagar oportunamente los valores que se generen por la reconexión y reinstalación, la revisión de la instalación de la

conexión y otros conceptos relacionados con la ejecución de este contrato, así como todas aquellas obligaciones que
se pacten de manera especial, como financiaciones, trabajos en las redes y acometidas, etc.

u. Presentar las peticiones, quejas, reclamos y recursos a través de los medios de atención definidos por GdO para tal
fin.

v. Hacer el pago por conexión, y pagar los excedentes cuando haya cambio de uso, de acuerdo con la estructura tari-
faria definida para el efecto por las autoridades competentes, en el momento en que GdO lo estipule.

w. Abstenerse de ofrecer y entregar dádivas a los empleados o contratistas de GdO por actividades relacionadas con la
prestación del servicio.

x. Efectuar el mantenimiento de las redes, equipos y elementos que integran la acometida externa cuando sean de su
propiedad.

y.  Utilizar gasodomésticos que cumplan con las especificaciones técnicas de las normas técnicas colombianas.
z. Las demás contenidas en la Ley 142 de 1994, sus decretos reglamentarios y en las normas expedidas por las autori-

dades competentes.

CAPÍTULO VII
DE LA FACTURA

CLÁUSULA 35. FACTURAS: En la factura GdO cobrará los consumos y demás servicios prestados directamente, según
las tarifas autorizadas y publicadas de acuerdo con lo establecido en la Ley y aquellos servicios de otras empresas de
servicios públicos o terceros, con las que se hayan celebrado convenios. Las facturas se entregarán mensualmente, con
cinco (5) días de antelación a la fecha del primer vencimiento.
PARÁGRAFO 1. GdO podrá facturar los demás cobros que hayan sido autorizados expresamente por el USUARIO.
PARÁGRAFO 2. GdO podrá cobrar los costos que se derivan de la expedición de duplicados de las facturas, estados de
cuenta y cambios dirección de envío.
PARÁGRAFO 3. GdO podrá cobrar al USUARIO, los honorarios legales, en caso de mora y ejecución por la vía jurídica. 
PARÁGRAFO 4. GdO podrá exigir al USUARIO garantizar con un título valor el pago de las facturas a su cargo.
PARÁGRAFO 5. La forma de la factura obedecerá a las disposiciones que en tal materia expida la autoridad compe-
tente, pudiendo ser: física, digital o electrónica.

CLÁUSULA 36. MÉRITO EJECUTIVO DE LAS FACTURAS: La factura de servicios públicos domiciliarios presta méri-
to ejecutivo conforme a las disposiciones civiles, comerciales que rijan la materia.

CLÁUSULA 37. COBRO DE SUMAS ADEUDADAS POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: Estas se cobrarán ejec-
utivamente ante los jueces competentes, o ejerciendo la jurisdicción coactiva.

CLÁUSULA 38. RENUNCIA AL REQUERIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA: La constitución en mora no
requiere pronunciamiento judicial. Por lo tanto, los obligados al pago renuncian a todos los requerimientos para consti-
tuirlos en mora, y se obligan solidariamente a pagar los gastos que por todo concepto se causen debido al cobro judicial
o extrajudicial de la deuda. De esta forma, una vez vencido el plazo para el pago de la obligación por parte del USUARIO,
estos quedarán constituidos en mora.

CLÁUSULA 39.  ACELERATORIA. En caso de mora del USUARIO en el pago de una o más de las cuotas que por con-
cepto de consumo, cargo fijo, cargo por conexión, trabajos varios, cargos por reconexión, cargos de reinstalación o
cualquier otro concepto que de acuerdo con lo estipulado con el USUARIO se le difiera, y tenga relación con el servicio
público. GdO podrá declarar extinguido el plazo y hacer efectiva la totalidad de la obligación incorporada en la respecti-
va factura.

CLÁUSULA 40. REQUISITOS DE LA FACTURA: la factura expedida por GdO deberá contener como mínimo la infor-
mación exigida por la regulación de la CREG y que corresponde a la siguiente:
a. El nombre de la empresa con su respectivo NIT.
b. El nombre del USUARIO, el número de la cédula y el número del contrato.
c. La dirección del inmueble donde se presta el servicio.
d. La dirección a la cual se envía la factura.
e. Clase de uso del servicio.
f. Estrato socioeconómico.
g. Período de facturación del servicio.
h. Fecha de suspensión y corte. En algunos casos al USUARIO se le puede indicar la palabra INMEDIATO, como fecha

de suspensión y corte, toda vez que, a partir de la segunda factura en mora, la fecha de vencimiento que aparece en
la misma es INMEDIATO.

i. Cargo fijo en el caso que aplique.
j. Cargo de conexión, cuando a ello haya lugar.
k. Precio de la tarifa por unidad de consumo.
l. Descripción de la liquidación del consumo que se factura.
m. Lecturas actual y anterior (en los casos en que pueda establecerse) utilizadas para determinar el consumo facturable

y las fechas en que se realizaron.
n. El factor de corrección de lectura o consumo), si es aplicable.
o. Descripción de las observaciones generadas durante la toma de lectura.
p. El consumo actual en unidades físicas.
q. El consumo de los seis períodos anteriores y el promedio de estos cuando se trate de facturaciones mensuales.
r. Valor de las deudas atrasadas.
s. El valor de las cuotas de financiación, cuando a ello haya lugar.
t. El valor total por pagar y las fechas de vencimiento para su pago.
u. La notificación de que la factura presta mérito ejecutivo.
v. Monto de los subsidios o cuantía de la contribución de solidaridad.
w. Cargos por reconexión o reinstalación, cuando a ello haya lugar.
x. Cuantía de los intereses moratorios y señalamiento de la tasa aplicada.
y. Otros cobros autorizados por el USUARIO.
z. Sitios y modalidades para el pago.
aa. Los valores compensados al USUARIO por incumplimiento de los indicadores de calidad del servicio.
bb. Los indicadores de calidad del servicio calculados, de acuerdo a lo estipulado en la resolución CREG 100 del 2003,

o en la que la aclaren, modifiquen o sustituyan.
cc. Los valores máximos admisibles de los indicadores de calidad del servicio.

CLÁUSULA 41. PERÍODOS DE FACTURACIÓN: Será mensual o bimensual. Cualquier cambio en el período de fac-
turación, se informará previamente al USUARIO.  Para los casos de suscripción a factura digital, ésta se enviará al correo
electrónico registrado en la empresa con la misma antelación mencionada

CLÁUSULA 42. COBROS INOPORTUNOS: Al cabo de cinco (5) meses de haber entregado las facturas, GdO no podrá
cobrar bienes o servicios que no facturaron por error, omisión, o investigación de desviaciones significativas frente a con-
sumos anteriores, se exceptúan los casos en que se compruebe dolo del USUARIO; en concordancia con lo contempla-
do en el Artículo 150 de la Ley 142 de 1994.

CLÁUSULA 43. INTERÉSES POR MORA: En caso de mora en el pago de los servicios, GdO podrá aplicar intereses de
mora sobre los saldos insolutos. Para los USUARIOS residenciales la tasa de interés moratorio aplicable es la prevista
en el Artículo 1617 del Código Civil. Para los demás USUARIOS la tasa de interés moratorio aplicable es la prevista en
el Artículo 884 del Código de Comercio.
PARÁGRAFO. Para el retiro definitivo del servicio por solicitud del USUARIO, o cuando este se encuentre en mora, GdO
podrá exigir el pago inmediato de la obligación.

CLÁUSULA 44. OPORTUNIDAD Y LUGAR DE ENTREGA DE LA FACTURA: GdO entregará la factura en la direc-
ción registrada del inmueble. En las zonas donde no se pueda entregar directamente en el domicilio del USUARIO, la fac-
tura deberá ser reclamada en los sitios que indiquen GdO o en el lugar acordado entre las partes. No obstante, la fac-
turación podrá entregarse de manera digital en la dirección electrónica registrada en la empresa por el suscriptor y/o
USUARIO.
PARÁGRAFO 1. GdO podrá disponer de medios electrónicos a través de los cuales los USUARIOS, previa inscripción,
pueden acceder a consultar y pagar la factura.
PARÁGRAFO 2. GdO podrá remitir las facturas a sus USUARIOS a través de medios electrónicos, para lo cual deberá
contar con el consentimiento expreso del destinatario. El documento así remitido, se entenderá entregado. A partir de la
autorización y aceptación de los términos y condiciones, el USUARIO se hace responsable de adoptar las medidas de
seguridad idóneas para la administración de su cuenta de correo electrónico, así como el manejo de la clave de ingreso,
capacidad del buzón suficiente para la recepción de la factura, por lo que la omisión en el cumplimiento de dicha
obligación por parte del USUARIO no invalidará la entrega realizada por este medio. 
PARÁGRAFO 3. El no recibo de la factura en el inmueble o en la dirección establecida por las partes, no exonera al
USUARIO del pago. Para el efecto, el USUARIO debe informar tal situación y acercarse a las dependencias de GdO, para
que se le expida su duplicado y cancele oportunamente.
PARÁGRAFO 4. GdO podrá, previo aviso mediante medios de comunicación de amplia circulación, anunciar a los
USUARIOS la modificación del lugar donde serán dejadas las facturas para su entrega.

CAPÍTULO VII
DETERMINACIÓN DEL CONSUMO

CLÁUSULA 45. DETERMINACIÓN DEL CONSUMO FACTURADO: Por regla general todas las conexiones deberán
tener equipos de medición, bien sea que lo instale GdO o que sea adquirido por el USUARIO, en cuyo caso deberá cumplir
con las especificaciones técnicas y metrológicas definidas por GdO, estar calibrado por un Laboratorio acreditado por el
Organismo Nacional de Acreditación de Colombia – ONAC o un organismo de acreditación reconocido internacional-
mente y deberá ser avalado e instalado por GdO. 
Cuando no sea posible tomar la lectura por circunstancias ajenas a GdO para la facturación del consumo del período, se
utilizará el promedio calculado sobre los consumos normales de los seis (6) períodos anteriores o en los de USUARIOS
en circunstancias similares o en aforos individuales; sin perjuicio de la suspensión y/o corte del servicio. El consumo fac-
turable, se contabilizará teniendo en cuenta el consumo promedio registrado por el USUARIO, aplicado sobre el tiempo
transcurrido desde el momento en que se efectuó la manipulación Indebida o se hizo evidente la disminución del con-
sumo. Si la determinación del consumo mensual no fuere posible se tomará como base el consumo mensual promedio
del estrato en que esté ubicado el inmueble, o la capacidad de consumo de los equipos instalados.

CLÁUSULA 46. FACTURACIÓN DEL CONSUMO DEJADO DE FACTURAR: A partir de la expedición del acto de
facturación del consumo a recuperar de los últimos (05) meses correspondientes a la capacidad máxima instalada de los
equipos que se encuentra al momento en que se detecte la misma, consumo promedio de su histórico de consumo o en
su defecto el nivel de carga promedio del estrato socioeconómico o la categoría a la que pertenece, valorado bajo las
tarifas vigentes o consumos por aforos individuales similares. De no ser posible establecer fehacientemente el tiempo
de permanencia de esta irregularidad o anomalía se tomará un periodo que se contabilizara a partir de la fecha en que
se presuma o infiera, el cual no podrá exceder de cinco (5) meses, el USUARIO podrá reclamar y posteriormente inter-
poner los recursos de reposición y en subsidio el de apelación, siendo esta la oportunidad que tiene el USUARIO de con-
trovertir la legalidad del procedimiento desarrollado por GdO, mediante el cual se establece la situación irregular y anó-
mala.
PARAGRAFO 1: Existe una excepción al límite temporal de los cinco (05) meses, que consiste en la comprobación del
dolo del USUARIO, GdO puede recuperar consumos que debieron ser reflejados en una factura entregada más de cinco
(05) meses atrás del momento en que se va a recuperar.

CLÁUSULA 47. CONSUMO FACTURABLE A USUARIOS CON MEDIDOR DE PREPAGO. El consumo facturable a
los USUARIOS cuyo equipo de medida corresponda a un medidor de prepago, será determinado por la cantidad de met-
ros cúbicos de gas que el USUARIO acepte pagar en forma anticipada, teniendo en cuenta las condiciones técnicas del
medidor. 

CLÁUSULA 48. CONSUMO FACTURABLE PARA USUARIOS CON MEDICIÓN INDIVIDUAL. Para la determi-
nación del consumo facturable de los USUARIOS con medición individual se aplicarán las siguientes reglas:
a. Con excepción de los USUARIOS con medidores de prepago, el consumo a facturar a un USUARIO se determinará con

base en las diferencias en el registro del equipo de medida entre dos lecturas consecutivas del mismo. 
b. Cuando sin acción u omisión de las partes, durante un periodo no sea posible medir razonablemente con instrumen-

tos los consumos, su valor podrá establecerse, con base en consumos promedios de otros periodos del mismo
USUARIO o con base en los consumos promedios de los USUARIOS que estén en circunstancias similares, o con base
en aforos individuales. 

c. Cuando a un USUARIO se le haya retirado el equipo de medida para revisión y/o calibración, este se encuentre defec-
tuoso, el consumo podrá establecerse, con base en consumos promedios de otros periodos del mismo USUARIO, o
con base en los consumos promedios de USUARIOS que estén en circunstancias similares, con base en aforos indi-
viduales. 

d. En desarrollo de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 144 y el inciso 4 del artículo 146 de la Ley 142 de 1994, cuan-
do EL USUARIO no tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores al encontrarse defectos o
intervenciones, y GdO se abstenga de hacerlo por cuenta del USUARIO, se entenderá que es omisión de GdO la no
colocación de los medidores. 

CLÁUSULA 49. CONSUMO FACTURABLE PARA USUARIOS QUE CARECEN DE MEDICIÓN INDIVIDUAL POR
RAZONES DE TIPO TÉCNICO, DE SEGURIDAD O DE INTERÉS SOCIAL. El consumo facturable USUARIOS resi-
denciales que no cuenten con equipos de medida por razones de tipo técnico, de seguridad o de interés social se deter-
minará, con base en el consumo promedio de los últimos seis (6) meses de los USUARIOS del mismo estrato que cuenten
con medida considerando el mercado total de GdO. Para USUARIOS no residenciales, el consumo se determinará con
base en aforos individuales.

CLÁUSULA 50. FACTURACIÓN SIN MEDIDOR O SERVICIO DIRECTO: En los casos en que no fuere posible, o por
razones de seguridad no sea aconsejable la instalación de medidores, se podrá convenir la conexión en servicio directo
y la facturación se realizará sobre un consumo promedio de acuerdo con el procedimiento oficialmente aprobado por la
CREG. Igual metodología se aplicará para las cuentas que correspondan a inmuebles ubicados en sector de difícil acce-
so o con consumos inferiores a veinte (20) m3/mes, o para el USUARIO que haya aportado el medidor de su propiedad.

CLÁUSULA 51. CONSUMO FACTURABLE PARA USUARIOS CON MEDICIÓN COLECTIVA. El consumo fac-
turable a USUARIOS con medición colectiva se determinará así: primero se establecerá el consumo colectivo con base
en la diferencia en el registro del equipo de medida entre dos lecturas consecutivas. Luego se dividirá ese consumo entre
el número de USUARIOS con el propósito de encontrar el consumo unitario y a este valor se le adicionará un cargo fijo
por cada unidad. 

CLÁUSULA 52. CONSUMO FACTURABLE PARA USUARIOS RESIDENCIALES LOCALIZADOS EN ZONAS DE
ASENTAMIENTOS SUBNORMALES.  El consumo facturable a USUARIOS localizados en zonas de asentamientos
subnormales o marginales, a los cuales se les presta el servicio mediante programas provisionales de normalización del
mismo, y que no cuenten con medida individual, se determinará con base en el promedio de los últimos seis (6) meses
de los USUARIOS del estrato socioeconómico predominante en el sector donde se encuentre ubicado el USUARIO, aten-
didos por GdO. 

CLÁUSULA 53. ABONO A FUTURAS FACTURACIONES: El USUARIO podrá efectuar abonos a futuras facturaciones
de acuerdo con las condiciones previamente establecidas por GdO, y aceptadas por aquel. 

CLÁUSULA 54. SUMAS CONTROVERTIDAS: Las sumas controvertidas por EL USUARIO, si resultan ser a favor de
GdO, generan a cargo del USUARIO el pago de intereses, causados por el tiempo en que duró la controversia.

CLÁUSULA 55. DESVIACIONES SIGNIFICATIVAS: Se entenderá por desviaciones significativas, en el período de
facturación correspondiente, la variación en los consumos que estén por encima o por debajo de los límites establecidos
conforme al procedimiento indicado en el artículo 1 de la Resolución CREG 105 007 de 30 de enero de 2024, que modi-
fica transitoriamente el artículo 37 de la Resolución CREG 108 de 1997. Los cálculos para determinar una desviación sig-
nificativa del consumo se explican citando textualmente los artículos de la Resolución CREG 105 007 de 30 de enero de
2024.

CLÁUSULA 56. PROCEDIMIENTO PARA INVESTIGAR LAS DESVIACIONES SIGNIFICATIVAS: En cumplimien-
to de lo establecido en la Resolución CREG 105 007 de 30 de enero de 2024, se dispone el siguiente procedimiento para
abordar los escenarios en los que se configure una desviación significativa, y las posibles acciones a seguir. Además,
una vez la empresa determine la causa de la desviación, ajustará los valores cobrados en el siguiente periodo de fac-
turación, conforme a lo estipulado en el artículo 39 de la Resolución CREG 108 de 1997, o en aquella que la modifique,
adicione o sustituya

a. En todos los casos en los que se configure una desviación significativa de consumo, conforme a la CLÁUSULA 55.
DESVIACIONES SIGNIFICATIVAS de este documento, y en concordancia con la Resolución CREG 105 007 de 30 de
enero de 2024, GdO deberá notificarlo en la factura de servicios públicos y ofrecerá al USUARIO la opción de solici-
tar, por medio de los canales de servicio al cliente establecidos, una vista de validación de consumo sin costo, en los
casos en que no se haya generado previamente, para analizar el consumo del período en curso. Para ver el detalle de
esta comunicación, por favor diríjase al Anexo 1 de este documento.

b. Se establecen los límites superiores e inferiores para determinar el inicio de la investigación por desviaciones signi-
ficativas. Siendo así, si el consumo que se registre en el mes de análisis, una vez normalizado a treinta (30) días, se
dividirá entre el límite superior calculado anteriormente para cada periodo, y luego se multiplicará por 100. En el caso
de que este resultado sea superior a 100, será obligación de la empresa iniciar un proceso de investigación por
desviación significativa En virtud de ello, se dispone la implementación de las acciones necesarias para garantizar el
cumplimiento de las disposiciones establecidas.

i. Se debe realizar un proceso de análisis de datos, el cual se encuentra detallado en el Anexo 1 de este documen-
to. Si GdO, a través de este análisis de escritorio, determina que la desviación significativa de consumo está jus-
tificada, procederá a cobrar al USUARIO el consumo del período correspondiente, a través de la diferencia de la
lectura obtenida en terreno. Asimismo, notificará al USUARIO conforme a lo establecido en el numeral a de esta
cláusula y le ofrecerá la opción de ejercer su derecho a la defensa solicitando una visita sin costo. En dicho caso,
GdO estará obligada a realizar la visita solicitada.

ii. Si GdO, después de realizar el análisis de datos, determina que la desviación significativa de consumo no está
justificada, facturará el consumo objeto de investigación cobrando al USUARIO el consumo promedio, conforme
a la definición establecida en el artículo 1 de la Resolución CREG 108 de 1997 o aquella que la modifique, adi-
cione o sustituya. Esto podrá ser calculado a partir de los consumos promedio de suscriptores o USUARIOS en
circunstancias semejantes o mediante aforo individual.
Asimismo, notificará al USUARIO de acuerdo con lo establecido en el numeral a de esta cláusula y procederá a
realizar una vista sin costo para determinar, en la medida de lo posible, las causas o razones de la desviación
significativa del consumo. Dichas causas podrán incluir condiciones técnicas, como fugas, o el uso real del con-
sumo medido en el centro de medición instalado en el predio.

iii. Una vez GdO determine la causa de la desviación, ajustará los valores cobrados en el siguiente periodo de fac-
turación, conforme a lo estipulado en el artículo 39 de la Resolución CREG 108 de 1997, o en aquella que la mod-
ifique, adicione o sustituya.

c. Se establecen los límites superiores e inferiores para determinar el inicio de la investigación por desviaciones signi-
ficativas. Siendo así, el consumo que se registre en el mes de análisis, una vez normalizado a treinta (30) días, se
dividirá entre el límite inferior calculado anteriormente para cada periodo, siempre y cuando este sea mayor a cero,
y luego se multiplicará por 100. En el caso de que este resultado sea menor al 100, la empresa podrá iniciar un pro-
ceso de investigación por desviación significativa. En virtud de ello, se dispone la implementación de las acciones
necesarias para garantizar el cumplimiento de las disposiciones establecidas.

i. GdO procederá a cobrar al USUARIO el consumo del período correspondiente, a través de la diferencia de la lec-
tura obtenida en terreno. Asimismo, notificará al USUARIO conforme a lo establecido en el numeral a de esta
cláusula y le ofrecerá la opción de ejercer su derecho a la defensa solicitando una visita sin costo. En dicho caso,
GdO estará obligada a realizar la visita solicitada.

d. Mientras se lleva a cabo la investigación por desviaciones significativas, el USUARIO deberá proceder con el pago de



su factura. Una vez aclarada la causa de la desviación, la empresa procederá a establecer las diferencias entre los
valores facturados, las cuales serán abonadas o cargadas al suscriptor o USUARIO, según corresponda, en el sigu-
iente período de facturación. Esto se realizará conforme a lo establecido en el artículo 39 de la Resolución CREG 108
de 1997, o en aquella que la modifique, adicione o sustituya.

e. GdO dispone en la página web de un formato donde el USUARIO Y/O SUSCRIPTOR puede informar y registrar la car-
acterización de USUARIO con consumo estacional para que sea incluido dentro de la base de datos o novedades en
su consumo.

f. En los periodos de facturación siguientes al que se inicie una investigación por desviación significativas de consumo
del USUARIO, solo se realizará nuevamente el procedimiento de investigación una vez la empresa encuentre la causa
de la desviación, ajuste los consumos del periodo en investigación y los consumos de los periodos siguientes según
sea el caso.

g. El mecanismo propuesto en el parágrafo 1 del artículo 37 de la Resolución CREG 108 de 1997 modificado por el artícu-
lo 1 de la Resolución CREG 105 007 de 2024, no podrá ser aplicado en las investigaciones por desviaciones signi-
ficativas para USUARIOS nuevos, o que tengan menos información de facturación de la indicada, es decir, doce (12)
periodos de consumo en caso de facturación mensual, (6) en caso de bimestral o cuatro (4) en el caso de trimestral.

CLÁUSULA 57. INACCESIBILIDAD AL MEDIDOR: Si no fuere posible tomar la lectura por no tener acceso a los medi-
dores, se dejará constancia en el inmueble. En este evento GdO determinará el consumo de acuerdo con lo establecido
en el capítulo DETERMINACIÓN DEL CONSUMO.

CLÁUSULA 58. REVISIÓN TÉCNICA DEL SISTEMA DE MEDIDA: GdO en cualquier momento, podrá adelantar revi-
siones y/o verificaciones técnicas, así como efectuar registros visuales   sobre las instalaciones y sistema de medida del
USUARIO, con el fin de cerciorarse del estado y correcto funcionamiento de los equipos instalados, y adoptar medidas
eficaces para prevenir y controlar cualquier hecho que pueda implicar un uso no autorizado del servicio del gas. El
USUARIO deberá permitir la revisión del sistema de medida, las acometidas y la lectura periódica de los consumos, y
destinar, para la instalación de los medidores, sitios de fácil acceso para que los servidores autorizados de GdO puedan
llevar a cabo dichas revisiones y/o verificaciones. De acuerdo con los resultados de la revisión y verificación en campo,
así como los resultados de las pruebas de laboratorio, GdO podrá iniciar el procedimiento definido en la presente cláusu-
la.
Cuando GdO con ocasión de una revisión técnica al medidor o instalación no encuentren sellos, o demás elementos de
seguridad instalados en los equipos de medida, protección, control de gabinete o celda de medida; se hallaren defectu-
osos, o que los existentes no correspondan a los instalados por GdO, procederá a la verificación del equipo de medida
en un laboratorio debidamente acreditado.
GdO podrá remplazar en sitio los sellos de seguridad de la tapa de bornera del contador o similares, elementos de pro-
tección, de control, de gabinete o en celdas, si encuentra que éstos han sido violados o retirados. Los demás sellos del
equipo de medida, lo determinará el laboratorio, según su dictamen.
De todo lo anterior, GdO dejará prueba en el acta de verificación o visita en la cual hará una descripción detallada de las
irregularidades encontradas.

GdO podrá retirar el medidor a fin de establecer técnicamente la existencia de la anomalía o la presunta irregularidad,
dejando constancia de ello en el Acta de verificación o visita, y si ha bien lo determina podrá instalar un equipo provi-
sional .
Si del resultado del dictamen del laboratorio o del análisis en terreno se determina la existencia de una irregularidad
externa que no afecte la medición real del consumo, tales como: Sellos rotos, rotura de tapas o del vidrio protector o la
existencia de cualquiera de estos elementos que al verificarlos con los registros de GdO no concuerden, GdO procederá
a cobrar los valores determinados para el efecto, sin perjuicio de la responsabilidad legal derivada para el USUARIO.
Cuando mediante revisión en el taller y/o laboratorio, se determina que un medidor está manipulado y el mismo deba
ser dado de baja, el USUARIO dispondrá de noventa (90) días calendario para reclamar el medidor, de lo contrario este
será remitido a disposición final.
PARÁGRAFO: Constituirá un incumplimiento al contrato y causal de corte y terminación del  mismo la reincidencia en
la adulteración y/o rotura de los sellos.

CAPÍTULO VIII
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA LA INVESTIGACIÓN, DETERMINACIÓN Y RECUPERACIÓN DE

CONSUMOS NO AUTORIZADOS O NO REGISTRADOS

CLÁUSULA 59. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA LA INVESTIGACIÓN, DETERMINACIÓN Y
RECUPERACIÓN DE CONSUMOS NO AUTORIZADOS O NO REGISTRADOS: De acuerdo con lo establecido en la
Ley 142 de 1994, y el Concepto Unificado No.034 de 2016, emitido por parte de la SSPD, la expedición del acto de fac-
turación mediante el cual se pretende cobrar los consumos dejados de facturar, el cual estará acompañado de la decisión
que contenga, los fundamentos técnicos y jurídicos, la fórmula para calcular el valor correspondiente y el cálculo del
misma, cualquier otra información requerida por la normatividad aplicables, se origina la potestad para los USUARIOS
de actuar frente a dicha decisión a través del ejercicio del Derecho de Petición en modalidad de reclamación y posteri-
ormente, bajo la interposición de los recursos de reposición en sede de GdO y de apelación, a ser resuelto en sede de
esta Superintendencia. 

El cobro por recuperación de consumos solo se materializa a través del correspondiente acto de facturación, y es a par-
tir de ese momento en que el USUARIO está llamado a desplegar la discusión respecto tanto de su contenido y funda-
mentos jurídicos y técnicos, como de los presupuestos para la determinación del consumo que se pretende cobrar.

PARÁGRAFO. En el evento que GdO tenga conocimiento de la posible comisión o existencia de una o varias anomalías,
se deberá surtir el siguiente procedimiento:

a. GdO procederá a iniciar una investigación administrativa en contra del USUARIO, para que éste ejerza su derecho de
defensa y contradicción, del cual puede hacer uso dentro de los cinco (5) días siguiente a su notificación, indicándole,
como mínimo los hallazgos, y anomalías detectadas, las pruebas recaudadas, las conductas consideradas violatorias
del contrato, y el término para pronunciarse. 

b. EL USUARIO, tendrá cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha de notificación del pliego de cargos, para pre-
sentar sus descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de pruebas. La notificación se hará personalmente o
en su defecto por aviso, conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

c. GdO incorporará las pruebas que hacen parte del proceso y decretará la práctica de las que sean solicitadas por EL
USUARIO y las demás que considere necesarias; en el evento que se decreten nuevas pruebas, estas serán practi-
cadas en un término no mayor a treinta (30) días contados a partir de la expedición del auto que las decrete.  EL
USUARIO tiene derecho a controvertir las pruebas que se aducen en su contra. GdO podrá negar la práctica de aque-
llas pruebas que considere improcedentes, impertinentes o inconducentes, contra la cual procede el recurso de
reposición. 

d. Una vez surtido este trámite y vencido el periodo de pruebas, GdO emitirá la decisión mediante Resolución, la cual
deberá ser notificada personalmente o en su defecto por aviso al USUARIO, informándole sobre los recursos a que
tiene derecho, (reposición y apelación) conforme lo descrito en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994; los demás actos
expedidos en la actuación serán comunicados. El recurso de reposición procede ante el representante de GdO o quien
lo expidió y en subsidio el de apelación, ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, los cuales
deberán interponerse ante GdO en un mismo escrito dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación
de la decisión. 

e. Para efectos de las notificaciones, se entiende que la dirección del USUARIO es la misma a la cual se le envía la fac-
turación del servicio, a no ser que, dentro de la actuación, éste haya informado otra dirección de notificación. Así
mismo, si el USUARIO lo autoriza, las notificaciones podrán surtirse en el correo electrónico que este disponga para
el efecto.

f. En el caso de infractores que no sean USUARIOS, la dirección será la del inmueble en que se cometió la infracción, o
la que se pueda determinar por cualquier otro medio.

CLÁUSULA 60. REVISIÓN TÉCNICA DEL MEDIDOR EN LAS INSTALACIONES DEL SERVICIO: El técnico y/o
contratista de GdO deberá ubicar el predio al que corresponde la conexión y/o equipo de medida que se pretende veri-
ficar y procederá a informarle al USUARIO, si estos se encuentran en el momento de la verificación, lo siguiente:
a. Presentación del personal autorizado por GdO, responsable de la actividad de verificación, con la debida identificación

que lo acredite como funcionario o contratista de GDO. 
b. El objeto de la verificación, el cual deberá soportarse con la respectiva orden de verificación expedida por el presta-

dor del servicio. 
c. Deberá informársele USUARIO el derecho que tiene de ser asistido durante la visita por parte de un técnico en gas o

testigo hábil, de su confianza, con el fin de que lo asesore en la revisión o verificación, para lo cual se le otorga un
lapso de quince (15) minutos. 

d. De ser necesario el retiro del medidor, el funcionario en terreno informará al USUARIO, los motivos para el retiro del
medidor, informando que se procederá con la instalación de un medidor provisional, propiedad de GdO, el cual

quedará instalado el tiempo correspondiente a la verificación del medidor retirado en el laboratorio acreditado.
e. Cuando el medidor del predio haya sido retirado, GdO informará al USUARIO sobre el envío del medidor al laborato-

rio, indicando datos como: nombre del laboratorio, dirección, teléfono, informando, además, que el USUARIO tiene el
derecho de estar presente en la verificación del medidor en el laboratorio, si así lo desea y previa coordinación con el
laboratorio.

f. La posibilidad que tiene EL USUARIO de hacerse a cualquier medio probatorio señalado en el Código General del
Proceso. 

g. Una vez realizado lo anterior, deberá consignarse en el acta: 
1. Fecha y hora de inicio de la verificación; 
2. Nombre del empleado responsable de la verificación y su identificación; 
3. Dirección del inmueble donde se realiza la verificación; 
4. Tipo del USUARIO (residencial – indicando el estrato , comercial, industrial, oficial, etc.);
5. Nombre del USUARIO; 
6. Número de identificación del USUARIO; 
7. Nombre de la persona que atendió la verificación; 
8. Declaración suscrita por la persona que atiende la verificación, donde deja constancia de que le fue suministrada

la información señalada en los literales, a), b), c) y d); 
h. Una vez terminada el acta se entregará copia de la misma; Si quien atendió la verificación se niega a firmar, lo debe

hacer un testigo, con la Leyenda “se negó a firmar”; 
i. Cuando la verificación de las instalaciones de gasodomésticos o del equipo de medida no pueda llevarse a cabo por

ausencia de USUARIO, GdO procederá a sellar el centro de medición para evitar cualquier tipo de intervención e infor-
mará al USUARIO la fecha en que se adelantará la revisión técnica o la verificación del equipo de medición, con el
objeto de garantizar su presencia, la de cualquier habitante del inmueble o la de un representante autorizado. 

j. Si el USUARIO no asiste o no designa a un representante, se entenderá que existe omisión por parte de este y dará
derecho a GdO para adelantar la revisión o verificación, caso en el cual el acta podrá ser firmada por un testigo con
nombre y cédula. En el evento en que se detecte alguna presunta irregularidad, se dejará copia de esta acta. Una vez
registrada la información, se procederá a comparar la información encontrada contra la información consignada en el
sistema de GdO, verificando visitas anteriores, comportamientos de consumo, toma de lecturas, posibles desvia-
ciones de consumo, verificación y comparación de consumo por aforo de equipos instalados y cualquier información
que pueda sustentar la actuación administrativa que se pueda iniciar.

CLÁUSULA 61. PRUEBAS AL MEDIDOR: En el evento de encontrar cualquier presunta irregularidad se procede a reg-
istrarla en el acta de inspección. En los casos de ausencia de sellos, rotura o indicio de alteración en uno o más de los
elementos de seguridad y/o sellos de seguridad instalados en los equipos de medición o que los sellos encontrados no
correspondan a los instalados por GdO, se procederá a verificar el medidor en su sitio de instalación o en un laboratorio
debidamente acreditado por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia ONAC en su sitio de instalación, dejan-
do constancia de los hallazgos. En caso de retiro de medidor para efectos de verificación y/o calibración en laboratorio,
se consignará este hecho en el acta de inspección y en el acta de cambio correspondiente. 
En el evento en que se encuentren violados los elementos de seguridad y/o sellos faltantes o con presunta irregularidad,
GdO reemplazará los sellos afectados por nuevo, dejando constancia de ello en el acta de inspección; así mismo podrá
reemplazar cualquiera de los sellos, cargando al USUARIO en la factura el costo de los mismos.

CLÁUSULA 62. PRUEBAS QUE GENERALMENTE SE REALIZAN EN TERRENO A LOS MEDIDORES: 
●●Prueba de Estanqueidad: Consiste en verificar si el medidor continúa o no marcando, después de apagar todos los

gasodomésticos y dejar abierta la válvula que está ubicada inmediatamente después del medidor. 
●● Inspección Externa e Interna del Medidor: Consiste en realizar una inspección visual al medidor con el propósi-

to de verificar que las condiciones externas e internas del medidor no se encuentren adulteradas. 
●●Revisión de los Precintos: Se verifica que los precintos colocados al equipo de medida no estén rotos. En los casos

de ausencia, rotura o indicio de alteración en uno o más elementos de seguridad y/o sellos de seguridad instalados
en los equipos de medición o que los precintos encontrados no correspondan a los instalados por GdO, se procederá
a revisar el medidor en su sitio de instalación y realizar la calibración en un laboratorio debidamente acreditado ante
el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia   ONAC. Una vez retirado el medidor del lugar de instalación, se
guardará dentro de un empaque o recipiente cerrado con sellos de seguridad, los cuales serán relacionados en el
acta, y se procede a instalar un medidor provisional mientras se revisa el medidor retirado. En el acta de inspección
se incluirá el número del medidor instalado provisional y su lectura actual. Del peritazgo que efectúe en el laborato-
rio deberá darse traslado al USUARIO para efecto de su contradicción. El laboratorio deberá suministrar a GdO y al
USUARIO (si este lo solicita) copia de los resultados de las pruebas de ensayo y el certificado de calibración respec-
tivo.

●● Censo de carga (BTU/h): Debe consignarse el Censo de Carga o aforo en el acta de verificación, registrando clase
de equipo, potencia, horas de uso. En los casos que la anomalía o Manipulación indebida encontrada sea el exceso
de la capacidad instalada, se envía notificación de los cambios que se debe de realizar en el centro de medición e
indicando los tiempos de Ley que se dan para ser realizados. El USUARIO debe de solicitar por la línea de atención
al cliente los cambios requeridos para corregir la irregularidad. Una vez cumplido “un periodo de facturación “y el
USUARIO no ha solicitado los cambios al centro de medición, se genera la orden por parte de la compañía para que
sean realizados los cambios y se carguen los valores al USUARIO. En los casos que EL USUARIO este haciendo un
uso distinto al convenido en este contrato, se notificará al USUARIO del cambio de categoría comercial. e. Verificación
de la Exactitud del medidor “in situ” – utilizando medidor patrón: es un proceso técnico que permite determinar los
posibles errores de un medidor, mediante la comparación “in situ” con medidor patrón GdO, la cual consiste en conec-
tar en serie  el medidor patrón  con el instalado al USUARIO, posteriormente se deja pasar por ambos medidores un
volumen de aire definido, el cual se calculará como la diferencia entre las dos lecturas sucesivas de cada medidor, y
con los valores de volumen determinados se calcula el error el cual será comparado con el error máximo permisible
definido en la Resolución CREG 127 de 2013 y para los USUARIOS que según sus consumos la clase del medidor sea
C o D serán los definidos en las normas técnicas colombianas aplicables (NTC 2728 y NTC 4136) o las que las susti-
tuyan, modifiquen o adicionen. Con los resultados obtenidos en esta prueba se determinará la conformidad de los
equipos de medición del USUARIO.

CLÁUSULA 63. PRUEBAS AL REGULADOR: En las visitas de verificación se realiza el proceso de toma de presión de
medición en centro de medición, utilizando para esto una cabeza de prueba debidamente calibrada, registrando en psi o
bares el valor correspondiente a la presión de operación de la red interna, en el evento de encontrar cualquier presunta
irregularidad o manipulación en regulador se procede a registrarla en el acta de inspección; para el caso de manipula-
ciones indebidas en la regulación no es obligación de GdO instalar reguladores provisionales o enviar el regulador a un
laboratorio acreditado, si el regulador funciona correctamente, y se deben colocar los hallazgos en el acta de inspección
y se tomarán las respectivas fotos y/o videos como soportes de la presunta manipulación, mostrando además la presión
de operación. 
La manipulación de la regulación puede darse en dos niveles: manipulación o intervención del regulador cambiando sus
condiciones operativas normales, o el cambio de regulador no autorizado por GdO, que puede conllevar a afectación de
la facturación por cambios en la presión de medición que va directamente relacionado con el factor de corrección a
aplicar en la facturación. La actuación administrativa en estos casos se soporta con el acta de inspección, registro de
presión de operación en terreno, registro de presión de operación en el sistema comercial de GdO, fotos y/o videos.

CLÁUSULA 64. DILIGENCIA DE REVISIÓN DEL MEDIDOR EN EL LABORATORIO: Si EL USUARIO se presenta el
día de la revisión del medidor en el laboratorio, se procederá, en presencia del USUARIO a la apertura de la caja sella-
da y a la práctica de la prueba en el taller, diligenciando además el acta de revisión de medidor con tercero presente,
indicando los hallazgos, observaciones, el acta deberá ser firmada por las personas que intervinieron en la actividad. Si
EL USUARIO no comparece a la diligencia se dejará constancia de tal situación, diligenciando el Acta de revisión sin ter-
cero presente, se colocarán los hallazgos y observaciones, y el acta será firmada por el personal de GdO presente.
Posterior a la revisión del medidor en el taller, se procede a pasar el medidor al laboratorio debidamente acreditado, éste
deberá expedir el respectivo reporte de ensayo, certificado de calibración o certificado de inspección según el tipo de
acreditación con éste cuente.

CLÁUSULA 65. COBROS DEL CONSUMO DEJADO DE FACTURAR POR FALLAS TÉCNICAS DEL MEDIDOR:
De conformidad con lo establecido en el numeral 5.53 de la Resolución 067 de 1995 de la Comisión de Regulación de
Energía y Gas, CREG o Código de Distribución de Servicio Público de Servicio Público de Gas Combustible por Redes, El
USUARIO será responsable del cuidado de los dispositivos de verificación de medición. 
Esta responsabilidad del USUARIO incluirá, a título enunciativo, daños y perjuicios ocasionados por la presencia, insta-
lación o falta de seguridad en la operación de dicho dispositivo por parte del USUARIO, reclamos por facturación inade-
cuada, costos de procesos judiciales o extrajudiciales, costas, agencias, y costos conexos, el cobro de consumo dejado
de facturar, que será calculado de la siguiente manera:
El cobro del consumo se realizará teniendo en cuenta el número de períodos en que haya facturado con consumo cero
(consumo general de GdO, histórico de su consumo promedio y/o carga instalada) o consumo menor al real, de acuerdo
con la tarifa de Servicio Público de Gas Combustible de la facturación vigente al momento de emitir la factura, conforme
el tipo de USUARIO, la localidad y/o municipio, categoría del servicio y el estrato al cual pertenece USUARIO.

CLÁUSULA 66. COBROS POR INVESTIGACIONES POR MANIPULACIÓN DE MEDIDORES Y/O ACOMETIDAS
DIRECTAS: De conformidad con lo establecido en el numeral 5.54 de la Resolución 067 de 1995 de la Comisión de
Regulación de Energía y Gas, CREG o Código de Distribución de Servicio Público de Servicio Público de Gas Combustible
por Redes, en caso que se estableciera que los servicios, medidores, reguladores u otro equipo en las instalaciones del
USUARIO, han sido manipulados indebidamente, el USUARIO deberá hacerse cargo de todos los costos incurridos por
GdO inclusive, a título enunciativo y no limitativo, lo siguiente: 
●● Investigaciones, 
●● Inspecciones y pruebas a los medidores, 
●● Costos de juicios penales o civiles, 
●● Honorarios legales, 
●● Instalación de cualquier equipo protector considerado por GdO. 

CLÁUSULA 67. COBRO DEL CONSUMO DEJADO DE FACTURAR POR MANIPULACION O IRREGULARI-
DADES DE MEDIDOR: Cuando la manipulación o irregularidad se presente en el medidor y agotado el “Procedimiento
de la Actuación Administrativa” y establecida la situación irregular o anómala, GdO facturará el valor del consumo de
Servicio Público de Gas Combustible dejado de facturar durante los últimos cinco (05) meses anteriores, correspondi-
entes a la capacidad máxima instalada de los equipos que se encuentra al momento en que se detecte la misma, con-
sumo promedio de los últimos seis (06) meses, el nivel de carga promedio del estrato socioeconómico o la categoría a
la que pertenece, valorado bajo las tarifas vigentes, o en su defecto por aforos similares individuales. 
De no ser posible establecer fehacientemente el tiempo de permanencia de esta irregularidad o anomalía se tomará un
periodo que se contabilizará a partir de la fecha en que se presuma o infiera, el cual no podrá exceder de cinco (5) meses,
de conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la Ley 142 de 1994. 

CLÁUSULA 68: COBRO DEL CONSUMO DEJADO DE FACTURAR POR MANIPULACIÓN O IRREGULARI-
DADES EN LA REGULACIÓN: Cuando la manipulación o irregularidad se presente en el regulador del centro de
medición, y agotado el “Procedimiento de la Actuación Administrativa” y establecida la situación irregular o anómala,
GdO de acuerdo a la presión real encontrada y registrada en el acta de inspección y soportada con fotos y/o videos, y
demostrando la existencia de la irregularidad o manipulación comparando lo encontrado en terreno contra lo registrado
en el sistema comercial de GdO, liquidará los consumos dejados de facturar aplicando el nuevo factor de corrección,
estableciendo las diferencias por mes, facturará el valor del consumo de Servicio Público de Gas Combustible dejado de
facturar durante los últimos cinco (05) meses anteriores, correspondiente a la capacidad máxima instalada de los equipos
que se encuentra al momento en que se detecte la misma, consumo promedio de los últimos seis meses, el nivel de
carga promedio del estrato socioeconómico o la categoría a la que pertenece, valorado bajo las tarifas vigentes, o en su
defecto por aforos similares individuales. 
De no ser posible establecer fehacientemente el tiempo de permanencia de esta irregularidad o anomalía se tomará un
periodo que se contabilizará a partir de la fecha en que se presuma o infiera, el cual no podrá exceder de cinco (5) meses,
de conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la Ley 142 de 1994 Ley 142.

CLÁUSULA 69: FORMULA A APLICAR PARA EL CÁLCULO DEL CONSUMO A COBRAR POR ANOMALIAS O
MANIPULACIONES DEL MEDIDOR, BYPASS, CONEXIONES DIRECTAS: Cuando el cobro del consumo a cobrar
está relacionado con irregularidades y/o manipulaciones del medidor o instalación de bypass, en los cuales se retira el
medidor y se conecta directamente el servicio sin pasar por el medidor, la fórmula a aplicar es:

CONSUMO REAL A FACTURAR MES = CONSUMO REAL CALCULADO MES – CONSUMO MES 
FACTURADO

CLÁUSULA 70. FÓRMULA A APLICAR PARA EL CÁLCULO DEL CONSUMO A COBRAR POR ANOMALIAS O
MANIPULACIONES DEL REGULADOR: Cuando el cobro del consumo a cobrar está relacionado con irregularidades
y/o manipulaciones del regulador o cuando se establezca que la presión de medición en el predio es diferente a la reg-
istrada en el sistema de GdO, se procederá a calcular el factor de corrección real a aplicar, de acuerdo a las variables
establecidas y de acuerdo a la localidad, calculado el factor de corrección real, la fórmula a aplicar es:

CONSUMO REAL A FACTURAR MES = (CONSUMO FACTURADO MES * FACTOR REAL MES) / 
FACTOR ANTERIOR MES

CLÁUSULA 71. COBRO DE ENVÍO, REPARACIÓN Y/O CALIBRACIÓN DEL MEDIDOR EN LABORATORIO:
Cuando la manipulación o irregularidad se presente en el medidor y agotado el “Procedimiento de la Actuación
Administrativa” y establecida la situación irregular o anómala, teniendo la correspondiente acta de revisión de medidor
en el taller, el informe de estado del medidor y el certificado de calibración, adicional a las pruebas como acta de inspec-
ción, fotos y/o videos, se procederá a notificar al USUARIO el valor a facturar por concepto de envío, revisión, reparación
y/o calibración del medidor en laboratorio. Se exceptúa este cobro cuando el USUARIO dentro del proceso acceda o
acepte instalar un nuevo medidor o cuando provea un medidor que cumpla con los requisitos técnicos, de capacidad, el
cual deberá ser verificado por GdO o cuando producto de la revisión y calibración del medidor en laboratorio se establez-
ca que el medidor no tenía ninguna clase de irregularidad y que no fue necesaria reparación, ajuste o cambio de pieza
alguna del medidor, o también, cuando el medidor haya sido dado de baja por parte del laboratorio, caso en el cual se le
notificará al USUARIO para que autorice instalar un nuevo medidor o provea uno nuevo de acuerdo a requisitos de con-
strucción, diseño y requerimientos de capacidad. El SUSCRIPTOR tendrá hasta tres (03) meses contados a partir de la
fecha de notificación del Pliego de Cargos para solicitar a GdO la devolución del medidor dado de baja. Si pasado este
término el USUARIO no ejerce dicha facultada, GdO procederá con su disposición final, dejando la constancia respecti-
va a través de un acta.

Valores por concepto de investigaciones, inspecciones y demás costos señalados en la presente cláusula así:  

Gráfico 3.

INVESTIGACIÓN POR CLASIFICACIÓN USO DEL SERVICIO
CATEGORÍA DEL SERVICIO VALOR A COBRAR EN PESOS COP

RESIDENCIAL $300.000
COMERCIAL $400.000
INDUSTRIAL $500.000

En caso de acometidas directas el USUARIO deberá además asumir el valor de la excavación y reposición de materiales
a que haya lugar.

CAPÍTULO IX

SUSPENSIÓN Y RECONEXIÓN DEL SERVICIO

CLÁUSULA 72. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO DE COMÚN ACUERDO: El servicio del Gas podrá suspenderse cuan-
do lo solicite el USUARIO, si convienen en ello GdO y los terceros que puedan resultar afectados y se encuentre el
USUARIO a paz y salvo por concepto del servicio del gas.
En caso que la suspensión afecte a terceros, la solicitud debe ir acompañada de la autorización escrita de éstos. Si no
se cumple esta formalidad, GdO no podrá realizar la suspensión solicitada.
La solicitud debe ser presentada por lo menos con cuarenta y ocho (48) horas de antelación a la fecha a partir de la cual,
se espera hacer efectiva la suspensión; ésta será por un término máximo de seis (6) meses prorrogables por otros seis
(6). En caso de prórroga, debe solicitarla con una antelación no inferior a treinta (30) días calendario de la terminación
del plazo inicial. Culminado el término inicial si el USUARIO no solicita la reactivación del servicio, GdO podrá reactivar
el servicio.
En ningún caso GdO autorizará la suspensión del servicio de común acuerdo, para instalaciones que no tengan equipos
de medida.
Cuando GdO compruebe que existe consumo del USUARIO, terminará unilateralmente el acuerdo de suspensión y pro-
cederá a cobrar los consumos y cargos a que hubiere lugar.

CLÁUSULA 73. SUSPENSIÓN EN INTERÉS DEL SERVICIO. GdO podrá suspender el servicio, sin que se considere
falla en la prestación del mismo y sin perjuicio de las demás acciones pertinentes, en los siguientes eventos:

a. Para hacer reparaciones técnicas, mantenimientos periódicos, racionamientos por fuerza    mayor y condiciones de
seguridad, dando aviso amplio y oportuno a los USUARIOS, siempre que las circunstancias lo permitan.

b. Para evitar perjuicios que se deriven de la inestabilidad del inmueble o del terreno siempre que se haya empleado
toda la diligencia posible, dentro de las circunstancias, para que el USUARIO pueda hacer valer sus derechos.

c. Por emergencia declarada por la autoridad competente.
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d. Para adoptar medidas de seguridad que se requieran con urgencia.
e. Cuando sea absolutamente necesario para ampliar las redes existentes o la conexión de nuevos USUARIOS.
f. Para cumplir una orden o directiva gubernamental ya sea nacional o municipal o de la autoridad reguladora.
g. Cuando sea necesario para adelantar la normalización del servicio de gas.

PARÁGRAFO: GdO deberá informar a la comunidad o al USUARIO los términos y motivos de la suspensión del servicio
de gas combustible, con la anticipación estipulada en la regulación vigente, salvo fuerza mayor o caso fortuito que imp-
ida esa comunicación.

CLÁUSULA 74. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO POR INCUMPLIMIENTO O VIOLACIÓN DEL CONTRATO: se con-
sideran eventos de incumplimiento o violación del contrato que dan lugar a la suspensión del servicio, sin perjuicio de
las demás acciones a que haya lugar, los siguientes:

a. La falta de pago de uno (01) o dos (2) períodos de facturación, salvo que exista reclamación o recurso interpuesto, en
cuyo caso la suspensión procederá por el no pago de los valores que no sean objeto de reclamación o recurso.

b. Hacer un uso del servicio en el caso en que GdO, en su calidad de distribuidor y/o comercializador no haya aprobado
y revisado previamente los equipos de medida y elementos que hacen parte de la conexión del USUARIO.

c. En general, cualquier alteración inconsulta y unilateral, por parte del USUARIO, de las condiciones contractuales, o
incumplimiento de la regulación, Ley o normas técnicas aplicables.

d. Cuando se compruebe el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley, la regulación o el presente con-
trato.

e. Cuando se identifique alguna situación irregular en las instalaciones o en el equipo de medida que impida determinar
correctamente el consumo del gas.

f. Efectuar sin autorización de GdO una reconexión, cuando el servicio se encuentre suspendido.
g. No ejecutar dentro del plazo fijado las adecuaciones de las instalaciones conforme a las normas vigentes de GdO por

razones técnicas o de seguridad en el suministro del servicio.
h. No realizar la inspección y certificación de la instalación de gas, mediante un organismo de Inspección o de certifi-

cación acreditado, de acuerdo con lo establecido en la Regulación vigente.
i. Realizar modificaciones en las acometidas o hacer conexiones externas, sin autorización previa de GdO.
j. Interferir en la utilización, operación o mantenimiento de las redes y demás equipos necesarios para suministrar el

servicio público domiciliario, sean de propiedad de GdO, o de los USUARIOS.
k. No permitir la instalación, reparación o cambio de un equipo de medida, cuando sea necesario para garantizar una

correcta medición.
l. Proporcionar, en forma temporal o permanente, el servicio de gas a otro inmueble o USUARIO distinto de aquel para

el cual figura contratado el servicio.
m. No facilitar el acceso al equipo de medida de las personas autorizadas por GdO para efectuar revisiones a las insta-

laciones, lectura y retiro del equipo de medida y en general, cualquier diligencia que sea necesario efectuar en desar-
rollo del contrato.

n. Por mediar orden judicial o mandato de autoridad competente.
o. Cuando por razones atribuibles al USUARIO, GDO no pueda tomar la lectura durante dos (2) períodos consecutivos de

facturación.

También GdO podrá retirar la acometida y el sistema de medida, cuando se compruebe la existencia de una reconexión
fraudulenta o una defraudación de fluidos, caso en el cual estos bienes se pondrán a disposición de las autoridades
respectivas para lo de su competencia.
Durante la suspensión, ninguna de las partes podrá tomar medidas que hagan imposible el cumplimiento de las obliga-
ciones reciprocas. Haya o no suspensión, GdO podrá ejercer todos los demás derechos que las Leyes y el presente con-
trato les concedan, incluyendo el cobro jurídico de las facturas adeudadas, y podrán seguir facturando los cargos a que
haya lugar.
PARÁGRAFO. La suspensión y corte del servicio son actos derivados de las disposiciones legales y del contrato de
condiciones uniformes.
GdO informará en cada factura la fecha a partir de la cual se efectuará la suspensión del servicio del Gas por incumplim-
iento en el pago, los recursos que proceden contra dicho acto y dentro de qué términos se pueden instaurar según lo dis-
puesto en la normatividad vigente.

CLÁUSULA 75. RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO EN CASO DE SUSPENSIÓN: Cuando la suspensión sea
imputable al USUARIO, este deberá eliminar su causa, pagar todos los gastos de restablecimiento en los que GdO incur-
ra y los demás gastos previstos en la Ley y en este contrato. Una vez el USUARIO cumpla las condiciones para el
restablecimiento del servicio, GdO lo hará en un término que no podrá exceder veinticuatro (24) horas hábiles siguientes
al momento en que desaparece la causa que dio origen a la suspensión del servicio, siempre y cuando el inmueble posea
las condiciones técnicas instaladas para la conexión del servicio.

CAPÍTULO X

CORTE DEL SERVICIO, REINSTALACIÓN DEL SERVICIO Y TERMINACION DEL CONTRATO DE CONDI-
CIONES UNIFORMES

CLÁUSULA 76. CORTE DEL SERVICIO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO: GdO podrá cortar el servicio, por los
siguientes motivos:

1. Por mutuo acuerdo, siempre que los terceros a quienes afecte convengan en ello. La solicitud deberá presentarla el
USUARIO con una anticipación por lo menos de un período de facturación a la fecha a partir de la cual espera hacer
efectivo el corte. En caso de que el corte afecte a terceros, la solicitud deberá ir acompañada de autorización escrita
de éstos. Al momento de la solicitud el USUARIO deberá estar a paz y salvo de toda obligación. Para tales efectos
GdO podrá emitir factura cuando existan deudas pendientes por consumos, financiaciones y el suministro de bienes
y servicios.

2. Por la demolición del inmueble, cuando GdO lo considere conveniente y sin perjuicio de su derecho a hacer efectivo
el cobro de los valores producto del servicio suministrado en ese inmueble que estuviesen pendientes de pago.

3. Por haber transcurrido cinco (5) meses desde la suspensión del servicio, sin que hubiese cesado la causal que la orig-
inó.

4. Por reincidir el USUARIO en los dos últimos años (2), en el incumplimiento de cualquiera de las siguientes causales:
a. Dar al servicio público domiciliario un uso distinto al declarado o convenido con GdO sin la autorización de la misma.
b. Proporcionar, en forma temporal o permanente, el servicio público domiciliario a otro inmueble o USUARIO distin-
to al beneficiario del servicio.
c. Cuando se encuentren acometida, elementos de seguridad (sellos, cajas herméticas, tornillos de seguridad, etc.),
medidores o instrumentos de medición alterados, sin perjuicio de las consecuencias económicas y las acciones
penales, policivas y administrativas que estos hechos ameriten.
d. Cancelar facturas con cheques que no sean pagados por el banco respectivo, salvo que exista causa justificada de
no pago, sin perjuicio de las acciones legales pertinentes, o cancelar el servicio o bienes derivados de la prestación
del mismo con una factura adulterada.
e. Interferir en la utilización, operación o mantenimiento de las redes y/o demás equipos necesarios para suministrar
el servicio público domiciliario, sean de propiedad de GdO o de los USUARIOS.
f. Impedir a los empleados o contratistas autorizados por GdO y debidamente identificados, la inspección y revisión
de las instalaciones internas, equipos de medida y la lectura de los contadores.
g. Por restablecimiento no autorizado del servicio sin que se haya eliminado la causa que dio origen a la suspensión.
h. Por suspensión del servicio en forma unilateral por parte del USUARIO, no solicitado expresamente a GdO.

5. Cuando se realice castigo de cartera en los eventos expresamente señalados por las reglas de negocio de GdO.
6. En los inmuebles en donde no existan acometidas, ni instalaciones, ni construcción.
7. Por los demás motivos establecidos en la Ley.

CLÁUSULA 77. PROCEDIMIENTO PARA EL CORTE DEL SERVICIO. Cuando se incurra en alguna de las causales
de corte, GdO enviará una comunicación al USUARIO señalándole las causas por las cuales se dará por terminado el
contrato. Contra este acto caben los recursos de reposición y apelación (Artículo 154 inciso 1º de la Ley 142 de 1994),
salvo cuando se pretenda discutir un acto de facturación que no fue objeto de recurso oportuno. Estas decisiones se noti-
ficarán de acuerdo con lo establecido en la Ley.
GdO interrumpirá la prestación del servicio respectivo y cancelarán la matrícula del USUARIO. De lo anterior se dejará
constancia escrita en el inmueble, indicando la causa de corte y el trámite para solicitar nuevamente el servicio. Los cos-
tos asociados al corte del servicio serán cargados a la cuenta del USUARIO. A partir de tal actuación, no se emitirán más
facturas. Para obtener nuevamente el servicio, la persona deberá adelantar todos los trámites necesarios como un nuevo
USUARIO con todos los costos que ello implica, y de acuerdo con la disponibilidad técnica.

CLÁUSULA 78. REINSTALACIÓN DEL SERVICIO EN CASO DE CORTE: El USUARIO deberá eliminar la causa que
dio origen al corte y adelantar todos los trámites necesarios para la reinstalación del servicio; podrá establecer un acuer-
do de pago o cancelar la totalidad de la deuda. Así mismo, pagará todos los gastos en los que GdO incurra para realizar

la reinstalación del servicio siempre y cuando exista disponibilidad técnica.

CAPÍTULO XI

FALLA Y RESPONSABILIDAD DE LAS REDES EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

CLÁUSULA 79. CONFIABILIDAD Y CONTINUIDAD DEL SERVICIO: GdO prestará el servicio de gas combustible
con la continuidad y calidad prevista en la regulación.

CLÁUSULA 80. FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: La prestación continua de un servicio de buena calidad,
es la obligación principal de GdO en el contrato, de acuerdo con las disposiciones establecidas por la regulación.
El incumplimiento de GdO en la prestación continua del servicio se denomina, para los efectos de este contrato, falla en
la prestación del servicio.
Se entienden como falla en la prestación del servicio los siguientes casos:

a. Cuando GdO no cumpla con la prestación continúa del servicio objeto de este contrato.
b. Cuando después de las veinticuatro (24) horas hábiles el USUARIO haya eliminado la causa de la suspensión y dé

aviso a GdO y estas no hayan restablecido el servicio.

El acaecimiento de una falla en la prestación del servicio confiere el derecho al USUARIO, desde el momento en que se
presente, a la resolución del contrato, o a su cumplimiento con las reparaciones de que trata el artículo 137 de la Ley
142 de 1994. La indemnización de perjuicios no procede si hay fuerza mayor o caso fortuito.

CLÁUSULA 81. RESPONSABILIDAD SOBRE LA RED INTERNA: De acuerdo con las normas vigentes, el diseño,
construcción y mantenimiento de la red interna es responsabilidad exclusiva del USUARIO, y deberá cumplir con lo estip-
ulado en las normas técnicas aplicables. El USUARIO, bajo su responsabilidad, podrá elegir la persona calificada que dis-
eñe, construya, mantenga o inspeccione y certifique la red interna, en razón a las competencias que la regulación
establezca para cada uno de ellos. Sin embargo, las partes pueden pactar que el  diseño, la construcción, pruebas y cer-
tificación de la red interna sea realizada por GdO, evento en el cual el valor de los materiales y mano de obra empleada
será, en todo caso, trasladado al USUARIO.

CLÁUSULA 82. REPARACIONES Y/O REFORMAS DE INSTALACIONES INTERNAS. Cuando el USUARIO realice
o pretenda realizar reparaciones y/o reformas (ampliaciones o modificaciones) en su instalación interna que afecten el
tamaño, capacidad instalada, o método de operación del equipamiento, deberá notificar a GdO para que apruebe su real-
ización. EL USUARIO podrá realizar las reformas a su red interna a través de i) GdO, o ii) terceros que cuenten con certi-
ficado de competencia laboral vigente expedido por un organismo de certificación de personas acreditado por el ONAC
o por el SENA, y registrados en el Registro de Productores o Importadores de Productos, Bienes o Servicios, ante la
Superintendencia de Industria y Comercio. 
Cualquier reforma deberá ser inspeccionada y certificada por parte de un organismo de inspección acreditado, y el
USUARIO deberá asegurarse que el certificado de conformidad sea entregado a GdO. Cuando el USUARIO lo solicite o
cuando se presenten consumos anormales, GdO efectuará la revisión de las instalaciones internas a fin de establecer si
hay deterioro en ellas, y de ser el caso, hacer las recomendaciones que considere oportunas para su reparación o ade-
cuación, por parte de personal técnico autorizado, y a costa del USUARIO.

CLÁUSULA 83. OBLIGACIÓN DE CERTIFICAR REPARACIONES Y/O REFORMAS. La obligación de contar con un
certificado de conformidad es del USUARIO, quien deberá notificar a GdO la realización de las reparaciones y/o refor-
mas, con el fin de solicitar la inspección de la red interna, y/o notificar y aportar los certificados de conformidad expedi-
dos por terceros organismos de inspección. En caso de no aportar el certificado de conformidad dentro de los siguientes
cuarenta y cinco (45) días, de encontrarse un defecto no crítico, GdO procederá a realizar la suspensión del servicio. En
los casos en que el USUARIO haya sido suspendido por encontrarse un defecto crítico, el servicio no podrá ser reconec-
tado hasta no aportar el certificado respectivo por el organismo acreditado. 

CLÁUSULA 84. REVISIÓN PERIODICA: Es obligación del USUARIO realizar una Revisión Periódica de la Instalación
Interna de Gas de su predio entre el Plazo Mínimo y el Plazo Máximo de Revisión Periódica, con i) LAS EMPRESAS con-
tratistas con vínculo contractual que se encuentren acreditadas como Organismos de Inspección Acreditados en
Colombia para esta actividad, o con ii) Organismos sin vínculo contractual Acreditados en Colombia para esta actividad,
cumpliendo las condiciones y procedimientos establecidos por las normas técnicas o reglamentos técnicos aplicables.
El costo de esta revisión debe ser pagado por el USUARIO. El distribuidor será responsable de verificar el cumplimiento
de esta obligación del USUARIO. Será potestativo del USUARIO hacer revisar su instalación en períodos más cortos del
establecido.
PARAGRAFO 1. GdO notificará al USUARIO, a partir del plazo mínimo entre revisión, desde la conexión o última fecha
de certificación, la obligación de hacer la revisión periódica de la instalación interna de Servicio Público de Gas
Combustible. La notificación será enviada por GdO al USUARIO en forma escrita, la cual se anexará a la factura del ser-
vicio en dicho mes. Así mismo, las facturas posteriores antes del plazo máximo incluirán un campo indicando el
vencimiento de este plazo.
PARÁGRAFO 2. El USUARIO es el responsable de realizar la revisión periódica de su instalación interna de gas, y como
consecuencia de realizar todas las actividades necesarias para obtener un certificado de conformidad de su instalación
interna de gas expedido por un Organismo de Inspección Acreditado, conforme a las normas técnicas vigentes expedi-
das por las autoridades competentes y dentro del plazo máximo de revisión. 
PARÁGRAFO 3. GdO tendrá un listado actualizado de los Organismos de Inspección Acreditados que podrán realizar la
revisión periódica de la instalación interna de gas, el cual puede ser consultado en la página web www.gdo.com.co. El
listado será notificado al USUARIO junto con su factura de gas en el plazo mínimo de revisión. En todo caso es obligación
del USUARIO informarse sobre los organismos que se encuentran acreditados para la realización de la revisión periódi-
ca de las instalaciones internas de gas, a través de la Superintendencia de Industria y Comercio, el Organismo Nacional
de Acreditación (ONAC), o a través de los medios informados por GdO.
PARÁGRAFO 4. Si faltando un mes para el cumplimiento del plazo máximo de revisión periódica GdO no ha recibido
copia del certificado de conformidad por parte de algún Organismo de Inspección Acreditado o del USUARIO, procederá
a avisarle a este último en la factura de dicho mes, acerca de la fecha en la que suspenderá el servicio en caso de no
realizarse la inspección a la instalación interna, y lo invitará a hacer la revisión en mención. GdO recibirá los certificados
de conformidad emitidos y enviados por los organismos de inspección acreditados, a través de medios electrónicos; o el
USUARIO podrá hacerlos llegar a GdO mediante la entrega de la copia del certificado, con el fin de acreditar el cumplim-
iento de su obligación. En este caso, GdO verificará su autenticidad.
PARÁGRAFO 5. Si diez (10) días calendario antes de cumplirse el plazo máximo de la revisión periódica GdO no ha
recibido el certificado de conformidad, deberá informar al USUARIO de su ausencia y le concederá cinco (5) días calen-
dario para allegarlo, so pena de suspenderle el servicio. 
PARÁGRAFO 6. Surtido lo anterior sin que la instalación cuente con el Certificado de Conformidad, o en el evento que
éste no sea auténtico, GdO procederá a la suspensión del servicio que iniciará a partir del día siguiente al
vencimiento del plazo máximo. GdO deberá suspender el servicio al USUARIO cuando el Organismo de Inspección
Acreditado reporte que la instalación del USUARIO a la que le está haciendo la revisión periódica de la instalación inter-
na de gas no cumple con los requerimientos para ser certificada y la instalación cuenta con defectos críticos o aquellos
definidos en el Reglamento Técnico, Resolución 90902 de 2013 expedida por el Ministerio de Minas y Energía, como
causantes de la suspensión del servicio, o si vencido el plazo el USUARIO no aportó la certificación de su instalación.
PARÁGRAFO 7. Cuando el USUARIO tenga suspendido el servicio como consecuencia del proceso de revisión periódi-
ca de la instalación interna de gas, GdO deberá reconectar el servicio dentro de las 24 horas siguientes desde que sea
subsanada la causal que dio origen a la suspensión, momento en que el USUARIO aporta el certificado de conformidad
de la instalación interna a GdO, a través del correo electrónico indicado en la página web www.gdo.com.co o en las
oficinas de servicio al cliente. Si el USUARIO tiene suspendido el servicio y solicita la reconexión del servicio para que
el Organismo de Inspección Acreditado pueda revisar y certificar la instalación interna, GdO acordará con el Organismo
de Inspección Acreditado, la fecha y la hora en la que el USUARIO contará con el servicio. Para el efecto, GdO deberá
resolver la solicitud de reconexión del USUARIO dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su realización. El
costo de la reconexión deberá ser asumido por el USUARIO.
PARÁGRAFO 8. En caso de situaciones tales como inundaciones, terremotos, deslizamientos de tierra u otras origi-
nadas en circunstancias de fuerza mayor, el plazo máximo de revisión periódica se suspenderá desde el día de su ocur-
rencia y hasta tanto se normalice la situación. Se entenderá que la situación se ha normalizado cuando GdO haya
reanudado la prestación del servicio, y a partir de dicha fecha volverán a contarse los tiempos correspondientes. En caso
de que GdO compruebe que el certificado de conformidad no es auténtico, la responsabilidad del funcionamiento y
seguridad de la instalación será de quién lo haya aportado, y el servicio deberá ser suspendido. El costo de esta sus-
pensión será pagado por cuenta del USUARIO.
PARAGRAFO 9. PRUEBAS. Deberá darse cumplimiento por parte del Organismo de Inspección Acreditado lo estable-
cido en el Numeral 4.6 de la Resolución MINENERGÍA 90902 de 2013, el cual hace referencia al cumplimiento de lo con-
sagrado en el Anexo No. 2 de la misma. 

CLÁUSULA 85. DEFECTOS CRÍTICOS Y NO CRÍTICOS. Si como resultado de la inspección se determina que exis-

ten Defectos Críticos, las reparaciones que se requieran para subsanarlos corresponderán al USUARIO. En cualquier
caso, tales reparaciones deberán ser realizadas por personal que cuente con un certificado de competencia laboral e
inscripción en el Registro de Productores e Importadores de productos, bienes o servicios sujetos al cumplimiento de
reglamentos técnicos de la SIC. 
PARÁGRAFO 1. Si como resultado de la inspección se determina que los defectos críticos se deben a reforma de la
instalación o adiciones de artefactos a gas no reportados por el USUARIO a GdO, las reparaciones que se requieran para
subsanar estos defectos corresponderán al USUARIO y, en cualquier caso, deberán ser realizadas por personal que
cuente con un certificado de competencia laboral e inscripción en el Registro de Productores e Importadores de produc-
tos, bienes o servicios sujetos al cumplimiento de reglamentos técnicos de la SIC. 
PARÁGRAFO 2. Bajo una condición de defecto crítico procederá la corrección inmediata de dicho defecto o de no ser
posible esta corrección inmediata, procederá la suspensión del servicio de conformidad con la normatividad vigente. La
suspensión a cargo de GdO del Servicio Público de Gas Combustible se mantendrá hasta tanto se demuestre ante GdO
que se realizaron las correcciones correspondientes. 
PARÁGRAFO 3. Se considerará corrección inmediata del defecto crítico el conjunto de acciones realizadas durante la
inspección, llevadas a cabo por personal competente para este efecto, bajo responsabilidad y costo por parte del
USUARIO, cuyo fin es suprimir las causas del defecto. Dichas acciones pueden consistir en reparación, cambios o tapon-
amiento de puntos de conexión de artefactos a gas. 
PARÁGRAFO 4. Bajo situación de defecto no crítico la instalación puede continuar en servicio con la condición de que
el Defecto no Crítico sea corregido por personal competente para este efecto, a cargo del USUARIO, en un término de
cuarenta y cinco (45) días contados a partir de la fecha de la inspección. Si vencido este plazo persiste al menos un defec-
to no crítico, GdO suspenderá el servicio hasta tanto se corrija el defecto. En todo caso, este plazo no podrá extenderse
más allá del plazo máximo de la Revisión Periódica establecido en la normatividad vigente. 
PARÁGRAFO 5. Los defectos no críticos que durante la inspección no se puedan corregir deberán ser explicados al
USUARIO para efectos de que se corrijan y sean reportados a GdO. 
PARÁGRAFO 6. Una vez corregidos los defectos críticos, así como los defectos no críticos y finalizada la inspección o
inspecciones de la instalación, el inspector o certificador deberá pegar una etiqueta permanente en un sitio visible del
recinto en que estén ubicados los artefactos a gas, sobre una superficie limpia, la cual deberá contener como mínimo la
siguiente información: 

a. Fecha de la inspección;
b. Nombre y apellido del certificador o inspector; 
c. Nombre del Organismo de Certificación o de Inspección Acreditado; 
d. Instrucciones para uso seguro de la instalación: No obstrucción de las rejillas de ventilación, deber de informar a

GdO del  Servicio Público de Gas Combustible sobre cualquier reforma a la instalación o la adición de artefactos a
gas, emplear siempre personal competente para realizar reparaciones o mantenimientos. La etiqueta debe tener
propiedades y características técnicas de seguridad que conlleven a su destrucción al ser removida de la superficie
sobre la cual ha sido adherida y debe poder permitir su limpieza. El USUARIO deberá velar por su conservación y
limpieza. 

CLÁUSULA 86. REVISIÓN DEL CENTRO DE MEDICIÓN Y ARTEFACTOS A GAS. La actividad de revisión periódi-
ca no incluye la práctica de pruebas al centro de medición. GdO es el único responsable de practicar dichas pruebas cuan-
do se requieran. No obstante, lo anterior, en caso de encontrarse una fuga en el centro de medición y artefactos a gas,
el servicio de gas será suspendido por encontrarse una condición insegura, y el costo de dicha reparación estará a cargo
del USUARIO. Deberá realizarla exclusivamente con GdO, conforme lo establecido en la Código de Distribución. 
PARÁGRAFO: Existen 2 validaciones que los Organismos de Inspección Acreditados realizan en el centro de medición
para comprobar la seguridad del sistema de suministro, a saber:

● Hermeticidad de los elementos
● Existencia y operatividad de la válvula ubicada antes del medidor.

CLÁUSULA 87. RESPONSABILIDAD SOBRE LA ACOMETIDA: De acuerdo con las normas vigentes, la construc-
ción y mantenimiento de la acometida es responsabilidad exclusiva del USUARIO, y deberá cumplir con lo estipulado en
las normas técnicas aplicables.

CLÁUSULA 88. UTILIZACIÓN DE REDES: Los particulares no pueden utilizar la red local, ni las redes domiciliarias de
servicio o aquellos entregados a GdO para su administración, ni realizar obras sobre estas, salvo autorización expresa de
la misma. En todo caso GdO podrá realizar extensiones, derivaciones u otro tipo de trabajos en las redes de Servicio
Público de Servicio Público de Gas Combustible recibidas de terceros.

CLÁUSULA 89. MANTENIMIENTO DE LAS REDES DEL GASODUCTO URBANO: Corresponde a GdO el manten-
imiento y reparación de las redes locales o externas, y será negocio exclusivo del distribuidor su operación y manten-
imiento. En ningún caso se aceptan trabajos de redes externas realizados por terceros. El distribuidor solicitará los per-
misos necesarios para construir sus redes e instalar conexiones de servicio y no estará obligado a prestar el servicio
hasta tanto se le concedan dichos permisos.  En todos los casos deberán observarse las normas urbanísticas y disposi-
ciones municipales sobre redes del servicio. Cuando el distribuidor requiera, para la conexión del servicio la utilización
de predios privados para el tendido de las redes, deberán contar con la correspondiente servidumbre o derechos de paso
en los términos del artículo 57 de la Ley 142 de 1994. La modificación en la ubicación de la tubería de servicio existente
y/o instalaciones de medición solicitada por el USUARIO debe ser sometida a consideración de GdO distribuidora. En
caso de ser aprobada se realizará con cargo al USUARIO. En caso de no ser aprobada, GdO deberá notificar al USUARIO
exponiendo las razones del caso.

CAPÍTULO XI

PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS, RECURSOS Y NOTIFICACIONES

CLÁUSULA 90. PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS, RECURSOS: El USUARIO tiene derecho a presentar peti-
ciones, quejas, reclamos y recursos. Las quejas, peticiones y reclamaciones se tramitarán, en las oficinas de atención al
cliente de GdO, por medio de los diferentes canales establecidos para tal fin. No se requerirá la cancelación de la fac-
tura como requisito para atender la reclamación. Las peticiones, quejas, reclamaciones y recursos que se presenten por
escrito deberán contener como mínimo la siguiente información:
a. La designación de la autoridad o servidor a la que se dirigen.
b. Los nombres y apellidos completos del solicitante y de su representante o apoderado, si es del caso, con indicación

del documento de identidad, la dirección y teléfono correspondiente.
c. El objeto de la petición, queja o reclamación.
d. Las razones en que se apoya.
e. La relación de los documentos que se acompañan y que pretenden hacerse vales como pruebas.
f. La firma del peticionario o de su apoderado, cuando fuere el caso.
g. Cuando la petición, queja o reclamación sea presentada por una persona jurídica, se deberá acreditar su existencia y

representación legal, de conformidad con las disposiciones vigentes sobre la materia.
h. Si la petición, queja o reclamación en interés particular tiene relación, afecta o interesa a terceros, deberá indicarse

la dirección en la cual estos se pueden citar o la afirmación de desconocerla.

PARÁGRAFO 1. En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber
sido expedidas por GdO.
PARÁGRAFO 2. Las petición, queja o reclamación, no requerirá presentación personal ni intervención de abogado,
aunque se emplee un mandatario para ello, en este último caso el poder deberá constar por escrito.

CLÁUSULA 91. PETICIONES INCOMPLETAS: Si para la atención de una petición GdO requiere información o docu-
mentación adicional que deba suministrar el peticionario, lo requerirá dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha
de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. A partir del día siguiente en que el solicitante
aporte los documentos o información requeridos se reactivará el término para resolver la petición, de conformidad con
lo previsto en estas reglas.
Vencidos los términos establecidos en esta cláusula , sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, GdO enten-
derá que ha desistido de su petición y dispondrá su archivo, decisión frente a la cual procederá el recurso de reposición,
la cual será notificada al peticionario, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con
el lleno de los requisitos, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual, el
cual no podrá exceder del doble del inicialmente previsto.

CLÁUSULA 92. RECHAZO DE LAS PETICIONES: Toda petición debe ser respetuosa. Solo cuando no se comprenda
la finalidad u objeto de la petición, esta se devolverá al peticionario para que la corrija o aclare dentro de los diez (10)
días siguientes. En caso de no corregirse o aclararse, se archivará la petición, lo cual será comunicado al peticionario. 
En relación con las peticiones reiterativas ya resueltas, GdO podrá remitirse a las respuestas anteriores, salvo que se
trate de derechos imprescriptibles o de peticiones que se hubieren negado por no acreditar requisitos, siempre que en
la nueva petición se subsanen.



CLÁUSULA 93. RECURSOS: Contra los actos de negativa del contrato, suspensión, terminación, corte y facturación
que realice GdO proceden el recurso de reposición ante GdO, y el de apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios, en los casos en que expresamente lo consagre la Ley.
No son procedentes los recursos contra los actos de suspensión, terminación y corte, si con ellos se pretende discutir un
acto de facturación que no fue objeto de recurso oportuno.
Los recursos de reposición de apelación deberán interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha
de conocimiento de la decisión. En ningún caso, proceden reclamaciones contra facturas que tuvieren más de cinco (5)
meses de haber sido expedidas por las empresas de servicios públicos.
Estos recursos no requieren presentación personal ni intervención de abogado, aunque se emplee un mandatario. GdO
dispondrá de formularios para facilitar la presentación de los recursos a los suscriptores o USUARIOS que deseen uti-
lizarlos. El recurso de apelación sólo podrá interponerse como subsidiario del recurso de reposición.

CLÁUSULA 94. DEL PAGO Y DE LOS RECURSOS: GdO no exigirá la cancelación de la factura como requisito para
atender un recurso relacionado con esta. Salvo en los casos de suspensión en interés del servicio, o cuando esta pueda
hacerse sin que sea falla del servicio, tampoco podrá suspender, terminar o cortar el servicio, mientras no haya notifica-
do al suscriptor o USUARIO la decisión sobre los recursos procedentes que hubiesen sido interpuestos en forma opor-
tuna.
Sin embargo, para recurrir, el suscriptor o USUARIO deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de
recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos.

CLÁUSULA 95. TÉRMINOS PARA RESOLVER LAS PETICIONES, RECLAMACIONES, QUEJAS Y RECURSOS:
De conformidad con el Artículo 158 de la Ley 142 de 1994, las peticiones, quejas, reclamos y recursos se deben resolver
dentro de los quince (15) días hábiles contados desde la fecha de su presentación. Pasado ese término, y salvo que se
demuestre que el suscriptor o USUARIO auspició la demora, o que se requirió de la práctica de pruebas, se entenderá
que la PQR ha sido resuelta en forma favorable al peticionario.

CLÁUSULA 96. PRÁCTICA DE PRUEBAS: cuando para decidir las reclamaciones o resolver los recursos interpuestos
sea necesaria la práctica de pruebas, se informará al reclamante y se le anunciará el período dentro del cual se practi-
carán las mismas.

CLÁUSULA 97. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES: la notificación de las decisiones de las peticiones, que-
jas, reclamaciones y recursos según lo preceptúa el Artículo 159 de la Ley 142       de 1994, se tramitarán de conformi-
dad con las normas previstas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, o en las
disposiciones que lo sustituyan.

CAPÍTULO XII

CLÁUSULA 98. OTROS COBROS TARIFARIOS. Para el año 2025 las siguientes serán las tarifas para el cobro de los
siguientes conceptos: Cargo de conexión, revisión quinquenal o periódica, y las tarifas para la remuneración de los ser-
vicios de reconexión y reinstalación del Servicio Público de Gas Combustible: 

Tarifas para Otros Servicios
Cargo de Conexión $821,292
Reconexión desde el centro de medición** $42,000
Reconexión desde acometida** $188,800
Reconexión Industrial & EDS $204,500
Revisión Periódica Residencial IVA Incluido* $121,300
Revisión Periódica Comercial IVA Incluido* $202,500
Suspensión Autoreconexión Centro Medición $20,600
Suspensión Autoreconexión de Acometida $119,100

*Estos precios aplican para las inspecciones realizadas por los organismos de inspección acreditados-OIA que tienen un
vínculo contractual con GdO. El cobro se realiza a través de la factura de servicios públicos. 

CAPÍTULO XIII
DE LAS DISPOSICIONES FINALES

CLÁUSULA 99. RÉGIMEN LEGAL DEL CONTRATO: Hacen parte de este contrato, y se entienden incorporadas a él,
las disposiciones de la Ley 142 de 1994 “Régimen de Prestación de servicios públicos domiciliarios y todas aquellas nor-
mas que la aclaren modifiquen o adicionen, las normas internas de GdO, las cláusulas especiales que se pacten con los
USUARIOS y las normas del Código de Comercio y del Código Civil, en cuanto sean pertinentes.

CLÁUSULA 100. MODIFICACIONES: Cualquier modificación que se introduzca al contrato por parte de GdO, se enten-
derá incorporada y deberá ser objeto de una adecuada publicidad para el conocimiento de los USUARIOS.

CLÁUSULA 101. AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES: Como titular de
los datos personales que se capturan en el presente formulario, autorizo de forma libre, previa, expresa,
explicita e informada a GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P, identificada con NIT. 800167643-5, con domicilio en
la Calle 38 Norte No. 6N – 35 Centro Comercial Chipichape Bodega 2 piso 3, Cali Valle del Cauca, PBX: +57(2)
4187333, con página web: www.gdo.com.co en calidad de Responsable del Tratamiento de Datos, para que
capture, almacene, organice, use, procese, suprima, anonimice, disocie, transmita y transfiera a terceros den-
tro y fuera del territorio nacional, y en general realice tratamiento sobre mis datos personales, para aplicar las
finalidades que se describen a continuación: Confrontar su información personal entregada con bases de datos
públicas, centrales y sistemas de prevención de riesgo, compañías especializadas, referencias y contactos en
aras de realizar actividades de confirmación para prestar de manera adecuada los servicios públicos domicil-
iarios ofrecidos por nosotros; cumplir con las obligaciones legales relativas a la prestación del servicio públi-
co de Gas Combustible de acuerdo a lo establecido en la Ley 142 de 1994 y el contrato de condiciones uni-
formes establecido por nosotros, para la prestación del servicio público de Servicio Público de Servicio Público
de Gas Combustible; brindar asistencia técnica y comercial y dar respuesta a sus consultas de las actividades
relacionadas a su condición de prospecto o cliente; realizar labores de facturación, aclaraciones y gestionar el
de cobro de sus obligaciones; desarrollar estrategias de expansión de mercado, estudios de políticas tendi-
entes a la ampliación de demanda, realizar estudios económicos de demanda del servicio y actividades de
fidelización, determinación de niveles de satisfacción, compartir sus datos personales que reposan en el cat-
astro de suscriptores tales como: nombres, apellidos, número de teléfono fijo, personal o laboral, número de
móvil personal o laboral y dirección de prestación del servicio público domiciliario con otras empresas de ser-
vicios públicos domiciliarios, con el fin de mantener actualizados nuestros registros y poder prestar un mejor
servicio; ésta actividades podrán desarrollarse a través de cualquier medio de comunicación, electrónico
(correo electrónico, redes sociales, servicios de mensajería instantánea, etc.) o físico. DERECHOS DE LOS
TITULARES: De acuerdo con la Ley 1581 de 2012, usted como titular de datos personales tiene derecho a:
(i) Acceder a sus datos sin restricción. (ii) Conocer, actualizar y rectificar su información frente a datos par-
ciales, inexactos, incompletos, fraccionados, que induzcan a error, o a aquellos cuyo tratamiento esté prohibido
o no haya sido autorizado. (iii) Solicitar prueba de la autorización otorgada. (iv) Presentar ante la
Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) quejas por infracciones a lo dispuesto en la normatividad
vigente en protección de datos. (v) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato, siempre que no
exista un deber legal o contractual que impida eliminarlos. (vi) Abstenerse de responder las preguntas sobre
datos sensibles. Tendrá carácter facultativo las respuestas que versen sobre datos sensibles o sobre datos de
la niñas y niños y adolescentes. De conformidad con la normatividad en materia de protección de datos aplic-
able. Usted podrá ejercer sus derechos ante GASES DE OCCIDENTE a través del siguiente correo electrónico
habeasdata@gdo.com.co indicando en el asunto el derecho que desea ejercitar, o una comunicación física
dirigida a la Calle 38 Norte No. 6N – 35 Centro Comercial Chipichape Bodega 2 piso 3 de la ciudad de Santiago
de Cali, Valle del Cauca, Colombia, indicando en el asunto “Consulta o Reclamo Ley Estatutaria 1581 de 2012”.
En todo caso usted deberá acreditar su identidad con una copia de su documento de identidad vigente especi-
ficando el derecho que ejercerá. MECANISMOS PARA CONOCER LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO. Usted
puede acceder a nuestra Política de Tratamiento de Datos Personales, la cual se encuentra publicada en
www.gdo.com.co

Anexo 1
DESVIACIONES SIGNIFICATIVAS

Resolución CREG 105 007 de 30 de enero de 2024

1. Tipos de notificacion según exigencias de Resolución CREG 105 007 de 30 de enero de 2024

a. En el caso de que este resultado de la desviasion segnificatica este un un limite superior a 100 y GdO, a través de este
análisis de escritorio, determina que la desviación significativa de consumo está justificada. 

b. En el caso de que el resultado de la desviación significativa exceda un límite superior de 100, y GdO, tras realizar el
análisis de datos, determine que la desviación significativa de consumo no está justificada, procederá a realizar una visi-
ta al predio y notificará al usuario mediante la factura correspondiente.

c. En el caso de que el resultado de la desviación significativa sea inferior a 100, GdO notificará al usuario la decisión de
no iniciar la investigación de la desviación significativa. Además, se le ofrecerá al usuario la opción de solicitar una vista
técnica si así lo considera conveniente.

2. Proceso de analítica de datos para encontrar que la desviación significativa  se encuentra justificada a
través del siguiente proceso. 

Se establece  tabla de rangos de consumo, con los porcentajes de desviación fijados por GdO en las condiciones uni-
formes del contrato, se hace en observancia del marco regulatorio aplicable en la materia. Así como las reglas generales
y obligaciones específicas y en especial la autorregulación de las empresas de servicios públicos promovidos por la
Resolución CREG 080/2019. 

Gráfico 2.

Asimismo en alianza con el Centro de Investigación e Innovación en Energía y Gas CIIEG de Promigas, GdO desarrolló
procesos de analítica de datos y definió una metodología que busca predecir el intervalo de confianza del consumo de
gas natural de un usuario considerando la tendencia y la estacionalidad de su consumo histórico, para lograr mayor jus-
tificacion a los rangos en el grafico 2.

Para realizar esta predicción, se utiliza un procedimiento para pronosticar series de tiempo de código abierto llamado
Prophet, que permite estimar el componente tendencial de una serie de tiempo empleando modelos aditivos no lineales
y los efectos periódicos a partir de series de Fourier.

En síntesis, se define el siguiente procedimiento:

1. Se define un grupo de clientes a ser evaluados
2. Se utilizan los datos históricos de al menos 5 años del usuario.
3. Se reemplazan los valores en ceros por valores nulos, (no se consideran los ceros como valores de entrada, para

impedir un desplazamiento de la serie de tiempo, dónde las estampas de tiempo resultan esenciales).
4. Se predice un valor esperado de consumo para el mes actual o de interés, y sus límites superiores e inferiores, con

las siguientes consideraciones:

● El intervalo de confianza es del 95% para el modelo de tendencia.
● Los valores faltantes en la serie son interpolados a partir de todo el histórico proporcionado.

● Se utiliza un tamaño de muestra de 300 para el muestreo bayesiano del método de Montecarlo basado en cade-
nas de Markov que se utiliza para estimar el componente estacional de la incertidumbre.

5. Finalmente, se considera que el consumo del usuario tiene una desviación significativa si se encuentra por fuera de
los intervalos de confianza de la predicción realizada.

Veamos su aplicación en un ejemplo práctico:

Método según el procedimiento de la Resolución CREG 105 007 de 2024:

El usuario presentado tiene un consumo medio aproximado de 15.38 m3/mes normalizado a 30 días y en el mes de análi-
sis (mes 13) se obtiene un consumo que se encuentra por encima de la media + 3 desviaciones estándar.

Método Prophet:

Para este mismo cliente, inicialmente se toma la información del cliente dónde se excluyen los consumos registrados
como 0. 

Posteriormente el modelo descompone el histórico de consumo del cliente, dónde obtiene una tendencia decreciente y
estacionalidad. Como se presenta en la figura:

A partir de esta información, se realiza una inferencia del valor esperado y los intervalos de confianza. Estos resultados
se presentan a continuación para el cliente de ejemplo. En la gráfica se presentan el consumo real normalizado como
punto en negro, la línea azul el valor predicho, y el área sombreada representa el intervalo de confianza de la predicción.

De los resultados, se extrae la información del último mes:
● Valor predicho para el mes 13: 14.98 m3
● Límite superior: 22.42 m3
● Límite inferior: 8.01 m3
● Consumo real del mes trece: 21.42 m3

A partir de los resultados, el consumo del cliente para el mes analizado se encuentra dentro del intervalo de confianza
del valor esperado. Esto demuestra que la predicción de la serie de tiempo, considerando los factores estacionales y la
tendencia en el consumo, ajusta un rango que incluye la historia del cliente. De esta manera, cualquier valor fuera de
este rango se puede identificar como una desviación significativa.

3. Configuracion de reglas para análisis de consumo de manera individual.

El análisis de consumo consiste en revisar el consumo calculado individual de cada usuario según su histórico para deter-
minar si para el periodo está teniendo un consumo “normal” o encuentra una desviación significativa de consumo que
amerite reenviar a relectura en campo o revisión de informacion por análisis en el escritorio. 

La historia válida de consumos es determinada por la revisión de los últimos 6 consumos históricos registrados; cuando
tiene 3 o más consumos con un valor mayor a cero se considerará que tiene historia válida.

Para los casos de cambio de medidor, se busca si la orden que se está legalizando proviene de un trámite que a su vez
fue generado desde la legalización de otra orden originada en el repositorio de PNO (Perdidas No Operacionales) por los
métodos de análisis de variación de consumo.  En caso afirmativo le crea una relación como orden padre para que el pro-
ceso posteriormente pueda realizar la recuperación de consumos.

Cuando la lectura es de instalación no se ejecutará ninguna acción; en las próximas lecturas de facturación para el pro-
ducto se realizará la diferencia de lecturas de acuerdo con la lectura de instalación del nuevo medidor digitada en la
legalización de la orden de cambio de medidor.

Categoría 
USUARIO

Residencial

Comercial

Industrial

Rango de 
Consumo 

Promedio m3
1 a 3
4 a 7
8 a 15
16 a 30
31 a 80
81 a 150

151 a máx.
0 a 100

101 a 500
501 – 800
801 – 2000

2001   999999999
0   máx.

% Desviación significativa
positiva (promedio 6 meses 

anteriores)
999%
500%
200%
100%
60%
40%
30%
80%
60%
70%
45%
40%
50%

% desviación 
significativa 

negativa

100%

75%
40%
30%
100%
60%
70%
45%
40%
50%
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En el marco del desarrollo del proceso descrito anteriormente, nuestro sistema comercial cuenta con un conjunto de
reglas de analítica de datos diseñadas específicamente para el procesamiento y análisis de la información:

3.1. REGLA 10

Condiciones: 
- Si la observación que trae la lectura es medidor retirado o predio demolido o no hay instalación y se encuentra en una
o más de las lecturas anteriores
- Si el consumo facturado en el mes anterior es 0

Acciones:
- Asigna Consumo cero con método de consumo 3-Consumo estimado
- Asigna Calificación 10

3.2. REGLA 20

Condiciones:
- No tiene más de una vez las observación: medidor retirado o predio demolido o no hay instalación y su consumo ante-
rior es diferente de cero 
- El estado financiero del producto es castigado

Acciones:
- Genera relectura
- Asigna Consumo Manual cero
- Asigna Calificación 20

3.3. REGLA 11

Condiciones:
- No tiene más de una vez las observaciones medidor retirado o predio demolido o no hay instalación 
- El estado financiero del producto NO es castigado

Acciones:
- Genero relectura
- Asigna Consumo Promedio de la subcategoría
- Asigna Calificación 11

3.4. REGLA 12

Condiciones:
- Si la observación que trae la lectura no es medidor retirado o predio demolido o no hay instalación 
- Si el estado financiero es diferente a castigado

Acciones:
- Genera relectura
- Asigno Consumo promedio de la subcategoría
- Asigno calificación 12

3.5. REGLA 18

Condiciones:
- Si tiene una actividad contenida en el parámetro 'COD_ACT_CAMBIO_MEDIDOR' pendiente de finalizar

Acciones:
- Asigna consumo Promedio
- Asignamos calificación 18

3.6. REGLA 13

Condiciones:
- Si tiene cambio de presión
- O Si tiene registro de motivo de cambio de categoría
- O Tiene orden de trabajo 12620 legalizada en 90 días atrás con causal diferente a:

9920 INMUEBLE SOLO - CON REV. EXTERNA
9830 O.T. INCUMPLIDA
9619 INCUMPLIDA NO EXISTE LA DIRECCION
9620 INCUMPLIDA NO EXISTE MEDIDOR

Acciones:
- Si El consumo calculado es mayor al del parámetro FACT_MTS_MAX_COMER o FACT_MTS_MAX_RESID   - Genero
relectura
- Asignamos Consumo calculado Sin recuperación
- Si El consumo calculado es menor o igual al del parámetro FACT_MTS_MAX_COMER o FACT_MTS_MAX_RESID   -
- Asignamos el consumo calculado Con recuperación 
- Asignamos calificación 13

3.7. REGLA 14

Condiciones:
- Si no tiene cambio de presión
- Si no tiene cambio de categoría
- Es usuario nuevo
- No tiene una orden 12620 en 90 días o no está legalizada con una de las causales 
9920 INMUEBLE SOLO - CON REV. EXTERNA
9830 O.T. INCUMPLIDA
9619 INCUMPLIDA NO EXISTE LA DIRECCION
9620 INCUMPLIDA NO EXISTE MEDIDOR

Acciones:
- Si El consumo calculado es mayor al del parámetro CANT_METROS_MAXIMO_COM  o CANT_METROS_MAXI-
MO_RES  

● Genero relectura
● Asignamos Consumo promedio de la subcategoría
● Asignamos calificación 14

- Si El consumo calculado es menor o igual al del parámetro CANT_METROS_MAXIMO_COM  o
CANT_METROS_MAXIMO_RES  

● Asignamos el consumo calculado Con recuperación 
● Asignamos calificación 99

3.8. REGLA 15

Condiciones:
- Si no tiene cambio de presión
- Si no tiene cambio de categoría
- No tiene una orden 12620 en 90 días o no está legalizada con una de las causales 

9920 INMUEBLE SOLO - CON REV. EXTERNA
9830 O.T. INCUMPLIDA
9619 INCUMPLIDA NO EXISTE LA DIRECCION
9620 INCUMPLIDA NO EXISTE MEDIDOR

- No es usuario nuevo
- Si El consumo calculado es mayor al del parámetro FACT_MTS_MAX_COMER o FACT_MTS_MAX_RESID

Acciones:
- Genero Relectura
- Asignamos consumo calculado sin recuperación
- Asignamos calificación 15

3.9. REGLA 16

Condiciones:
- Si no tiene cambio de presión
- Si no tiene cambio de categoría
- No tiene una orden 12620 en 90 días o no está legalizada con una de las causales  

3189 INMUEBLE SOLO - CON REV. EXTERNA
9920 INMUEBLE SOLO - CON REV. EXTERNA
9830 O.T. INCUMPLIDA
9619 INCUMPLIDA NO EXISTE LA DIRECCION
9620 INCUMPLIDA NO EXISTE MEDIDOR

- No es usuario nuevo
- Si El consumo calculado es menor o igual al del parámetro FACT_MTS_MAX_COMER (1000) o
FACT_MTS_MAX_RESID (500)
- Si los últimos 3 consumos son mayores a 1 o son 0 o 1
- Si consumo calculado es menor al parámetro CANT_METROS_MAXIMO_COM o CANT_METROS_MAXIMO_RES
- Si consumo calculado >0

Acciones:
- Asignamos consumo calculado con recuperación
- Asignamos calificación 16

3.10. REGLA 17

Condiciones:
- Si no tiene cambio de presión
- Si no tiene cambio de categoría
- No tiene una orden 12620 en 90 días o no está legalizada con una de las causales 

9920 INMUEBLE SOLO - CON REV. EXTERNA
9830 O.T. INCUMPLIDA
9619 INCUMPLIDA NO EXISTE LA DIRECCION
9620 INCUMPLIDA NO EXISTE MEDIDOR

- No es usuario nuevo
- Si El consumo calculado es menor o igual al del parámetro FACT_MTS_MAX_COMER o FACT_MTS_MAX_RESID
- Si consumo calculado =0

Acciones:
- Si el parámetro GEN_RELECTURA_CONS_CERO es “S”

● Genero relectura
● Asigno Consumo calculado sin recuperación
● Asigno calificación 17

- Si el parámetro GEN_RELECTURA_CONS_CERO es “N”
● Asigno Consumo calculado con recuperación
● Asigno calificación 17

Si la lectura y/o producto no ha cumplido con ninguna de las condiciones anteriores se ejecuta el “análisis de rango”
para obtener una de las siguientes calificaciones:

- Normal
- Desviado por encima
- Desviado por debajo
- Si el programa de análisis de rango retorna una calificación diferente a “1- Normal”  se generará una orden de relec-
tura.
- Si el programa de análisis de rango no retorna una calificación (Usualmente porque no se pudo obtener un consumo
promedio para evaluar u otra excepción desconocida)

● Se Genera Relectura
● Se asigna Calificación 160

3.11. REGLA 20

Condiciones: 
- Si estado financiero es castigado

Acciones:
- Si el producto que se está procesando trae lectura

■ Si el consumo calculado es diferente a cero
● Genero Relectura
● Asigno el consumo calculado sin recuperación
● Asigno calificación 20

■ Si el consumo calculado es igual a cero
● Asigno consumo calculado sin recuperación
● Asigno Calificación 20 

3.12. REGLA 130

Condiciones:

- Si el producto que se está procesando no cumplió con ninguna de las reglas o condiciones anteriores:
● Se asigna consumo promedio por subcategoría
● Se asigna calificación 130

3.13. REGLA 21

Condiciones:
- Observación de lectura es una de estas (Medidor Retirado, Demolido, Sin Instalación, Medidor diferente)

Acciones:
-Si el consumo promedio que se va a asignar es de la subcategoría y es mayor al del parámetro CANT_METROS
_MAXIMO_COM  o  CANT_METROS_MAXIMO_RES

● Se asigna calificación 140
● De lo contrario se asigna calificación 21

3.14. REGLA 22

Condiciones:
- Observación de lectura NO es una de estas (Medidor Retirado, Demolido, Sin Instalación, Medidor diferente)
- Si la observación que trae la lectura es una de las contenidas en el parámetro OBSE_3VEZ_GENERA_OT y es la ter-
cera vez con la misma lectura

Acciones: 
- Se genera actividad configurada en OBSETITR.
- Se asigna consumo promedio.
- Se genera notificación tipo 3.
- Si el consumo promedio que se va a asignar es de la subcategoría y es mayor que el del parámetro
CANT_METROS_MAXIMO_COM  o  CANT_METROS_MAXIMO_RES

● Se asigna calificación 140
● De lo contrario se asigna calificación 22 y se genera orden de revisión 12620

Cuando la observación de lectura no está en el parámetro OBSE_3VEZ_GENERA_OT  y la observación no
es una de estas (Medidor Retirado, Demolido, Sin Instalación, Medidor diferente)

Condiciones:
- Si es la tercera vez con la misma observación
Acciones:
Se genera actividad configurada en OBSETITR

3.15. REGLA 30

Condiciones:
- Si tiene una actividad de las contenidas en el parámetro ACTIVIDADES_CON_LECTURA registrada de la fecha 30 días
atrás.
Acciones:
- Si el consumo promedio que se va a asignar es de la subcategoría y es mayor que el del parámetro CANT_MET-
ROS_MAXIMO_COM  o  CANT_METROS_MAXIMO_RES

● Se asigna calificación 140
● De lo contrario se asigna calificación 30

3.16. REGLA 41

- Condiciones:
- No tiene una actividad de las contenidas en el parámetro ACTIVIDADES_CON_LECTURA
(4000056,4000044,4000051,4000053,4000054,4295278,4295280) registrada de la fecha 30 días atrás.
- Tiene historia válida
- El valor obtenido en el proceso de lectura normal es mayor a cero
- La calificación obtenida en el proceso de lectura normal fue 5 desviado por encima

Acciones: 
- Asigna consumo promedio
- Se genera notificación tipo 1
- Si el consumo promedio que se va a asignar es de la subcategoría y es mayor que el del parámetro CANT_MET-
ROS_MAXIMO_COM  o  CANT_METROS_MAXIMO_RES

● Se asigna calificación 140
● De lo contrario se asigna calificación 41 y generamos orden 12620

3.17. REGLA 42

Condiciones:
- No tiene una actividad de las contenidas en el parámetro ACTIVIDADES_CON_LECTURA registrada de la fecha 30 días
atrás.
- Tiene historia válida
- El valor obtenido en el proceso de lectura normal es mayor a cero
- La calificación obtenida en el proceso de lectura normal fue 4 desviado por debajo
- El estado del producto es 2 - suspendido

Acciones: 
- Asigna consumo promedio
- Se genera notificación tipo 1
- Si el consumo promedio que se va a asignar es de la subcategoría y es mayor que el del parámetro CANT_MET-
ROS_MAXIMO_COM  o  CANT_METROS_MAXIMO_RES

● Se asigna calificación 140
● De lo contrario se asigna calificación 42 

3.18. REGLA 43

Condiciones:
- No tiene una actividad de las contenidas en el parámetro ACTIVIDADES_CON_LECTURA registrada de la fecha 30 días
atrás.
- Tiene historia válida
- El valor obtenido en el proceso de lectura normal es mayor a cero
- La calificación obtenida en el proceso de lectura normal fue 4 desviado por debajo
- El estado del producto NO es 2 – suspendido
- Existen actividades de suspensión contenidas en el parámetro ACTIVIDADES_SUSPENSION en 30 días.

Acciones: 
- Asigna consumo promedio
-Si el consumo promedio que se va a asignar es de la subcategoría y es mayor que el del parámetro CANT_MET-
ROS_MAXIMO_COM  o  CANT_METROS_MAXIMO_RES

● Se asigna calificación 140
● De lo contrario se asigna calificación 43 

3.19. REGLA 44

Condiciones:

- No tiene una actividad de las contenidas en el parámetro ACTIVIDADES_CON_LECTURA registrada de la fecha 30 días
atrás.
- Tiene historia válida
- El valor obtenido en el proceso de lectura normal es mayor a cero
- La calificación obtenida en el proceso de lectura normal fue 4 desviado por debajo
- El estado del producto NO es 2 – suspendido
- No Existe actividades de suspensión contenidas en el parámetro ACTIVIDADES_SUSPENSION en 30 días.
- Existe un motivo de cambio de categoría en estado atendido en 90 días

Acciones: 
- Asigna consumo promedio
- Si el consumo promedio que se va a asignar es de la subcategoría y es mayor que el del parámetro CANT_MET-
ROS_MAXIMO_COM  o  CANT_METROS_MAXIMO_RES

● Se asigna calificación 140
● De lo contrario se asigna calificación 44 

3.20. REGLA 45

Condiciones:
- No tiene una actividad de las contenidas en el parámetro ACTIVIDADES_CON_LECTURA registrada de la fecha 30 días
atrás.
- Tiene historia válida
- El valor obtenido en el proceso de lectura normal es mayor a cero
- La calificación obtenida en el proceso de lectura normal fue 4 desviado por debajo
- El estado del producto NO es 2 – suspendido
- No Existe actividades de suspensión contenidas en el parámetro ACTIVIDADES_SUSPENSION en 30 días.
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- No Existe un motivo de cambio de categoría en estado atendido en 90 días
- Su consumo promedio es mayor al del parámetro MTS_EVALUAR_CONS_PROMEDIO
- No existe una orden 12620 en 30 días

Acciones: 
- Asigna consumo promedio
- Si el consumo promedio que se va a asignar es de la subcategoría y es mayor que el del parámetro CANT_MET-
ROS_MAXIMO_COM  o  CANT_METROS_MAXIMO_RES

● Se asigna calificación 140
● De lo contrario se asigna calificación 45 

3.21. REGLA 46

Condiciones:
- No tiene una actividad de las contenidas en el parámetro ACTIVIDADES_CON_LECTURA registrada de la fecha 30 días
atrás.
- Tiene historia válida
- El valor obtenido en el proceso de lectura normal es mayor a cero
- La calificación obtenida en el proceso de lectura normal fue 4 desviado por debajo
- El estado del producto NO es 2 – suspendido
- No Existe actividades de suspensión contenidas en el parámetro ACTIVIDADES_SUSPENSION en 30 días.
- No Existe un motivo de cambio de categoría en estado atendido en 90 días
- Su consumo promedio es mayor al del parámetro MTS_EVALUAR_CONS_PROMEDIO
- Existe una orden 12620 en 30 días, legalizada con una de las siguientes causales:

3189 INMUEBLE SOLO - CON REV. EXTERNA 
3190 PREDIO DESOCUPADO - CON REV. EXTERNA 
3192 SUSP. CON CONECTOR CIEGO 
3193 SUSP. CON VALVULA TROCADA 
3194 ERROR LECTURA FACTUA 
9615 EN CONSTRUCCION/REMODELACION 
9664 CORRECCION DIGITOS SERIE MEDID 
9920 INMUEBLE SOLO - CON REV. EXTERNA 
9565 INMUEBLE SOLO 
9624 PREDIO DESOCUPADO 
9686 DIR. NO CORRESPONDE AL USUARIO 
9822 CASA ENREJADA 
9826 ZONA PELIGROSA 
9855 USUARIO NO PERMITE REVISION 
9830 O.T. INCUMPLIDA 
9619 INCUMPLIDA NO EXISTE LA DIRECCION 
9620 INCUMPLIDA NO EXISTE MEDIDOR 

Acciones: 
- Asigna consumo promedio
- Si el consumo promedio que se va a asignar es de la subcategoría y es mayor que el del parámetro CANT_MET-
ROS_MAXIMO_COM  o  CANT_METROS_MAXIMO_RES

● Se asigna calificación 140
● De lo contrario se asigna calificación 46 

3.22. REGLA 47

Condiciones:
- No tiene una actividad de las contenidas en el parámetro ACTIVIDADES_CON_LECTURA registrada de la fecha 30 días
atrás.
- Tiene historia válida
- El valor obtenido en el proceso de lectura normal es mayor a cero
- La calificación obtenida en el proceso de lectura normal fue 4 desviado por debajo
- El estado del producto NO es 2 – suspendido
- No Existe actividades de suspensión contenidas en el parámetro ACTIVIDADES_SUSPENSION en 30 días.
- No Existe un motivo de cambio de categoría en estado atendido en 90 días
- Su consumo promedio es mayor al del parámetro MTS_EVALUAR_CONS_PROMEDIO
- Existe una orden 12620 en 60 días, legalizada con una causal diferente a las siguientes:

3189 INMUEBLE SOLO - CON REV. EXTERNA 
3190 PREDIO DESOCUPADO - CON REV. EXTERNA 
3192 SUSP. CON CONECTOR CIEGO 
3193 SUSP. CON VALVULA TROCADA 
3194 ERROR LECTURA FACTUA 
9615 EN CONSTRUCCION/REMODELACION 
9664 CORRECCION DIGITOS SERIE MEDID 
9920 INMUEBLE SOLO - CON REV. EXTERNA 
9565 INMUEBLE SOLO 
9624 PREDIO DESOCUPADO 
9686 DIR. NO CORRESPONDE AL USUARIO 
9822 CASA ENREJADA 
9826 ZONA PELIGROSA 
9855 USUARIO NO PERMITE REVISION 
9830 O.T. INCUMPLIDA 
9619 INCUMPLIDA NO EXISTE LA DIRECCION 
9620 INCUMPLIDA NO EXISTE MEDIDOR 

Acciones: 
- Asigna consumo promedio
- Si el consumo promedio que se va a asignar es de la subcategoría y es mayor que el del parámetro CANT_MET-
ROS_MAXIMO_COM  o  CANT_METROS_MAXIMO_RES

● Se asigna calificación 140
● De lo contrario se asigna calificación 47 

3.23. REGLA 48

Condiciones:
- No tiene una actividad de las contenidas en el parámetro ACTIVIDADES_CON_LECTURA registrada de la fecha 30 días
atrás.
- Tiene historia válida
- El valor obtenido en el proceso de lectura normal es mayor a cero
- No cumplió con ninguna de las condiciones de la 41 a la 47

Acciones: 
- Asigna consumo promedio
- Si el consumo promedio que se va a asignar es de la subcategoría y es mayor que el del parámetro CANT_MET-
ROS_MAXIMO_COM  o  CANT_METROS_MAXIMO_RES

● Se asigna calificación 140
● De lo contrario se asigna calificación 48

3.24. REGLA 51

Condiciones:
- No tiene una actividad de las contenidas en el parámetro ACTIVIDADES_CON_LECTURA registrada de la fecha 30 días
atrás.
- Tiene historia válida
- El valor obtenido en el proceso de lectura normal es nulo (No tuvo lectura)
- Meses con consumo estimado es menor o igual a 2

Acciones: 
- Asigna consumo promedio
- Genera Notificación tipo 2
- Si el consumo promedio que se va a asignar es de la subcategoría y es mayor que el del parámetro CANT_MET-
ROS_MAXIMO_COM  o  CANT_METROS_MAXIMO_RES

● Se asigna calificación 140
● De lo contrario se asigna calificación 51

3.25. REGLA 52

Condiciones:
- No tiene una actividad de las contenidas en el parámetro ACTIVIDADES_CON_LECTURA registrada de la fecha 30 días
atrás.
- Tiene historia válida
- El valor obtenido en el proceso de lectura normal es nulo (No tuvo lectura)
- Meses con consumo estimado mayor a 2

Acciones: 
- Asigna consumo promedio
- Genera Notificación tipo 2
- Si el consumo promedio que se va a asignar es de la subcategoría y es mayor que el del parámetro CANT_MET-
ROS_MAXIMO_COM  o  CANT_METROS_MAXIMO_RES

● Se asigna calificación 140
● De lo contrario se asigna calificación 52  y   genera orden de revisión 12620

3.26. REGLA 60

Condiciones:
- No tiene una actividad de las contenidas en el parámetro ACTIVIDADES_CON_LECTURA registrada de la fecha 30 días
atrás.
- No tiene historia válida
- El valor obtenido en el proceso de lectura normal es mayor a cero
- Es usuario nuevo

Acciones: 
- Asigna consumo promedio
- Si el consumo promedio que se va a asignar es de la subcategoría y es mayor que el del parámetro CANT_MET-
ROS_MAXIMO_COM  o  CANT_METROS_MAXIMO_RES

● Se asigna calificación 140
● De lo contrario se asigna calificación 60 

3.27. REGLA 71

Condiciones:
- No tiene una actividad de las contenidas en el parámetro ACTIVIDADES_CON_LECTURA registrada de la fecha 30 días
atrás.
- No tiene historia válida
- El valor obtenido en el proceso de lectura normal es mayor a cero
- No es usuario nuevo
- Su consumo promedio es igual a cero
- Consumo obtenido con lectura normal es mayor o igual al consumo promedio del estrato

Acciones: 
- Asigna consumo promedio de la subcategoría
- Si el consumo promedio que se va a asignar es de la subcategoría y es mayor que el del parámetro CANT_MET-
ROS_MAXIMO_COM  o  CANT_METROS_MAXIMO_RES

● Se asigna calificación 140
● De lo contrario se asigna calificación 71  y  genera orden de revisión 12620

3.28. REGLA 72

Condiciones:
- No tiene una actividad de las contenidas en el parámetro ACTIVIDADES_CON_LECTURA registrada de la fecha 30 días
atrás.
- No tiene historia válida
- El valor obtenido en el proceso de lectura normal es mayor a cero
- No es usuario nuevo
- Su consumo promedio es igual a cero
- Consumo obtenido con lectura normal es menor al consumo promedio del estrato

Acciones: 
- Asigna consumo promedio 
- Si el consumo promedio que se va a asignar es de la subcategoría y es mayor que el del parámetro CANT_MET-
ROS_MAXIMO_COM  o  CANT_METROS_MAXIMO_RES

● Se asigna calificación 140
● De lo contrario se asigna calificación 72

3.29. REGLA 81

Condiciones:
- No tiene una actividad de las contenidas en el parámetro ACTIVIDADES_CON_LECTURA registrada de la fecha 30 días
atrás.
- No tiene historia válida
- El valor obtenido en el proceso de lectura normal es mayor a cero
- No es usuario nuevo
- Su consumo promedio es mayor a cero
- En los últimos 3 consumos tiene al menos 1 mayor a cero

Acciones: 
- Asigna consumo promedio de la subcategoría
- Si el consumo promedio que se va a asignar es de la subcategoría y es mayor que el del parámetro CANT_MET-
ROS_MAXIMO_COM  o  CANT_METROS_MAXIMO_RES

● Se asigna calificación 140
● De lo contrario se asigna calificación 81 y  genera orden 12620

3.30. REGLA 82

Condiciones:
- No tiene una actividad de las contenidas en el parámetro ACTIVIDADES_CON_LECTURA registrada de la fecha 30 días
atrás.
- No tiene historia válida
- El valor obtenido en el proceso de lectura normal es mayor a cero
- No es usuario nuevo
- Su consumo promedio es mayor a cero
- En los últimos 3 consumos ninguno es mayor a cero

Acciones: 
- Asigna consumo promedio de la subcategoría
- Si el consumo promedio que se va a asignar es de la subcategoría y es mayor que el del parámetro CANT_MET-
ROS_MAXIMO_COM  o  CANT_METROS_MAXIMO_RES

● Se asigna calificación 140
● De lo contrario se asigna calificación 82

3.31. REGLA 90

Condiciones:
- No tiene una actividad de las contenidas en el parámetro ACTIVIDADES_CON_LECTURA registrada de la fecha 30 días
atrás.
- No tiene historia válida
- El valor obtenido en el proceso de lectura normal es nulo (no tuvo lectura)
- Es usuario nuevo

Acciones: 
- Asigna consumo promedio de la subcategoría
- Genera notificación tipo 2
- Si el consumo promedio que se va a asignar es de la subcategoría y es mayor que el del parámetro CANT_MET-
ROS_MAXIMO_COM  o  CANT_METROS_MAXIMO_RES

● Se asigna calificación 140
● De lo contrario se asigna calificación 90

3.32. REGLA 101

Condiciones:
- No tiene una actividad de las contenidas en el parámetro ACTIVIDADES_CON_LECTURA registrada de la fecha 30 días
atrás.
- No tiene historia válida
- El valor obtenido en el proceso de lectura normal es nulo (no tuvo lectura)
- No es usuario nuevo
- Su consumo promedio es igual a cero

Acciones: 
- Asigna consumo manual cero
- De lo contrario se asigna calificación 101

3.33. REGLA 102

Condiciones:
- No tiene una actividad de las contenidas en el parámetro ACTIVIDADES_CON_LECTURA registrada de la fecha 30 días
atrás.
- No tiene historia válida
- El valor obtenido en el proceso de lectura normal es nulo (no tuvo lectura)
- No es usuario nuevo
- Su consumo promedio es mayor a cero

Acciones: 
- Asigna consumo manual cero
- De lo contrario se asigna calificación 102

3.34. REGLA 130

Condiciones:
- Si no cumple con ninguna de las condiciones de este bloque

Acciones:
- Asigna consumo por subcategoría
- Asigna calificación 130

Bloque 2 Si el producto que se está procesando tiene registro de lectura y es mayor a cero

Se revisa el consumo calculado con “Análisis de rango” (igual como se usa en el proceso de lectura) para deter-
minar si con el valor de la relectura sigue estando desviado con respecto a su promedio.

3.35. REGLA 18

Condiciones:
- Si tiene una actividad contenida en el parámetro 'COD_ACT_CAMBIO_MEDIDOR' pendiente de finalizar

Acciones:
- Asigna consumo Promedio
- Asignamos calificación 18

Se valida si es la primera lectura de facturación del producto.

Si es la primera lectura de facturación del producto
Y el consumo calculado es menor al parámetro se le deja la calificación “1-Normal” para que posteriormente sea fac-
turado con ese consumo calculado.

- Si la calificación retornada por el programa de “Análisis de Rango” es nula (Usualmente porque no se pudo obtener un
consumo promedio para evaluar si el consumo actual se encuentra desviado o no,  o  por una excepción no identificada)

● Se asignara calificación 99  (Esta calificación debe tener asignada una prioridad)
● Se asigna el consumo calculado sin recuperación
● Se genera Critica

3.36. REGLA 110

Condiciones:
- Si el valor de la relectura es menor al de la lectura normal
- Si la calificación del análisis de rango es igual a 1 “normal”

Acciones:
- Se asigna consumo calculado con recuperación de consumo
- Se asigna calificación 110

3.37. REGLA 111

Condiciones:
- Si el valor de la relectura es menor al de la lectura normal
- Si la calificación del análisis de rango es diferente a 1 “normal”
- Si la diferencia de entre la relectura y la lectura normal es negativa
- Se valida si la calificación 111 tiene configurada prioridad para que salga a critica

Acciones:
- Se asigna calificación 111
- Si la calificación 111 no genera critica

● Asigna consumo calculado con recuperación de consumo
● De lo contrario asigna consumo calculado sin recuperación de consumo
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3.38. REGLA 112

Condiciones:
- Si el valor de la relectura es menor al de la lectura normal
- Si la calificación del análisis de rango es diferente a 1 “normal”
- Si la diferencia de entre la relectura y la lectura normal es positiva
- Si el consumo calculado es mayor o igual a cero
- Si el consumo calculado es menor o igual a su promedio
- Se valida si la calificación 112 tiene configurada prioridad para que salga a critica

Acciones:
- Se asigna calificación 112
- Si la calificación 112 no genera critica

● Asigna consumo calculado con recuperación de consumo
● De lo contrario asigna consumo calculado sin recuperación de consumo

3.39. REGLA 113

Condiciones:
- Si el valor de la relectura es menor al de la lectura normal
- Si la calificación del análisis de rango es diferente a 1 “normal”
- Si la diferencia de entre la relectura y la lectura normal es positiva
- Si el consumo calculado es mayor o igual a cero
- Si el consumo calculado es mayor a su promedio
- Usuario es nuevo
- Se valida si la calificación 113 tiene configurada prioridad para que salga a critica
Acciones:
- Se asigna calificación 113
- Si la calificación 113 no genera critica

● Asigna consumo calculado con recuperación de consumo
● De lo contrario asigna consumo calculado sin recuperación de consumo

3.40. REGLA 114

Condiciones:
- Si el valor de la relectura es menor al de la lectura normal
- Si la calificación del análisis de rango es diferente a 1 “normal”
- Si la diferencia de entre la relectura y la lectura normal es positiva
- Si el consumo calculado es mayor o igual a cero
- Si el consumo calculado es mayor a su promedio
- Usuario No es nuevo
- Se valida si la calificación 114 tiene configurada prioridad para que salga a critica
Acciones:
- Se asigna calificación 114
- Si la calificación 114 no genera critica

● Asigna consumo calculado con recuperación de consumo
● De lo contrario asigna consumo calculado sin recuperación de consumo

REGLA 120

Condiciones:
- Si el valor de la relectura es mayor a cero
- Si la relectura es mayor a la lectura normal o no tuvo registro de lectura normal
- Si la calificación del “análisis de rango” es igual a 1 – “normal”.
- Se valida si la calificación 120 tiene configurada prioridad para que salga a critica

Acciones: 
- Se asigna calificación 120
- Si la calificación 120 no genera critica

● Asigna consumo calculado con recuperación de consumo
● De lo contrario asigna consumo calculado sin recuperación de consumo

3.41. REGLA 121

Condiciones:
- Si el valor de la relectura es mayor a cero
- Si la relectura es mayor a la lectura normal o no tuvo registro de lectura normal
- Si la calificación del “análisis de rango” es diferente a 1 – “normal”.
- Si la diferencia entre el valor de la relectura y la lectura normal es negativa
- Se valida si la calificación 121 tiene configurada prioridad para que salga a critica

Acciones: 
- Se asigna calificación 121
- Si la calificación 121 no genera critica

● Asigna consumo calculado con recuperación de consumo
● De lo contrario asigna consumo calculado sin recuperación de consumo

3.42. REGLA 122

Condiciones:
- Si el valor de la relectura es mayor a cero
- Si el consumo calculado es mayor o igual a cero
- Es usuario nuevo
- Tiene una orden 12620 en 90 dias legalizada con causal 9852
- Se valida si la calificación 122 tiene configurada prioridad para que salga a critica

Acciones: 
- Se asigna calificación 122
- Si la calificación 122 no genera critica

● Asigna consumo calculado con recuperación de consumo
● De lo contrario asigna consumo calculado sin recuperación de consumo

3.43. REGLA 1221

Condiciones:
- Si el valor de la relectura es mayor a cero
- Si el consumo calculado es mayor o igual a cero
- Es usuario nuevo
- No Tiene una orden 12620 en 90 días legalizada con causal 9852
- Se valida si la calificación 1221 tiene configurada prioridad para que salga a critica

Acciones: 
- Se asigna calificación 1221
- Si la calificación 1221 no genera critica

● Asigna consumo calculado con recuperación de consumo
● De lo contrario asigna consumo calculado sin recuperación de consumo

3.44. REGLA 1231

Condiciones:
- Si el valor de la relectura es mayor a cero

- Si el consumo calculado es menor al consumo de la subcategoría
- Si el valor de la lectura normal es mayor a cero
- Consumo promedio igual a cero
- Lectura normal igual a cero
- Se valida si la calificación 1231 tiene configurada prioridad para que salga a critica

Acciones: 
- Se asigna calificación 1231
- Si la calificación 1231 no genera critica

● Asigna consumo calculado con recuperación de consumo
● De lo contrario asigna consumo calculado sin recuperación de consumo

3.45. REGLA 1232

Condiciones:
- Si el consumo calculado es mayor o igual a cero
- No Es usuario nuevo
- Consumo promedio igual a cero
- Si el consumo calculado es menor al consumo de la subcategoría
- Lectura normal mayor a cero

Acciones: 
- Si el consumo promedio que se va a asignar es de la subcategoría y es mayor que el del parámetro CANT_MET-
ROS_MAXIMO_COM  o  CANT_METROS_MAXIMO_RES

● Se asigna calificación 140
● De lo contrario se asigna calificación 1232

3.46. REGLA 1233

Condiciones:
- Si el consumo calculado es mayor o igual a cero
- No Es usuario nuevo
- Consumo promedio igual a cero
- Si el consumo calculado es mayor o igual al consumo de la subcategoría
- Lectura normal mayor a cero

Acciones: 
- Se asigna calificación 1233
- Si la calificación 1233 no genera critica

● Asigna consumo calculado con recuperación de consumo
● De lo contrario asigna consumo calculado sin recuperación de consumo

3.47. REGLA 1241

Condiciones:
- Consumo calculado mayor o igual a cero
- Usuario no es nuevo
- Consumo promedio mayor a cero
- Existe orden 12620 legalizada en 60 días
- Lectura normal igual a cero
- Lectura actual mayor a cero
Acciones: 
- Se asigna calificación 1241
- Si la calificación 1241 no genera critica

● Asigna consumo calculado con recuperación de consumo
● De lo contrario asigna consumo calculado sin recuperación de consumo

3.48. REGLA 1242

Condiciones:
- Consumo calculado mayor o igual a cero
- Usuario no es nuevo
- Consumo promedio mayor a cero
- Existe orden 12620 legalizada en 60 días
- Lectura normal diferente de cero
- Lectura actual menor o igual a cero

Acciones: 
- Se asigna calificación 1242
- Si la calificación 1242 no genera critica

● Asigna consumo calculado con recuperación de consumo
● De lo contrario asigna consumo calculado sin recuperación de consumo

3.49. REGLA 125

Condiciones:
- Consumo calculado mayor o igual a cero
- Si los tres últimos consumos son cero
- Si el consumo calculado es mayor al valor contenido en el parámetro CANT_METROS_MAXIMO_COM  o  CANT_MET-
ROS_MAXIMO_RES

Acciones: 
- Si el consumo promedio que se va a asignar es de la subcategoría y es mayor que el del parámetro CANT_MET-
ROS_MAXIMO_COM  o  CANT_METROS_MAXIMO_RES

● Se asigna calificación 140
● De lo contrario se asigna calificación 125  y   se genera orden 12620

3.50. REGLA 1251

Condiciones:
- Consumo calculado mayor o igual a cero
- Si los tres últimos consumos son cero
- Si el consumo calculado es menor al valor contenido en el parámetro CANT_METROS_MAXIMO_COM  o
CANT_METROS_MAXIMO_RES

Acciones: 
- Se asigna calificación 1251
- Si la calificación 1251 no genera critica

● Asigna consumo calculado con recuperación de consumo
● De lo contrario asigna consumo calculado sin recuperación de consumo

3.51. REGLA 1261

Condiciones:
- Los tres últimos consumos son diferentes de cero y el consumo calculado es mayor o igual al valor contenido en el
parámetro CANT_METROS_MAXIMO_COM  o  CANT_METROS_MAXIMO_RES
- No es usuario nuevo
- Consumo calculado es mayor o igual al consumo promedio

Acciones: 
- Si el consumo promedio que se va a asignar es de la subcategoría y es mayor que el del parámetro CANT_MET-
ROS_MAXIMO_COM  o  CANT_METROS_MAXIMO_RES

● Se asigna calificación 140
● De lo contrario se asigna calificación 1261  y   se genera orden 12620

3.52. REGLA 1262

Condiciones:
- Los tres últimos consumos son diferentes de cero y el consumo calculado es mayor o igual al valor contenido en el
parámetro CANT_METROS_MAXIMO_COM  o  CANT_METROS_MAXIMO_RES
- No es usuario nuevo
- Consumo calculado es menor al consumo promedio

Acciones: 
- Se asigna calificación 1262
- Si la calificación 1262 no genera critica

● Asigna consumo calculado con recuperación de consumo
● De lo contrario asigna consumo calculado sin recuperación de consumo

3.53. REGLA 127

Condiciones:
- Si no ha cumplido con ninguna de las condiciones de la regla 12.X

Acciones: 
- Se asigna calificación 127
- Si la calificación 127 no genera critica

● Asigna consumo calculado con recuperación de consumo
● De lo contrario asigna consumo calculado sin recuperación de consumo

3.54. REGLA 130

Condiciones:
- Si no ha cumplido con ninguna de las condiciones de todas las reglas anteriores

Acciones: 
- Se asigna calificación 130
- Si la calificación 130 no genera critica

● Asigna consumo calculado con recuperación de consumo
● De lo contrario asigna consumo calculado sin recuperación de consumo

3.55. REGLA 20

Condiciones:

- Si el producto se encuentra en estado financiero castigado
- Si el producto que se está procesando trae registro de lectura 
- Si el consumo calculado es igual a cero

Acciones:

Se asigna calificación 20
Se asigna el consumo calculado

3.56. REGLA 31

Condiciones:

- Si el producto se encuentra en estado financiero castigado
- Si el producto que se está procesando no trae registro de lectura o si  el consumo calculado es mayor a cero

Acciones:

- Se asigna calificación 31
- Si el consumo calculado es mayor a cero

● Se asigna el consumo calculado
● De lo contrario si no trae lectura se asigna consumo manual cero.

Anexo 2
REGLAMENTO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PILOTO DEL SISTEMA DE COMERCIALIZACIÓN PREPAGO

DE GAS NATURAL

1. INTRODUCCIÓN

GASES DE OCCIDENTE S.A E.S.P., en adelante “LA EMPRESA”, en razón a lo establecido en las resoluciones CREG
096 del 14 de diciembre del año 2004 “Por la cual se dictan disposiciones sobre el sistema de comercialización prepa-
go, se modifica la Resolución CREG 108 de 1997 y se dictan otras disposiciones” y CREG 046 del 24 de abril del año 2012
“Por la cual se modifica la Resolución CREG 096 de 2004, mediante la cual se dictaron disposiciones sobre el sistema
de comercialización prepago, se modificó la Resolución CREG 109 de 1997 y se dictaron otras disposiciones”, imple-
mentó el piloto del sistema de comercialización prepago de gas natural. Con él, se esperan resultados altamente satis-
factorios tanto para los USUARIOS Y/O SUSCRIPTORES, con el mejoramiento de la calidad de vida de las familias vin-
culadas al sistema de comercialización prepago, como para LA EMPRESA, con la posibilidad de garantizar el uso del ser-
vicio a los USUARIOS Y/O SUSCRIPTORES y/o personas que tengan dificultad de asumir su pago. Aunado a ello, el pilo-
to del sistema de comercialización prepago de gas natural, mejora y facilita la gestión en el control de cartera vencida
por consumo de gas natural, con la vinculación de USUARIOS Y/O SUSCRIPTORES que lo necesitan en la modalidad
prepago. 

De conformidad con lo anterior, se hace menester reglamentar el piloto del sistema de comercialización prepago de gas
implementado por LA EMPRESA. Tal reglamento, quedará establecido en el presente documento, el cual estará incluido
como un anexo técnico del contrato de prestación de servicios públicos con condiciones uniformes y hace parte integral
de él.

Para este reglamento, LA EMPRESA adopta y/o toma en consideración la regulación aplicable y vigente al sistema de
comercialización prepago. 

2. CONTEXTO

2.1.  Objetivo.

El presente documento tiene como finalidad establecer las condiciones generales que regirán y/o reglamentarán el pilo-
to del sistema de comercialización prepago de gas natural con cobertura predefinida implementado por LA EMPRESA
para los USUARIOS Y/O SUSCRIPTORES del servicio público domiciliario de gas natural prestado por parte de LA
EMPRESA.
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2.2.  Alcance

Las condiciones establecidas en este reglamento se consideran especiales dentro del contrato de prestación de servi-
cios públicos con condiciones uniformes de LA EMPRESA, por tanto, hacen parte integral de él.
Este piloto incluye dentro de su alcance a 500 USUARIOS residenciales del mercado relevante de distribución y comer-
cialización de gas natural en la ciudad de Cali, previa solicitud del USUARIO la cual será revisada por parte de GdO a
efectos de corroborar si cumple con las condiciones establecidas en el numeral 3.1. del presente reglamento. 

2.3. Definiciones

Para interpretar y aplicar las condiciones uniformes del contrato de prestación de servicios públicos celebrado con LA
EMPRESA, se tendrán en cuenta las definiciones contenidas en la Ley 142 del 11 de julio del año 1994; la Ley 689 del
28 de agosto del año 2001; la Ley 632 del 29 de diciembre del año 2000; las Resoluciones expedidas por la Comisión de
Regulación de Energía y Gas “CREG”; las normas expedidas por el Instituto Colombiano de Normas Técnicas y
Certificación “ICONTEC” en lo que sea aplicable; y, las demás disposiciones que modifiquen, deroguen o adicionen las
anteriores y que sean aplicables en el ámbito del presente anexo al contrato de prestación de servicios públicos con
condiciones uniformes de LA EMPRESA. 

No obstante, lo anterior, para una mejor y mayor comprensión del presente reglamento, a continuación se disponen los
términos de uso general y/o las definiciones más frecuentes:

2.3.1. Abono: Para efectos del sistema de comercialización prepago, es la cantidad de dinero que un USUARIO Y/O
SUSCRIPTOR entrega en forma anticipada a la empresa, para abonar a la factura de servicios públicos, porque el
USUARIO Y/O SUSCRIPTOR desea pagar por el servicio en esa forma, en las condiciones generales de prestación
del servicio (Resolución CREG 096 del año 2004).

2.3.2. Activación del prepago: Momento en el cual la empresa a través del mecanismo que tenga establecido para
tal fin pone a disposición del USUARIO Y/O SUSCRIPTOR la cantidad de gas prepagada a que tiene derecho por
el pago ya realizado (Resolución CREG 096 del año 2004).

2.3.3. Cambio del sistema de comercialización convencional y/o pospago a sistema de comercialización
prepago: Procedimiento mediante el cual LA EMPRESA realiza el cambio a un del medidor pospago a un medi-
dor de tecnología prepago.

2.3.4. Consumo prepagado: Es la cantidad de metros cúbicos de gas combustible a la que tiene derecho el USUARIO
Y/O SUSCRIPTOR por el valor prepagado, definida en el momento en que el USUARIO Y/O SUSCRIPTOR active el
prepago a través del mecanismo que la empresa disponga (Resolución CREG 096 del año 2004).

2.3.5. Medidor prepago: Equipo de medida o dispositivo que permite el control de la entrega y registro del consumo al
USUARIO Y/O SUSCRIPTOR, de una cantidad de gas combustible por la cual paga anticipadamente (Resolución
CREG 096 del año 2004).

2.3.6. Monto de la deuda: Corresponde a la sumatoria de los valores en pesos que el USUARIO Y/O SUSCRIPTOR con
deuda activa de modalidad pospago que cambia a modalidad prepago, adeude a LA EMPRESA al momento de la
instalación del medidor prepago. Incluye, además, consumo de gas natural registrado por el medidor pospago
entre el último día de lectura tomada por parte de LA EMPRESA y el momento de instalación del medidor prepa-
go. El monto de la deuda no incluye saldos adeudados por otros conceptos de cobros de terceros. Así mismo al
monto de la deuda se le adicionarán los cargos a que haya lugar por recuperación de consumos por anomalías
detectadas en la instalación, posteriores a la fecha de vinculación al sistema prepago, sobre las que se haya ago-
tado el debido proceso para su comprobación y la decisión se encuentre ejecutoriada.

2.3.7. Prepago: Compra de gas combustible con anterioridad a su consumo, en un sistema de comercialización prepa-
go. (Resolución CREG 096 del año 2004). Este sistema es aplicable al servicio público de gas natural, el cual per-
mite que el USUARIO Y/O SUSCRIPTOR, realice el pago de este servicio con anticipación a su consumo, ya sea
porque el USUARIO Y/O SUSCRIPTOR desea pagar por el servicio en esa forma, o porque este se acoge volun-
tariamente a la instalación de medidores prepago.

2.3.8. Sistema de comercialización prepago: Modalidad de prestación del servicio de comercialización de gas com-
bustible al USUARIO final, que puede escoger voluntariamente el USUARIO Y/O SUSCRIPTOR y no requiere las
actividades de lectura del medidor, reparto de facturación al domicilio y gestión de cartera en relación con el con-
sumo, por cuanto el consumo se ha prepagado (Resolución CREG 096 del año 2004).

2.3.9. Sistema de medición prepago: Es el conjunto de hardware y software que permite el funcionamiento de un
Sistema de Comercialización Prepago (Resolución CREG 096 del año 2004).

2.3.10. Suspensión del servicio: Interrupción temporal del suministro del servicio público respectivo, por alguna de
las causales previstas en la Ley o en el contrato.En el caso de USUARIOS atendidos a través de un sistema de
comercialización prepago, la no disponibilidad del servicio por no activación del prepago, no se considerará sus-
pensión del servicio (Resolución CREG 096 del año 2004).

2.3.11. Período de prepago: El período prepago, para efectos de liquidación de subsidios y contribuciones, consoli-
dación y reporte de información a las entidades de regulación, control y vigilancia, estará acorde al cronograma
comercial de LA EMPRESA, que para efectos referenciales estaría comprendido entre los días veinticinco (25) del
mes actual y veinticuatro (24) del mes siguiente.

2.3.12. Piloto de comercialización prepago de gas natural: Es el programa mediante el cual LA EMPRESA busca
suministrar gas natural prepago, a los USUARIOS Y/O SUSCRIPTORES señalados en el numeral 3.1 del presente
reglamento.

2.3.13. Tarjeta NFC: Tarjeta inteligente que a través de la tecnología NFC (en inglés Near Field Communication) permite
la comunicación con el medidor para transferirle la recarga realizada.

2.3.14. Plan de financiación asociado al piloto del sistema de comercialización prepago de gas natural con
cobertura predefinida: Corresponde al plan de financiación del monto de la deuda aplicado a los USUARIOS
Y/O SUSCRIPTORES vinculados al piloto del sistema de comercialización prepago de gas natural con Cobertura
Predefinida y que, al momento de la conexión al servicio, tengan una deuda activa vigente con LA EMPRESA. 

2.3.15. USUARIO, Suscriptor o Cliente: Persona natural o jurídica que se beneficia con la prestación de un servicio
público domiciliario de gas combustible, bien sea como propietario del inmueble en donde este se presta o como
receptor directo del servicio. A este último USUARIO se le denomina también consumidor. 

3. DESARROLLO

3.1. Destinatarios

El piloto del sistema de comercialización prepago de gas natural con cobertura predefinida estará destinado a los
USUARIOS Y/O SUSCRIPTORES del servicio público domiciliario de gas natural del Mercado Relevante Regulado, con
cargo de distribución y comercialización aprobados en la Resolución CREG 045 del año 2004 “Por la cual se aprueba el
Cargo Promedio de Distribución por uso del Sistema de Distribución de gas combustible por red y el Cargo Máximo Base
de Comercialización de gas combustible por red a USUARIOS regulados, para el mercado relevante conformado por el
municipio de Cali, según solicitud tarifaria presentada por la empresa Gases de Occidente S. A. ESP.”, atendido por LA
EMPRESA, que al momento de solicitar el servicio, se enmarquen en alguna de las siguientes calidades:

3.1.1. USUARIOS existentes en modalidad pospago que cambian a modalidad prepago con las siguientes
condiciones:

3.1.1.1. USUARIOS con deuda activa:

a) USUARIOS residenciales de estratos 1, 2 y 3.
b) Refinanciaciones: mayor o igual a 1 refinanciaciones históricas.
c) El USUARIO debe tener la instalación interna de gas completa.
d) Deuda: No mayor o igual a dos millones de pesos colombianos ($2.000.000 COP) *
(*Podría ser un valor mayor sujeto a viabilidad financiera).

e) Edad de Mora: Mayor o igual a 120 días de mora. 
f) Estado financiero: En Mora (Activo).
g) Sin financiaciones por Brilla, ni Brilla seguro.
h) Con disponibilidad de un punto autorizado para realizar recargas: En las agencias principales y agencias menores*-
(*Sujeto a viabilidad técnica).
i) Que LA EMPRESA luego de realizar el estudio determine la viabilidad de la zona.

3.1.1.2. USUARIOS con deuda activa próximos a castigarse:

a) USUARIOS residenciales de estratos 1, 2 y 3.
b) Refinanciaciones: mayor o igual a 1 refinanciaciones históricas.
c) El USUARIO debe tener la instalación interna de gas completa.
d) Edad de Mora: mayor a 480 días.
e) Estado financiero: En Mora (Activo).
f) Sin financiaciones por Brilla, ni Brilla seguro.
g) Con disponibilidad de un punto autorizado para realizar recargas: En las agencias principales y agencias menores*-
(*Sujeto a viabilidad técnica).
h) Que LA EMPRESA luego de realizar el estudio determine la viabilidad de la zona.

3.1.1.3 USUARIOS con deuda castigada:

a) USUARIOS residenciales de estratos 1,2 y 3.
b) Estado Financiero: Castigado (Inactivo)
c) El USUARIO debe tener la instalación interna de gas completa.
d) Fecha de castigo no mayor a 36 meses al momento de la solicitud.
e) Sin deuda castigada de Brilla
f) Con disponibilidad de un punto autorizado para realizar recargas: En las agencias principales y agencias menores*-
(*Sujeto a viabilidad técnica).
g) Que LA EMPRESA luego de realizar el estudio determine la viabilidad de la zona.

3.2. Aplicación del plan de financiación o acuerdo de pago al USUARIO asociado al piloto del sistema de
comercialización prepago descrito en el numeral 3.1.1.1.

Para la aplicación del plan de financiación a USUARIOS Y/O SUSCRIPTORES que libre y voluntariamente decidan aso-
ciarse al piloto del sistema comercialización prepago de gas objeto de este reglamento y que presenten deudas en el
sistema de comercialización pospago al momento de pasar a modalidad de comercialización prepago, el USUARIO Y/O
SUSCRIPTOR deberá firmar una autorización de refinanciación de la deuda y/o acuerdo o acta de pago, un pagaré y una
carta de instrucción, respectivamente.

El valor adeudado por el USUARIO Y/O SUSCRIPTOR a la fecha de vinculación al piloto del sistema de comercialización
prepago de gas deberá pagarse conforme al acuerdo, al convenio o al nuevo plan de financiación que fue aceptado por
el USUARIO Y/O SUSCRIPTOR para ser parte del piloto del sistema de comercialización prepago de gas natural. 

No obstante, el USUARIO Y/O SUSCRIPTOR podrá, en cualquier momento, cancelar totalmente o hacer abonos parciales
al monto de la deuda, teniendo en cuenta que los abonos se constituyen en una posibilidad de amortizar la obligación
en materia de servicios públicos domiciliarios.

En caso de que el USUARIO Y/O SUSCRIPTOR no cumpla con su obligación de pagar las cuotas acordadas en el conve-
nio de pago o plan de financiación de deuda anterior suscrito con LA EMPRESA; LA EMPRESA procederá a iniciar el cobro
de la deuda a través de los procesos y/o medios establecidos tanto en el Contrato de Prestación de Servicios Públicos
con Condiciones Uniformes como en las disposiciones consagradas en la legislación colombiana.

En el evento de incumplimiento del acuerdo de pago o plan de financiación, el USUARIO Y/O SUSCRIPTOR perderá los
beneficios del plan especial de refinanciación de la deuda.

3.3.  Obligaciones de LA EMPRESA

Una vez el USUARIO Y/O SUSCRIPTOR haga parte del piloto del sistema de comercialización prepago de gas natural con
cobertura predefinida, son obligaciones de LA EMPRESA, las siguientes:

3.3.1. Entregar al USUARIO Y/O SUSCRIPTOR el medidor de gas natural prepago, para que pueda llevar un registro per-
manente de su consumo y realizar una autogestión de este servicio conforme a su capacidad real de pago. La presente
obligación de LA EMPRESA se predica respecto a los USUARIOS Y/O SUSCRIPTORES que cumplan con las condiciones
establecidas en el numeral 3.1.1 del presente reglamento.

3.3.2. Instalar el medidor prepago o realizar el cambio de medidor tradicional a prepago, según sea el caso, que haga
posible el uso del servicio en las condiciones técnicas de instalación e informar al USUARIO Y/O SUSCRIPTOR acerca
de las condiciones para su operación. Para los USUARIOS Y/O SUSCRIPTORES  pospago objeto de este piloto del sis-
tema de comercialización prepago de gas que cambian a modalidad prepago, los costos inherentes a la instalación del
servicio prepago, esto es, conexión o reconexión, serán asumidos por LA EMPRESA en su totalidad.

3.3.3. Suministrar gas natural al inmueble del USUARIO Y/O SUSCRIPTOR en forma continua y con los parámetros de
eficiencia, calidad y seguridad establecidos por las autoridades competentes, siempre que el USUARIO Y/O SUSCRIP-
TOR cuente con saldo a favor en el medidor prepago; de no ser así, el medidor desconectará el servicio automáticamente
y el USUARIO Y/O SUSCRIPTOR no podrá consumir más gas natural hasta tanto realice una nueva recarga.

3.3.4. Disponer de puntos de venta de metros cúbicos (m3) de gas natural prepago en el área de cobertura del piloto del
sistema de comercialización de gas natural. El USUARIO Y/O SUSCRIPTOR podrá comprar gas natural prepagado entre
el valor de dinero mínimo y/o 

3.3.5. máximo que defina LA EMPRESA, el cual se dará a conocer por diversos medios de comunicación cada vez que se
realice un cambio. 

3.3.6. Cobrar al USUARIO Y/O SUSCRIPTOR el monto de la deuda financiada, al momento de la vinculación al piloto del
sistema de comercialización prepago de gas o cualquier deuda adquirida diferente a consumo siendo ya USUARIO Y/O
SUSCRIPTOR  prepago, a través de una factura por los conceptos correspondientes.

3.3.7. Entregar al USUARIO Y/O SUSCRIPTOR a través de quien registra la venta de gas natural prepago, una factura o
comprobante con la liquidación correspondiente, el cual contendrá entre otra información, el valor de la compra prepa-
go efectuada y la cantidad de metros cúbicos de gas natural prepagado.

3.3.8. Retirar el medidor del servicio pospago. En caso de retiro del servicio prepago, el USUARIO Y/O SUSCRIPTOR podrá
solicitar la instalación nuevamente de un medidor pospago.

3.3.9. Expedir, a solicitud del USUARIO Y/O SUSCRIPTOR, un extracto que contenga información relacionada con las
transacciones de compra realizadas durante los últimos nueve (9) períodos de prepago. Para tal efecto, el USUARIO Y/O
SUSCRIPTOR deberá presentar solicitud a LA EMPRESA. 

3.3.10. Tramitar y responder las quejas, peticiones, reclamaciones y/o recursos que se presenten dentro de los plazos
establecidos, de manera clara, expresa y oportuna, de conformidad con lo establecido en los artículos 7 y 8 de la
Resolución CREG 080 del año 2019.

3.3.11. Suministrar al USUARIO Y/O SUSCRIPTOR que forma parte del piloto del sistema de comercialización prepago
de gas natural la información registrada al momento de la activación del prepago siempre que sea solicitada por el
USUARIO Y/O SUSCRIPTOR dentro del mes siguiente a dicha activación la cual para los efectos del ejercicio del dere-
cho de defensa del USUARIO Y/O SUSCRIPTOR frente a la empresa, se tendrá como una factura.

3.3.12. Atender los daños técnicos y restablecer el servicio en el evento de falla en la prestación del servicio o del medi-
dor prepago. Los costos inherentes a la reparación o cambio del medidor prepago serán cobrados al USUARIO Y/O
SUSCRIPTOR cuando la falla presentada sea imputable a él.

3.3.13. Devolver la instalación del servicio pospago cuando el USUARIO Y/O SUSCRIPTOR lo solicite en los casos de

USUARIOS Y/O SUSCRIPTORES con cambio de modalidad que se encuentren en modalidad prepago. El regreso de la
instalación a su estado original se hará con cargo al USUARIO Y/O SUSCRIPTOR, dentro de los quince (15) días hábiles
siguientes a la fecha de presentación de la solicitud a LA EMPRESA y cuando éste originalmente haya solicitado el medi-
dor prepago.

3.3.14. Dar prelación a los derechos sustanciales del USUARIO Y/O SUSCRIPTOR, dejando de la lado la forma y prevale-
ciendo en el fondo, todo ello en procura de la protección de aquel y el funcionamiento eficiente y transparente del mer-
cado de acuerdo con la Resolución CREG 080 del año 2019 y la Ley 142 del año 1994 o aquellas normas que las modi-
fiquen, aclaren, deroguen o sustituyan.

3.4.  Obligaciones del USUARIO Y/O SUSCRIPTOR 

Una vez el USUARIO Y/O SUSCRIPTOR haga parte del piloto del sistema de comercialización prepago de gas natural con
cobertura predefinida, el USUARIO Y/O SUSCRIPTOR se obliga a:

3.4.1. Firmar el formato de solicitud del USUARIO suministrado por LA EMPRESA para el cambio del sistema de medición
pospago al sistema de medición prepago. Esto para USUARIOS Y/O SUSCRIPTORES que soliciten el cambio de modal-
idad de pospago a prepago

3.4.2. Responder, a título personal, por el monto de la deuda financiada a través del programa objeto de este documen-
to.

3.4.3. Permitir la instalación del medidor y las adecuaciones o adaptaciones que sean necesarias para su debido fun-
cionamiento.

3.4.4. Emplear el mayor cuidado en la conservación del medidor prepago y usarlo correctamente. En el evento de pre-
sentarse hurto o daño en el medidor debido a su mal manejo, el USUARIO Y/O SUSCRIPTOR deberá asumir el costo de
su reparación o reposición.

Al momento de instalar el medidor prepago, el USUARIO Y/O SUSCRIPTOR recibirá soporte del trabajo realizado en el
que se dejará constancia del estado en el que se recibe el medidor. Si ocurre un incidente que afecte el normal fun-
cionamiento del medidor prepago, el USUARIO Y/O SUSCRIPTOR deberá informar a LA EMPRESA en el menor tiempo
posible a través de las líneas de atención al cliente.

3.4.5. Avisar a LA EMPRESA acerca de cualquier ampliación, reconstrucción o reemplazo del inmueble por otra edifi-
cación, así como la necesidad de reubicación del medidor prepago. Para el efecto, el USUARIO Y/O SUSCRIPTOR deberá
tramitar ante LA EMPRESA la solicitud de reubicación con el suficiente tiempo de antelación a la fecha de inicio de la
obra. LA EMPRESA responderá en un término no superior a quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente
a la presentación de la solicitud. Los costos inherentes a la reubicación del medidor serán cobrados al USUARIO Y/O
SUSCRIPTOR. 

3.4.6. Permitir a LA EMPRESA el retiro, cambio, revisión o reparación de la acometida, medidor y demás elementos de
la instalación, cuando no cumplan las condiciones técnicas adecuadas para la prestación y medición del servicio. LA
EMPRESA reparará o sustituirá el medidor prepago sin costo alguno para el USUARIO Y/O SUSCRIPTOR, siempre que
el daño no sea imputable a el USUARIO Y/ O SUSCRIPTOR del servicio público.

3.4.7. Permitir a LA EMPRESA suspender el suministro de gas natural prepago, en los eventos contemplados en la ley y
en el Contrato de Prestación de Servicios Públicos con Condiciones Uniformes de LA EMPRESA.

3.5.  Suspensión del servicio

LA EMPRESA podrá suspender el suministro de gas natural prepago en los eventos contemplados en la ley y en el
Contrato de Prestación de Servicios Públicos con Condiciones Uniformes para la prestación del servicio de gas natural.

La no disponibilidad del servicio por ausencia de compra prepagada de metros cúbicos de gas natural por el USUARIO
Y/O SUSCRIPTOR, no se considerará suspensión del servicio, de conformidad con el artículo 1 de la Resolución CREG
096 del año 2004.

3.6. Aceptación, libre consentimiento y/o mutuo acuerdo

La vinculación al piloto de comercialización prepago de gas natural se ha efectuado por mutuo acuerdo entre las partes,
por un lado, LA EMPRESA ha puesto a disposición del USUARIO Y/O SUSCRIPTOR todos los medios y acciones nece-
sarias para que tenga acceso al servicio público domiciliario de gas natural en esta modalidad, en cumplimiento de las
disposiciones aplicables contenidas en la regulación y la ley y, por otro lado, el USUARIO Y/O SUSCRIPTOR conoce y
acepta, motivado por su libre consentimiento, todas las condiciones y/o consideraciones dispuestas en el presente
reglamento, en procura de que, luego de la presente negociación para vincularse al piloto de comercialización prepago
de gas natural, pueda acceder al servicio en buenas y eficientes condiciones.  

3.7. Falla en la prestación del servicio

Se considera que existe falla en la prestación del servicio en los casos establecidos en el Capítulo III “EL CUMPLIMIEN-
TO Y LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO” de la Ley 142 del año 1994 “Por la cual se establece el régimen de los servicios
públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones”. Dicha falla será tramitada de acuerdo con lo allí establecido.

3.8. Causales de desvinculación del USUARIO Y/O SUSCRIPTO del piloto del sistema de comercialización
prepago de gas natural con cobertura predefinida

El USUARIO Y/O SUSCRIPTOR quedará desvinculado del piloto del sistema de comercialización prepago de gas natural,
en los siguientes casos:

3.8.1. Por solicitud del USUARIO Y/O SUSCRIPTOR de cambio del sistema de comercialización prepago al sistema de
comercialización pospago, conforme a lo señalado en el artículo 7 de la Resolución CREG 096 del año 2004. Para este
caso, el USUARIO Y/O SUSCRIPTOR deberá pagar a LA EMPRESA las cuotas en mora de su acuerdo de financiación -si
las tuviere- que adquirió eventualmente cuando se encontraba vinculado con el sistema pospago.

De igual forma, para esta eventualidad todos los costos asociados con el traslado al sistema de comercialización pospa-
go serán asumidos por quién originalmente solicitó el medidor prepago, en este caso, el USUARIO Y/O SUSCRIPTOR.

3.8.2. Cuando el USUARIO Y/O SUSCRIPTOR incumpla el acuerdo de pago o refinanciación de la deuda. En este caso,
LA EMPRESA procederá a hacer efectiva la garantía constituida por el USUARIO Y/O SUSCRIPTOR a favor de LA EMPRE-
SA (pagaré) a través de los procesos judiciales pertinentes. Adicionalmente, estarán a cargo del USUARIO Y/O SUSCRIP-
TOR todos los costos asociados con el traslado al sistema de comercialización pospago.

3.8.3. Cuando una vez se haya implementado el plan piloto del sistema de comercialización prepago de gas, LA EMPRE-
SA considere y justique que técnica y económicamente no sea posible seguir aplicando el piloto del sistema de comer-
cialización prepago. Los costos de regresar al sistema pospago durante la vigencia del proyecto serán asumidos por LA
EMPRESA de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Resolución CREG 096 del año 2004.

3.8.4. Cuando se configuren las causales de terminación establecidas en el Contrato de Prestación de Servicios Públicos
Domiciliarios con Condiciones Uniformes de LA EMPRESA.

3.8.5. Las demás que consagren las disposiciones aplicables a la materia.

PARÁGRAFO ÚNICO: Para la aplicación de las causales enunciadas en los numerales del 3.7.2 al 3.7.5, LA EMPRESA
deberá informar al USUARIO Y/O SUSCRIPTOR la causa de la desvinculación. Para ello, deberá adelantar la actuación
administrativa correspondiente y con sujeción al debido proceso.

4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

Este reglamento hace parte integral del Contrato de Prestación del Servicio Público de Gas Natural con Condiciones
Uniformes de LA EMPRESA que es tomado como único documento de referencia.
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